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INTROOUCCION 

Cada cultura establece sus propios valores con respecto a la vida, la 

naturaleza, los seres humanos y sus comportamientos. Los valores tienen que ver 

con el proceso de identidad cultural, ejercicio del poder y control social y con 

conceptos éticos del ser y del deber ser. 

Así como en otras áreas, en la sexualidad se ha valorado y norrnado una 

serie de aspectos, loo que sin embargo, no siempre corresponden a una situación 

de realidad ni a una búsqueda de relaciones más armónicas, cordiales y justas 

entre los seres humanos. Esto origina una serie de dudas y malestares que 

merecen un espacio de reflexión. 

Todos los seres humanos poseemos condiciones sexuales que nos 

identifican biológicamente como hombres o como mujeres. Sin embargo, la 

manera en cómo nos comportamos femenina o masculinamente, no depende sólo 

del factor biológico, si no sobre todo de lo social, por lo que no hay una sola forma 

de ser hombre o mujer sino muchas, y esta diversidad debe ser concxida, 

reconocida y aceptada. 

Actualmente la diversidad sexual forma parte de la gran gama de 

diferencias entre los seres humanos cuyas creencias, costumbres y prácticas están 

plagadas de los matices que cada individuo aporta a la colectividad a la cual 

pertenece, la prei!rencia sexual hoy día se entenderá en relación a quien se desea 
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y con quien se consigue el placer sexual. Así, a grandes rasgos podemos decir que, 

existen hombres que prefieren mujeres y hombres que prefieren a otros hombres, 

mujeres que prefieren hombres y otras que prefieren a otras mujeres, así como 

hombres y mujeres que prefieren indistintamente hombres y mujeres. 

A través de la historia, las diferencias humanas han sido poco aceptadas, 

rechazando incluso con violencia a quienes son de diferente raza, religión, 

nacionalidad, condición social, filiación partidista y preferencia sexual. 

Para entender mejor como los seres humanos en general, y en 

particular una cultura como la nuestra, le hemos otorgado ciertos significados 

simbólicos a nuestras prácticas sexuales resulta indispensable entender la 

categoría de género como el conjunto de ideas, creencias y repiesentaciones 

sociales sobre lo pro¡W lle I• ,,.,,,,,,_y,. ,,,.1o lle 1# 11111/en.. 

La categoría de género obliga a remitirse a la fue17a de lo social, de lo 

simbólico, y abre la transfonnación de costumbres e ideas. Así al analizar los 

procesos de diferenciación, dominación y subordinación entre los hombres y las 

mujeres la perspectiva de género ofi'ece una explicación de las acciones y 

pensamientos humanos como materia simbólica y, por lo tanto, transformable. 
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La gran mayoría de las culturas en el mundo han tomado como referencia 

fundament.al de la diferencia sexual: la diferencia entre los cuerpos de mujeres y 

los cuerpos de hombres. f\:!ro no todas han vinculado, como la nuestra, la 

sexualidad a la reproducción. 

Nuestra cultura ha dado gran importancia a la complementariedad 

reproductiva y ha proyectado simbólicamente esa complementariedad a otros 

ámbitos, dividiendo así el mundo en áreas femeninas y masculinas,. y adjudicando 

a mujeres y hombres una complementariedad no sólo reproductiva sino sexual, 

sentimental, idoológica y práctica. 

En México aunque han habido grandes cambios y evolución, el discurso 

ideológico católico, aun permea las costumbres sociales con la idea que la práctica 

de la sexualidad tiene como designio divino la multiplicación de la especie y aun 

suele condenar la búsqueda del placer. 

Es innegable que para construir reglas de convietcia 1115 democráticas, 

donde la diversidad sexual sea tolerada y respetada, el primer paso radica en 

separar reproducción y sexualidad, y reconocer que los comportamientos no 

dependen en forma unívoca de los hechos biológicos. Como la sexualidad es un 

medio y un fin, las sociedades califican, reglamentan, ignoran o prohiben 

det.erminadas prácticas, de acuerdo a si se les concibe como medio o como fin. Lo 

que cuenta 59n los significados que las personas les abibuyen a las conductas y 
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los efectx>s que esa valoración tienen sobre como organizan sus siá'na5 jurfdicxl& 

y normativos. 

Es el género, entendido como el conjunm de ideas, resnsentaciones, 
creencias y normas que una cultura establece a partir de la difinncia 

sexual, lo que produce las percepciones culturales especificas sobra los 

hombres y las mujeres. Esta; percepciones se erigen en prescripciones 

sociales con las cuales se intenta binar la convivencia. B género 

rige el orden humano y se manifiesta en la vida social, politlca y 

económica. Por eslD, este oonjunlD de ideas sobre lo que es lo pmplo dtJ los 

hombres y lo pmpio de las mi/jetes, es, al nismo tiempo, un ltro a través del 

cual miramos e interpret.wnos el mundo, y una armadura, que consbifle nue&tros 

deseos y fija límites al desarrollo éle nue&tras vidas. 

Para poder entender la rebmulación de la idea de la sexualidad y el 

contexto de sus múl:iplas expraáones cabria raproduc:ir la rngunta que • planma 

en la sección de llver&idad sexual y construcción de QlllllO, atnidl del Primer 

bro de Divelsidad sexual y Derechos Humanos: iCórno plantmr una tti:a sexual 

que reconozca la legitimidad de la gran divellidad de prKticas sexuales que 

existen en el amplio espacio llOCial para que distinga la& manir.tacione& 

negativas?. En ese entandido deberá tDmalle como po&itiva aquela ~ dentn> 

de la cual cualquier intercambio ( de nablralela aá:tiva-sexual) • realice con 

autx>delenninadón y 191P011S1bilidad mutua, en c:onsecuenda IR deflndible, 

determinantementa, el respelD a la diversidad sexual basada en el CXNentimientD 

mutuo y la responsabilidad para con la paja. 
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Es ineludible reconocer que lamentablemenlB los cánones sexuales que 

venimos arrastrando encubren profundas bnnas de discriminación y marginación 

que no nos penniten visualizar más allá de lo que se nos ha pemitido y se nas ha 

establecido, para poder lograr la aceptación en los distintm subgrupos sociales a 

los que intentamos pertenecer, que vienen desde la familia, la escuela o el tnlbajo. 

Tanro las reflexiones como la exposición de ciertas realidades plasmadas en 

el curso del presente trabajo, no pretenden desentraflar nuevas realidades 

surgidas y de las que recientemente tenemos cuenta. En el curso de la humanidad, 

la historia nos revela que siempre han existido dstintas expn!Siones de la 

discriminación, la marginación y la intolerancia; hada las mujeres, hacia los 

negros o hacía los que no profasaban delBnninadas aaencia; o ideales, existiendo 

siempre aquellos que afirmaban tener más calidad moral para señalar a los que 

fueran ' distintm o~ ', lo que fundamentalmente se pn!b!nde es repensar 

las nuevas fonnas de convivencia humana, no pnsjuzgándolas con los calificativos 

bueno o malo, natural o antinatural, normal o anormal; mm bien, entender, desde 

una nueva óptica opciones de vida que &i bien es ciertD no comulgan c:on nuelitJo 

pensamiento y con nuestras estrudllras comunes de vida, merecen ser 
consideradas pues mnan parta de la Identidad de _. humanos que requielen 

de las mismas consideraciones que todos los demás. 

En el transcurso de la investigación se expondr6 de que manera se ha ido 

conbmado el concepto de lo que es el 'homo&exual', con 11& implicaciones 

psicológicas, sociológicas y culturales que conleYa su condición pero sobre todo • 

pondrá de relieW! que a final de cuentas es un ser humano al que invariablemente 
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aun en el siglo XXI los prejuidos, y la ignorancia del r8D del grupo IOCill • el 

que se desenvuelw lo marginan y exduyen. A&imismo al plana las posibilidades 

que tiene de relacionarse en pareja, bátase de hombres (hommexuales) o mujen!s 

(lesbianas) y de confbrmar su unión como algo trascendente e incluso sancionado 

por la sociedad como poativo, encontramos que es una de las problamitic:a5 más 

discutidas en nuestra actualidad no obstante de binar parte de una de tantas 

realidades que hoy nos invaden, se sigue cuestionando que tan 'viable', 'moral' o 

'natural' puede ser el que una pareja binada por dos individuos de un mismo 

sexo pida el reconocimiento legal, es por lo cual se expondrán lo& proyedDs de 

solución que las instibJciones le han dado a tal petic:idn , estD es las propuest:m de 

leyes que, en nuestro pals aún quedan como un loable intenb>, por no hatet" ofdos 

sordos de lo que esta ' minoría ' en su c:onstants ' salir del do&et ' dla a dla 

reclaman. 

Esta investigación pretende tambiá1 poner de manifiesto lo que en la 

realidad significa manifestarse abiertamente como homaiilxual, bilme de 

hombres o de mujeres, y en lo detenninanm que dichas maniil&tadolies pueden 

ser en el transcurso de sus vidas tanb> al entablar A!laciones personales, corrio 

familiares, proi!sionales y laborales, pudiMdonos percatar de la multiplicidad de 

problemas que suelen acaecer en consecuencia, asimismo no& enc:ontrlnlmo& c:on 

un desplegado de cin:unstancias que ponen de manifiesb> la desigualdad exilb!nte 

en función de no caminar, no pensar y no aduar en un mismo sentido: 

Por otro lado se expondrá también la problemática que ....-enta la 

transexualidad, las implicaciones rMdicas, psico16gic:as, econcSmicas, sociales, 
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familiares y por supuesto legales que tiene una persona que .ume 1181' trlnlexual 

cuando quiere lograr su radical cambio, y la necesidad que hay de que el Derecho 

y en especifico las leyes pongan especial alencicSn a esta realidad social y denbo 

de que ámbito se debe regular, ¿ el legislativo o el judicial ?, poniendo especial 

cuidado en cuanto a si se llegan a afectar los denlchos de la personalidad del 

individuo así como los instrumentDs legales con los que puede contar pn 

demandar el reconocimiento de la nueva personalidad que adquiere, como 
consecuencia de una operación de reasignación de sexo. 

Nos podremos dar cuenta t.ambit!n que la discrimlnacidn, la intDlerancia 

y la marginalidad son unas cuantas de las epidemias que más aquejan a los 

homosexuales, y que desgraciadamenb! son ba1anb9s conocidas y pradic:ada& en 

diversos sectores de nuestra sociedad, epidemias que se traducen en hornolbbia, 

falta de respeto e indiferencia, y mismas que se b'a5ladan a los mnbitll& laboral, 

juridico, de procuración de justicia, de salud, enba otros, constitllyendo tlagrantas 

violaciones a los derechos humanos. 

En el Código Penal para el OisbitD federal que entra en vigor a partir 

del 12 de noviembre del presente afto por primera vez se instaura en el Titulo 

Décimo un capítulo único denominado ' Discriminación ', e&tableciendo 

específicamente el articulo 206 que cuando se provoque o incite al odio o a la 

violencia, se veje o excluya a alguna persona o grupo de pen¡onas o se nieguen o 

restrinjan derechos laborales en razón de la on.acicSn •ual, enn otras 

causas; dichas c:onductas constituirán el delitD de Discrinineción mismo que lll'á 

sancionado con pena de prisión y multa y aumentáldo&e la penalidad en el caso 
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de los servidores público& que retarden o nieguen a una perSOM un trímitll, 

servicio o prestación al que tenga delac:ho. 

Es por tndo lo anterior que uno de los objetives primonJiB de este 

trabajo es hallar un espacio de iaflmción, que nos pemWta raplanbllrncl& t'OllCeplm 

que por mala tradición hemos apnmdido o copiado, rmluc:ar nuestras actitudes de 

una manera más universal y humanitaria, respetando y aquilatando las 

diferencias de los demás en términos ValoratiVClS e incluyentes. 
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CAPITULO l. NOCIÓN GENERAL DEL HOMOSEXUALISMO, SUS 

CARACTERÍSTICAS Y SUS MODALIDADES 

1. UBICACIÓN CONCEPTUAL, SOCIAL E IDEOLÓGICA DE LA 

HOMOSEXUALIDAD 

1.1. Concepto de homosexualidad y heterosexualidad. 

Establecer el conceptD de homosexuaHdad desde una posblra simplista no 

resulta complicado puesto que se puede concebir como una cualidad más de 

determinadas personas, que se traduce en la conjunción de la atrac:ción fisica c:on 
la psicológica hac:la otras personas de su mismo sexo. Sin embalgo es menester 

que se conciba desde distinms aspedx)s en donde se pueda entender como una 

manifestación de sentimienlDs y c:onduc:tas, hacia personas del mismo sexo donde · 

existe amor y respeto y una relación de mutuo acuenlo que va mas allá de la 

genitalidad. 

Según Sherwin D. Bailey1 la homo&exualidad • es una condición 

caracterizada por la inclinación psicológica y emoc:ional hac:ia individuos del mismo 

sexo n 

En contraposición a la homosexualidad la heterosexualidad es erandida 

c:omo la atracción sexual hacia personas del sexo opuesto y desde el punto de 

vista soc:iológico, se entenderá como el comportamientD delenninado del individuo 

1 ¿ Ezi lle hcm01aualidad en la Biblia , EG!a"do Gormlez A. , Oeneli1, Ottll orej11 , Pll- 6. 
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que se ostenta como tal, por lo que no es dificil confundir como sinónimo de 

heterosexualidad al machismo o a la hombría. El birmino ' heterosexual ' fue 

acuffado a finales del siglo XIX como mncepto alternativo a homosexualidad y 

bisexualidad, ya que hasta este momentD no existfa una distinción tajante enba 

heterosexuales y homosexuales; los heterosexuales eran simplemente las personas 

consideradas normales en su conducta sexual, mientras que los de otras 

orientaciones sexuales se consideraban personas anonnales o patológicas. 

El denominatiw ' homosexual' suige en 1969 cuando el médico húngaro 

K1rl Benkert dirige una carta al ministro de justicia de Hanover, defendiendo lo& 

derechos de lo que constituía ya desde entDnc:es la minoría homosexual. Sin 

embargo a pesar de que actualmente la sociedad ha estatuido una tajante 

diferencia entre homosexualidad y heeerosexualidad aun no está claro qué es 

exactamente lo que detennina la orientación sexual de una petWna, ya sea 

heterosexual o de otro tipo. 

Todas las sociedades pncen presentar un patrón pretinntanente 

heterosexual, tal vez a causa de la asociación de &aKualidad con reprodll«ión, a 

pesar de que hoy día, el mayor actelilO al contrd de natalidad ha permitido que las 

personas establezcan conductas hetl!msexuales con fines de placer y no de 

procreación. 

La sexualidad ha sido considerada a lo largo de la historia corno una 

fueiza natural e innata, pero cada vez más se llega al convencimiento de que en 

ella también intervienen las influencias sociales. Algunos sociólogos opinan que la 

heterosexualidad es una institución social c:omo el mabinonio y que la mayoria de 
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las personas acruan, al menos en parte, de bma hetsro&exual porque es la norma 

social y porque los ester~tipos St>Ciales se han ido construyendo sobre la bme de 

esta. 

Partiendo de las consideraciones anteriores encontramos que 

HOMOSEXUAL es un conceptx> que de manera genérica, se aplica tantx> en 

hombres como en mujeres, concibiéndose por tantx> la homosexualidad como la 

preferencia y atracción sexual por personas del mismo sexo, en contraposición a 

heterosexualidad, preferencia por el sexo opuesto; y bisexualidad atraa:ión por 

ambos sexos. 

Sin embargo haciendo una reflexión mas a conciencia de lo que define a 

alguien como homosexual cabe retx>mar lo que Marina Castañeda en la 

introducción de su libro " La Experiencia Homosexual " plantea 2
, diciendo que 

aunque muchas personas practican adDS homosexuales no se considetan como 

tales, por otro lado existen aquellos que se creen y se sielten homoaexuales, sin 

embargo nunca han practicado relaciones c:on alguien de su mismo sexo, sostiene 

también que en nuestro pás se piensa que sólo es homoeexual quien ha sido 

penetrado, mientm que el hombie que penetra, sea a hombres o mujeres sigue 

siendo heterosexual. 

Retnmando la idea de cómo se les denonina en nuestros dlas a los 

homosexuales, encontramos que las homosexuales i!meninas reciben el apelatho 

3 Cfr. Cullfteda, Mll'Ílll. La expaie11ci1 Hll'l10Wllllll. Pn cmipraidcr 11 hcmOK11111li.i.d dellle deliro y 
delde fuera. Editorial Paldo1, P6g. 25 
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de lesbianas (del nombre de la isla griega Lssbos, hogar de la poetisa Sab que 

vivió en el siglo VII a. C.); los homosexuales masculinos el de' homosexuales' a 

menudo a cualquiera de los dos se les denomina •gay•. Sin embargo cabe 

mencionar r que el término gay es comúnmente usado cuando ya sea el hombre o 

la mujer han asumido su homosexualidad ante ellos primeramente y ante la 

sociedad y deciden mostrarse abiertamente tal cual son, demostrando con alegría 

y plenitud su identidad. Cabe destacar que además de homosecuales, lesbianas y 

bisexuales a partir de 1953 el transexualismo tbrmará parte de la literatura médica 

y será otra modalidad en la manifestación homosexual. 

La actitud hacia la homosexualidad ha variado a lo largo de las ditinntes 

épocas y enbe los diversos grupos y subgrupos culturales, Olldando enb'a la 

aceptación (en la Grecia antigua), la tolerancia (en el Imperio romano) y la 

condena absoluta (en muchas sociedades occidentales). 

Debemos entender que la hornoeaxualidad no se 18duce a un simple 

comportamiento sexual (traducida en la atracción hacia individuos del mismo 

sexo), manifiestn o no, sino a un conjunto de actibldes, sentimientm, preferencias 

y valorizaciones afectivas que comprometen profundamente al individual - apunta 

lacques Corraze -. En base a las anteriores refteJciones podemos encontrar 

que la homosexualidad se define no sólo por la fi'ecuencia de las 

experienCias, por la identidad, sino también por la práctica sexual 

preferida, por los sentimientm del sujeto, por el grado de excitación sexual, 

3 Caraze, Jacques. La hcmo~idad. Publicacioos Cruz 0.8.A. p.p. 8 
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apreciada a partir de estímulos sexuales, por su pertenencia a la comunidad 

homosexual, por su reconocimientx> como tal por el medio social. 

En el curso del presente trabajo de manera genérica se utilizará el támino 

homosexual como denominativo de todos los tipos de inclinación sexual diWfSI a 

la heterosexual, sin 81lbargo en función de los sujetx>s en los que se manifieste 

encontraremos ciertas características que a continuación se mencionarán y a lo 

que he denominado modalidades. 

1.1.1 Modalidades de la homosexualidad. 

La homosexualidad se encuentra clasificada de acuetdo a los individuos en 

tos cuales se manifieste una inclinación sexual hacía personas de su mismo sexo, 

de ambos sexos; o que expresen no pertenecer psicológica y conductualmente al 

género dentro del cual se les considera y estos serán los ténninos que se utilizan, 

sin embargo cabe resaltar que aunque el r9StD de la sociedad nos enc:ontranos 

poco familiarizados con estDs conceptx>s y los tDmamos erróneamente como 

sinónimos, no deben considerarse como tales pues cada uno R9pfWl11a una 

problemática diferente y compleja: 

• Ht111•en•I. Hombre cuya prefefencia sexual recae en personas de su 

mismo sexo, es decir, hombre-hombre, y término comúnmente usado de 

manera indistinta para denominar a la homosexualidad masculina y 

femenina, 

• L•bi•n.. Mujer que tiene potencialmente una atracción hacia otra mujer. 
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• G1y. Hombre homosexual. Traducido al e&paiiol: "Aleg1&", originalmenta 

usaban este ténnino los homosexuales que se l1I06trilban a la sociedad 

como tales, sintiéndose orgullosos y alegies por su orientación sexual. 

• Blsen1les. Persona (hombre o mujer) que tiene pdencialmenta una 

atracción sexual por individuos de ambos sexos. 

• Tr1nsexu1I. Es el individuo (hombre o mujer ) cuyo género no 

corresponde con su identidad, es decir su conducta y la concepción de si 

mismo no corresponde con sus caracterfsticas anatómicas. 

• Intersexu1I. Alguien que ha nacido con los genitales de ambos sexos. 

• Tr1nsgenero. Este ténnino es utilizado para describir a una serie de 

personas cuya identidad y expresión de género, en diferentes grado&, no 

corresponde al de su sexo genético. 

1.2 Concepción de la homosexualidad según su 

evolución. 

La historia nos revela que la homo&exualdad siempte ha estado patente 

como una de tantas condiciones que el ser humano puede Po&eer, sin embaigo en 

cada lugar y en cada época su connotación ha variado de tal manera, misma que 

se ha traducido en un ciertx> grado de aceptación ó rechazo, asimismo cuando se 

le consideró como una enfermedad el objetivo era encontr.- su ' cura', misma que 

pennitiria reintegrar al individuo en el nonnal curso de las etapas de la vida. Es por 

tanto, menester, ubicar perfectamente el significado de la conducta homosexual en 

nuestros días, (qué es?, (cómo se manifiesta ? , ¿que tanto determina la vida del 

individuo? ya que de esa manera se podrá explicar, si el marginalismo y eJ rechazo 
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cuya raíz se encuentra en la ignorancia y los prejuicios. Retomando la idea de que 

el género será una determinante en las conductas de los individuos, es decir los 

hombres deberán actuar como hombres y harán cosas de hombres, en tanto que 

las mujeres harán lo propio; algunas sociedades entienden que la homosexualidad 

por lo que toca al hombre lo feminiza y en cuanto a la mujer la masculiniza, por 

tanto no es raro aún quienes piensan que aquél hombre demasiado 'delicado 

' y con conductas que se consideran típicamente femeninas sea homosexual, sin 

embargo hay hombres muy masculinos o mujeres muy femeninas que son 

homosexuales y hoy por hoy sabemos que los hombres aunque sean muy 

masculinos recurren a lugares que antes podlan considerarse excluslVC& de las 

mujeres, uno de ellos es la preferencia más por el ' salón de belleza ' que por la 

peluquería. 

En otro orden de ideas, el autor Jaa¡ues Corraze sostiene que asociar la 

orientación homosexual con un papel sexual inverso (masculino entre las 

lesbianas, femenino entre los homosexuales), es la expresión de una dk:cb>mfa 

social reguladora de fenómenos sexuales, apremiante, impuesta y no de una 

realidad inbinseca4
• De acuerdo a la corriente del 'construc:tMsmo' misma que 

establece que la homosexualidad es adquirida y se desarrolla en el individuo en 

función de su entorno familiar y social; lejos de ser una definición antihistxSrica y 

transcultural, la homosexualidad es una categoría social propia de ciertas 

soeiedades, y que otras sociedades no sólo no comparten esta definición, sino que 

rechazan aplicar un concepto carente de universalidad. En relación a estas 

argumentaciones la homosexualidad como una expresión de la sexualidad humana 

' Ob. Cil Pp. 9 
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argumentaciones la homosexualidad como una expresión de la sexualidad humana 

se ha concebido de distintas maneras y de acuerdo a las distintas épocas, 

concepciones que enseguida se explicarán, sin embargo debe de quedar bien 

entendido que la homosexualidad no es sólo una orientación sexual ni una 

característica de la vida intima - como dice Marina Castañeda ~ino que constituye 

una posición frente a la vida y a la sociedad. 

1.2.1 Como pecado. 

La homosexualidad, tal cual hoy la pensamos, no existió en otras 

sociedades. Durante la Edad Media, las relaciones sexuales entre personas del 

mismo sexo se consideraban acciones pecaminosas que cualquiera, 

potencialmente, podía realizar, y no existía una categorfa de personas 

especialmente indinadas a ello. 

Varios siglos después de Cri5tx>, los teólogos cristianos de Europa 

empezaron a estudiar y escribir acerca de la sexualidad humana y a desarrollar 

conceptos sobre lo que era moral e inmoral, correcto o pecaminoso en la conducta 

sexual. 

Con los emperadores cristianos TEODOSIO Y JUSTINIANO la condena 

eclesiástica de la homosexualidad se convirtió en persecución y condena 

penal puesto que con la imperante Iglesia católica el sexo solo 

tendría una función reproductora, por ende las relaciones homosexuales vM a ser 

consideradas como una acción impía, abominable y justamente odiadas por Dios. 

Situación que encuentra soporte en la identificación Estado-Iglesia confundiéndose 
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mismo que será perseguido y castigado severamente por ir en contra de la Lsy 

Divina. 

La conducta sexual privada, que las autoridades Griegas y de la Roma 

previa al Cristianismo consideraban un asunto de alcoba y personal se verian 

sometidas a la reglamentación estricta de la Iglesia y por consiguiente del 

gobierno. A la conducta sexual ' anti-natural ' que seria sinónimo en la acblalidad 

de homosexualidad se le aplicarla la palabra ' sodomía ' y de la cual más adelante 

se hablará con mayor profundidad y la relevancia Blblica que ha tenido. 

A partir del siglo xm y con el sustento de Santo Tomás de h¡uino se 

desarrollará una ideología más elaborada sobre las ' perversiones 

sexuales ', entre las que por supuestD, la homosexualidad ocupará un lugar 

destacado, de tal manera lo ' nablral ' será la piedra angular de la ética sexual 

católica, Tomás de Aquino mntrará la procreación dentro del mabinonio como la 

única razón justificante de cualquier actividad sexual, constiblyéndose por t.anto 

todas las demás actividades sexuales oomo pecados contra el creador en cuanto 

son inmorales por lujuriosas. 

Sin embargo aunque las sociedades evolucionen y haya una apertura mayor 

hacía distintas opciones de vida, la Iglesia, concretamente la católica manifiesta 

aún rechazo, aunque no determinadamente abiettx>, sin embargo convoca a los 

homosexuales más bien a reflexionar y a retomar el camino que la misma señala, 

tan es asr que la Iglesia calxSlica en nuestro país y en muchos otros se niega a 

celebrar mabimonios entre personas de un mismo sem, no obstante que se 

profesen amor, respeto o ayuda mubla. Tal vez el homosexual ya no es castigado 
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profesen amor, respetx> o ayuda mutua. Tal vez el homosexual ya no • c:a&tigado 

tan severamente como lo era en la antigüedad sin embargo el exduirlo o ignorar1o 

lacaso no es un tipo de castigo que se le impone?. 

1.2.2 Como enfermedad. 

AJ paso del tiempo y ante la innegable existencia de las conducta& 

homosexuales, aunque aun será considerada como un pecado grave, la 

homosexualidad ya no será concebida como un deJitD, paulatinamente dejará de 

ser considerada socialmente como una conducta diabólica y ofensiva a Dios e irá 

adquiriendo el rango de enfermedad mental, se convertirá en un estado vicioso y 

enfermizo del ser humano que agnificará una desviación de las leyes de la 

naturaleza humana. 

Durante los siglos xvm y XIX o época vic:tnriana, conductas sexuales 

como por ejemplo la masturbación, eran consideradas inapropiadas y se le 

culpaba de desórdenes como la epilepsia. En 1882 aparece el trabajo de Richard 

Kraft:-Ebing "Psychopatia Sexuais~ donde describe diferentes tipas de 

comportamiento S8XUal etiquetándok.'6 c:omo patológicos y surgiendo 

así el término desviación sexual. En este tiempo, cualquier acto 

sexual que no tuviera como fin la reproducción se consideraba como 

sexualidad anonnal'. Sus escrita; ligaban la sexualidad no ieproductiva oon el 

concepto de enfermedad sexual. Kraft-Ebing propugnó por la comprensión y el 

tratamiento médico de las desviaciones sexuales entre las que se encontraba la 

homosexualidad. 
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A partir de que a la homosexualidad se le da la connotación de enfermedad 

mental la psiquiabia será la principal encargada por el sist.ema de legitimación 

científica, así como en el tratamiento y rehabilitación de los homosexuales a los 

que catalogan de enfennos mentales, no obstante RO~ MARCOS 5 sostiene que 

la homosexualidad no es un vicio o un envílecimienlD por lo tanto no habría razón 

para tratarla como enfennedad más bien se concebirá como " una variante de la 

función sexual provocada por un cierto paro en el desarrollo sexual" 

El homosexual será considerado en lo suoesivo como un 'primitivo' de la 

vida sexual y el común de la sociedad no lo considerará como un verdadero adulto, 

con plena responsabilidad, se tratará de un 'retrasado' que no alcanzó a franquear 

la ultima etapa, la que hubiera debido conducirle al matrimonio, y aunque en la 

adolescencia se toleraría como una etapa transitoria, en la edad madura implicará 

un estigma de fiacaso. 

En Estado Unidos la Asociación de Psiquiatras Americanos ( N'A ) incluyó la 

homosexualidad en la primera clasificación de enliennedades mentales, realizada 

en 1952, haciéndola desaparecer de este listado en 1974, debido a que lo6 grupos 

defe11SOJeS de la causa homosexual lograron se sometiera a un referéndum 

democrático la validez diagnostica de la homosexualidad. 

De acuerdo con el autor Carrasco quien menciona que a partir de 1730, 

ya se le estaba quitando a la sodomía ( amino que hoy día funge como sinónimo 

de homosexualidad ) el estrecho corsé teolcSgic:o-moral en el que había sido 

'Ar4.a dtado en el libro HcmOlelltlalidad, hanoll'.llllle1 y mime. HCllJ(lle1111ale1 ai el Da-echo E1plftol, 
de Pmz ClllOVU, Ni col•• . Editaial Clrwllda 1996, Pig. 16 y 17 
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encerrada desde el siglo XIV, lo que no significó ni una nueva compransión del 

fenómeno en ténninos más liberales, ni el anuncio del final de la repnr¡ión: la 

sodomía fue simplemente integrada de ob'a manera, más fina v diferenciada, en el 

discurso de los poderes sobre el sexo. 

En el siglo xvn, comenzaba a identificarse toda la actividad sexual no 

reproductiva con los problemas físicos v mentales. 

Sin embargo, la homosexualidad, como categorización 'científica', se 

encuentra vinculada a toda una clasificación de comportamientXl& sexuales que se 

comenzó a construir hacia mediados del siglo XIX v se consolidó en sus finales, v 
en el comienzo del siglo XX. 

En resumen en el siglo XIX surgió una nueva bma de pensar la 

sexualidad, donde las diferentes conductas sexuales no R!pfOductivas dejaron de 

ser simplemente pecaminosas para constituirse en determinantes de tipos de 

individuos 'de&Viados', de personalidades 'desviadas', v a su vez, afactar procesos 

sociales. Este pensamiento en tomo a la sexualidad, especificó y daliiificó 

diferentes conductas sexuales constitutivas de ditinntm tipos de individUO& y con 

diferentes consecuencias sociales. El surgimientX> de esle pensamiento estarfa 

vinculado a la afirmación de Darwin de la independencia de la Sl!!laccidn sexual 

respecto de la natural, y su importancia reproductiva, en tanto ésta implica 'ixi1D 

biológico'. Y por otro lado seria productD también de la bmulacidn de minuciosas 

descripciones sobre miles de personas, realizadas por investigadores de la 
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sexualidad que comenzaban a tener acceso a un campo que había estado vedado 

y controlado por la iglesia. 

Aún cuando su descripción de la realidad no era adecuada, lo que estaba 

ocurriendo era más que un cambio en la forma de pensar, estaba ocuniendo un 

cambio en las conductas sexuales y en las relaciones cotidiana5 enbe los 

individuos que ponía en crisis la vieja idea de que sus conductas sexuales eran 

pecado. 

La influencia de Daiwin u otros personajes destacados que b.lvieron peso 

sobre todo eJ pensamiento del siglo XIX y XX, y sirvieron para pensar una 1'811idad 

diferente en proceso de transbmación, condujo no sólo a una nueva c:oncepci6n, 

sino que esta se vio obligada a pensar una nueva realidad que habfa hecho entrar 

en crisis la perspectiva religiosa. 

Después de haber sido tratada como una enfermedad durante un siglo por 

las "ciencias del comportamiento", en 1974 la homosexualidad fUe en efectD 

redefinida por el Manual de Diagnóstico y Estadísticas de TrastDmos Mentales de la 

APA6
, en medio del crecimiento del movimiento de liberación homolexual 

estadounidense. En función de una mayoría de votxls, la BJCiación estableció a la 

homosexualidad como un sinple ' trastDmo de la orientación sexual '. A partir de 

entonces, la 'orient.acidn sexual' se ha convertido en un término amplamente 

utilizado por la sexologia, la psia>logia, e incluso por el movimiento de lberación 

homosexual, para hablar de la homosexualidad. 

'ASOCIACIONPSIQUIATRICAAMERICANA 
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Desde la revolución sexual y el movimiento de liberación gay de lo& años 

setenta y ochenta, la homosexualidad se ha venido descriminalizando y 

despatologizando a partir de 1998 la ~iación Americana de Psiquiatria condena 

formalmente todo intento por ' curar' la homosexualidad. 

1.3 La homosexualidad en el contexto social actual. 

A fin de ubicar lo que hasta nuestros días llega a significar la 

homosexualidad, es importante realizar una breve referencia de cómo se ha ido 

construyendo este pensamiento, partiendo de la idea de que la sexualidad es 

inherente al ser humano, y que las manifestaciones de ela re¡Jfe58ntan un peldaño 

en la realización del mismo. 

Hacia mediados del siglo pasado, cuando la medicina, la psiquiatria y la 

psicología empiezan a constitllirse corno disciplinas independientes que cobran 

fuerza en debimento de otros saberes y disciplinas, se produce una c:atBgorización 

de los comportamientos sexuales en la cual tDdos los comportamientos no

reproductivos son vistDs como problemas ffsials o mentales y ya no serán pecados 

como lo habían sido durante toda la edad media y hasta entonces. 

Salvo la sexualidad masculina, que se concibe como desenfienada pero sana 

(siempre y cuando sea la sexualidad del adulto que tiene por objeto al sexo 
opuesto), el resto de las expteSiones de la sexualidad, desde el goce de la mujer, 

hasta la masturbación, pasando por la homosexualidad son denunciadas como 

enfermedades. Gayle Rubín explica estX> de la siguienlB manera: 
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Durante el siglo XIX era creencia común que un interés prematuro por el 

sexo, la excitación sexual y, sobre todo, el orgasmo dañarían la salud y 

maduración de un nifio. Los teóricos diferian en sus opiniones sobre las 

consecuencias reales de la precocidad sexual. Algunos pensaban que llevaba a la 

locura, mientras que otros simplemente predecían un menor crecimiento. Para 

proteger a los jóvenes de un despertar ' prematuro ', los padres ataban a sus hijos 

por la noche para que no se tocaran y los médicos extirpaban al clltoris de las 

niñas que se dedicaban al ' onanismo '. 

La cultura homosexual masculina se ha caracterizado a menudo por una 

inversión de género, un "afeminamiento" inseguro en el que las personas 

homosexuales se velan a sl mismas como poseedoras de "un alma de mujer en un 

cuerpo de hombre" o como "hombres afeminados". No eran "hombres de verdad", 

porque en ellos había una parte demasiado grande de mujer. Al misno tiempo, no 

obstante, se reconocla el carácter contingente de esta asociación. El estilo y el 

humor que caracterizaban a las primeras subcultura; homosexuales demostraban 

una gran sensibilidad hacia los roles de género, en tanto que roles, y un rechazo a 

tomarse demasiado en serio los asunta; de la feminidad. Este estilo subcultura! 

jugaba con las definiciones de género tal como eran, aceptando los limites de las 

dicotomías aparentemente nabJrales, pero al hacet1o buscaban subvertirios y 

tratarlos corno inevitables, aunque ridículos. 

En afies más recientes, hemos asistido a un cambio drástico en esta 

asociación histórica entre hom06eXualidad masculina y afeminamiento. Las 

variantes sexuales se han definido progresivamente y se han definido menos como 
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desviaciones de género que como variantes en ténninos de la elección del objato. 

La identidad sexual, al menos en las subculturas lesbianas u homosexuales de 

Occidente, se ha liberado de la identidad de género. Ahora se puede ser gay y 

"hombre de verdad", lesbiana y mujer auténtica. 

Es innegable que aunque el transcurso de los años y los avances médicos, 

psicológicos y sociológicos nos presentan indicativos de que la homo&eXualidad 

no representa ni una maldiáón, ni un pecado, ni un mal pab:llógico, sin embargo 

aún impera la incógnita a descifi"ar, el error a descubrir, es decir, donde se 

encuentra la falla que hizo mal la familia para que el individuo se haya hecho así; 
el que un hijo o una hija dentro del seno familiar no cumpla con las expectativas 

construidas sobre él o eJla generalmente orilará a los padres a cuestionarse que 

hicieron mal y generalmente esto conducirá a cuestionar también la relación 

existente entre el ' sujeto del problana 'y sus progenitores. 

Hablar de estera>tipos sociales resulta obligado cuando tratamos de 

entender como la sociedad actual concibe al horncaxual y cual es su actitud en 

relación a él, la ruptura de esquemas tradicionales de c:omportamiento y la 

invasión de roles pedetenninados específicamente para hombres o mujenls 

provoca hoy dla un serio cuestionamientD a cen:a de que tanto esto a'9ct:a el 

desarrollo de las relaciones que por siglos se han considerado 'normales ' en la 

convivencia humana. 

En sociedades como la nuestra y principalmente entre los miembros dé los 

estratos sociales económicamente más bajos donde la comunicación enbe la 

familia, la educación y la infbrmación es casi nula en cuanto a temas &eeuales aún 
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se manifiestan tabúes que perjudican el normal desarrollo de los individuos 

imprimiendo entre ellos temores y prejuicios dañinos para el resto de la sociedad. 

De acuerdo a los estudios realizados por Richard Von Kraflt-Ebing, y 

materializados en el libro -Psychopathia Sexualis- escrito en 1887 el autnr 

establece: 7 

"Muy pocas personas son conscientes de la profunda influencia de la vida 

sexual en los sentimientos, el pensamiento y la acción del hombre en su relación 

social con los demás" 

Esta asociación entre conducta sexual y conducta no sexual - donde la 

primera determina a la segunda- que expone Kraflt-Ebing; estaba presente en 

todas las caracterizaciones de las conductas sexuales, incluyendo la ninfomanla, la 

masturbación, la hist.eria, la zoofilia, etx:. Todas estas conductas mostraban un tipo 

particular de relación entre la sexualidad y el resto de la vida del individuo. Tal 

conducta 'desviada' tendria tales consecuencias conduc:tuales, también 'desviadas', 

y determinantes consecuencias sociales. 

Para Foucault en su primer volumen de la " Historia de la Sexualidad•: 

" La sodomía -la de lo6 antiguos derechos civil y canónico- era un tipo de 

actos prohibidos; el autnr no era más que un sujetx> jurfdico. El homosexual del 

siglo XIX ha llegado a ser un pe1S011aje: un pasado, una historia y una infancia, un 

carácter, una fbrma de vida; asimismo una rnomlogía con una anatDmía incistreta 

1 Fnmci• Marte, Mondirna'e. Una hiltcria nlllnl de la hanolmlalidad, plgina 56. 
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y quizás misteriosa fisiología. Nada de lo que el es escapa a su sexualidad. Está 

presente en ludo su ser: subyace en todas sus conductas puesto que constituye un 

principio insidioso e indefinidamente activo; inscrita sin pudor en su rostro y su 

cuerpo porque consiste en un secrem que siempre se traiciona. Le es 

consustancial, menos como un pecado en materia de costumbres que como una 

naturaleza singular." 

La homosexualidad apareció como una de las figuras de la sexualidad 

cuando fue rebajada de la práctica de la sodomía a una suerte de androginia 

interior, de hermafroditismo del alma. El sodomita era un relapso, el homosexual 

es ahora una especie. 

Hoy día en sociedades como la de Aranda de Australia central, la 

homosexualidad está prácticamente generalizada. Algunas naciones como, por 

ejemplo, Gran Bretaña y Alemania han legalizado las relaciones homosexuales 

entre adultos. Sin embargo, en muchos paises el hecho de ser homosexual o de 

practicar la homosexualidad puede provocar la pédida del trabajo, la 

discriminación en la concesión de vivienda, el rechazo social e incluso la cárcel. 

Durante los últimos años, los grupos a favor de los derechos de los homosexuales 

han trabajado para conseguir una mayor aceptación de la homosexualidad por 

parte de la opinión pública 'I en la legislación. El nivel de aceptación alcanzado en 

la década de 1970 disminuyó durante la década siguiente debido a la reacción 

pública negativa respecto a la propagación ctel síndrome de inmunode~a 
adquirida (SIDA ) que afecta en mayor proporción a la sociedad homosexual 
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masculina. Este hecho condujo al rechazo social y a un prejuicio creciente contra 

los homosexuales. 

La identidad y el papel que desempefla el género parecen ser 

generalmente fenómenos aprendidos y no constituidos genéticamente ni 

constitutivamente determinados. Estudios endocrinológicos y cromosómicos en 

homosexuales revelan que no existe más número de variaciones que la media 

normal. En otras palabras, muchos de los homosexuales no tienen ningún otro 

rasgo fisico diferenciador. Las caracteristicas sexuales anatómicas masculinas 

o femeninas se establecen en el momento de la concepción, pero factores 

del entorno influyen en la posterior aceptación individual del género. 

La concentración numérica y geográfica son condiciones vitales para el 

crecimiento de identidades sexuales politizadas, pero éstas sólo adquieren 

importancia cuando existe la conciencia de que hay una opresión que debe ser 

combatida. A pesar de los tabús ya antiguos contra la homosexualidad, las 

condiciones sociales han variado enormemenm y mucho& homo&exuales • han 

confi>rmado con "aparentar una normalidad" a lo largo del siglo. Además, es difid 

crear las condiciones necesarias para movilizar a la gente en tDrno a temas de 

índole sexual. Todos los grupos sexuales están afectados por diferencias de clase, 

raza, país, edad, intelectD y gu&tx>5. El deseo sexual es un vinculo migil a la hora 

de establecer identificaciones polb:as, sobre todo teniendo en cuenta que se 

opone intrínsecamente al status quo y lo desafia. No resulta sorprendente, por lo 

tanto, que los grupos sexuales tiendan a menudo en política a fraccionarse y 

reflejar prácticas sectarias. Lo que sí sorprende es el hecho de que tangan éxito en 
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un clima social adverso. Sin embargo, las últimas décadas han sido testigo de 

movilizaciones continuas y a menudo exitosas en tomo a los temas sexuales. Esto 

se explica principalmente porque ha habido una percepción de la opresión. Las 

cazas de brujas contra los desviados sexuales en los aftas cincuenta y sesenta, las 

purgas en las fuerzas armadas y en la administración pública, las persecuciones 

policiales contra los delitos sexuales menores, las redadas contra los bares y los 

juicios estigmatizantes han fracasado en su intento de eliminar las minorías 

sexuales. 

Por el contrario, como era de esperar históricamente, han conbibuido a dar 

solidez a la conciencia de identidad de los perseguidos. 

Otros cambios de mayor alcance en la sociedad han estimulado esta 

realidad. Se ha abierto la p<>Qbilidad de discutir sobre la sexualidad, ha nacido una 

literabJra de infi>nnación sexual, algunas iglesias han adoptado actitudes más 

flexibles y los medios de comunicación han abordado los temas sexuales de ma 
más liberal. Estas son las condiciones que han conbibuido a articula' la identidad 
sexual. De manera aún más vital, han conbibuido a la creación de un nuevo 

cuerpo de conocimientDs enbe las minorías sexuales marginadas. Resulta 

paradójico que la medicina se<ual y la Se>GOlogfa hayan conbibuido a elo. Incluso 

fue útil la obsesiva identificación de tendencias homO&exuales entJe lo& millares 

durante la guerra. 

Para los soldados homosexuales, ser reclutas del ejéftilD les obligaba a una 

confrontación repentina con su sexualidad que rebzaba el estigma que la 

distinguía y la convertía en un asunto de preocupacidn especial. 
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Sin embargo bien es cierto que cuando tildamos a alguien de homo&exual 

es porque not.amos en su comport.amientD cierta; rasgos que no peñenecen a su 

género, puesto que dentro de los estereotipos que se nos han implantado, las 

caracteristicas de el homosexual o la lesbiana nos provocan un choque dentro de 

los conceptos permitidos y reprobados al respedo de cómo debe ser la conducta, 

en mucho porque consideramos que invaden papeles que no les están conferidos, 

ni por naturaleza ni por tradición no obstante es importante que también asuman 

las responsabilidades que conlleva tomar tal o cual papel en benefic:io de la 

colectividad que les rodea. 

Respecto a la interacción de los homosexuales, estXJ5 también 

mantienen relaciones monógamas que se asemejan a los matrimonios 

heterosexuales. A partir de 1994, el matrimonio legal entre homosexuales está 

aprobado en Dinamarca. En otros paises las ceremonias y rituales que celebran la 

unión de una pareja homosexual sirven para el mismo fin que el matrimonio 

heterosexual, pero no disponen del mismo rango legal. En algunos paias de 

Europa existe la posibilidad de que las pnjas de homosexuales se l8gisbWI a>rn0 

parejas de hecho; en Holanda, además, algunas parejas estables han conseguido 

el derecho legal para adoptar niños. 

En Espaffa y en América Latina hay diveisas asociaciones para la defensa de 

los derechos civiles de homosexuales masculno& y femeninos; en Camboya se 

consideran los mismos derechos a homosexuales y hetsrosexuales, en paises a>fl10 

Noruega, Suecia, Francia y Bélgica se han regulado las uniones homosexuales pero 
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con algunas limitaciones, en España el 27 de junio de 1998 se promulga la • 1.ey 

de Uniones estables de pareja ", misma que regula a parejas helero&exuales 

como homosexuales en cuanto a situaciones de rupblra, muerte o sucesicSn. 

Aunque la permisividad hacia este tipo de orientaciones de género ha 

aumentado en los últimos años, y los paises de todo el mundo están trabajando a 

fin de que las parejas homosexuales se instituyan como tal reconociendo y 

atribuyéndoles derechos y obligaciones, queda aún un largo camino por recorrer, 
sin embargo la cuestión no solo consia en hacer un reconocimientx> de esas 

uniones; que no por el hecho que nos desagraden al resto de la sociedad, dejarcin 

de existir; si no de permitir su debida integración al resto de la sociedad, 

obviamente también exigiéndoles su compromiso de asumir la misma con 

seriedad, responsabilidad y respeto. 

1.4 La cultura homosexual y sus manifestaciones. 

En la búsqueda de espacios las manifestaciones homclli18xuales han 

encontrado cabida en los distintm rincones de la cultura, desde la música hasta la 

literatura, desde el áne hasta la pintura y desde el teatro hasta la moda 

imprimiendo su particular estilo en la visión de la vida. 

Disciplinas como la literatura, la pintura y la escultura son testimonios de 

estas prácticas a lo largo de la existencia de la humanidad. 
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A finales del siglo XV nace una literatura plagada con t.emas homoerót:icos 

cuyos expositores serán Leonardo Da Vinci ó Miguel Angel. A lo largo de la 

historia encontramos varias obras con temática homosexual que se conservan del 

antiguo Egipto y las culturas clásica de Grecia y Roma siendo muchos los artista; 

que se han sentido atraídos por la belleza masculina como Dónatelo, Miguel Angel, 

Rembrandt, Girodet o Eakis. 

Asimismo la historia nos indica que hombres como Alejandro Magno {356-

232 a.C.) o Ricardo 1 tuvieron amorfos de naturaleza homosexual, sin que ello 

escandalizara o generara mucho interés en su época. 

Dentro de la literatura tenemos a personajes de la taUa de Osear Wilde, 

Federico García L.orca y Salvador Novo. Y aunque la mujer desde tiempos 

inmemoriales ha sido negada en su sexualidad y más aún en su homosexualidad 

se sabe que Ana de Inglaterra ( 1665-1714) tuvo relaciones tanto con su amiga de 

la infancia Sarah Jennings y con su doncella Abigail H~I. 

La escritora Virginia Wolf quien escribiera La escritora Virginia Wotf quien 

escribiera obras como la Seftora Dalloway y Or1ando mantuvo por ses afias una 

relación con Vita SackeviHe-West, Jane Addams { 1860-1935 ), rebrmadora social 

estadounidense que ganara el premio Nóbel de la paz en 1931, fbrmó con Mary 

Rozet Smith un matJimonio bostoniano 8• Mida Kalho ( 1907-1954) se decfa que 

era bisexual, siendo la más sonada su aventura con Tina Modoti. 

8 . All se les dencminab1 a lu rel1ciaie1 monóg11t111 dun1dG-11 entre muj1m1 10ltau en la Nueva Inglaterra 
del Siglo XIX. 
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Es de particular atención la expresión de la homosexualidad en lo& medio& 

de comunicación como son revistas, programas televisivos o peKcul•, lo& cuales 

ya tratan el tema con mayor naturalidad y explicites, causando reacciones de 

diversa índole enbe sus receptores, pellculas como la "Vida en Rosa, Fresa y 

Chocolate y Billy EHid: " cuyos temas van más allá de abordar problemáticas 

clásicas y comunes se arriesgan a exponer historias que encierran otros estilos de 

vida. Mención particular, merece la pellcula mexicana" Y tu Mamá también" que 

aunque su temática no gira de manera predominante en tomo al tema 

homosexual, representará parte de esta nueva expresión 'destapada ' de las 

expresiones homosexuale; que removerán nuestras conciencias y nos harán 

reflexionar a cerca de que tanto e;tamos preparados para aceptar de manera 

completamente abierta, estas manifestaciones más evidentes de la diversidad 

sexualidad que desde siempre han existido. 

Por otro lado en otros ámbitos como el musical encontraremos la expn!Sidn 

manifiesta que muchos artistas ya se han atrevido a hacer de su homolilexualidad, 

mas que nada en la sociedad norteamericana o en Europa, donde se puede 

observar una mayor apertura social al respecto y un mayor grado de aceptacicSn y 

tolerancia. Muestra de estX> lo tenemos en artistas como Fredy Mertury, Elton 

John , George Michael y la actriz Anne Heche. 

Aqul en México aún no hay una figura pública, aunque sea por demás 

notable, que se atreva a declararse abiettamente homosexual sin embargo es un 

secreto a voces que muchos miembros de la política, representantes de grwldes 



38 

empresas e incluso ministros de distintos cultos religiosos Hevan a cabo prácticas 

homosexuales. 

Otro de los foros de manifestación de la cultura gay serán los centros de 

esparcimiento y reunión tales como bares, discotecas, o tiendas e incluso 

restaurantes donde la mayor parte de la clientela se caracterizará por sus 

manifestaciones abiertamente homosexuales, logrando en ellos enconbar un 

espacio más impregnado de tolerancia y de libertad de expresión. De este orden 

también resultan los múltiples grupos de apoyo que se han constituido con el fin 

de encontrar una esfera de manifestación, identificación y pertenencia asf como las 

marchas " por el orgullo gay " que desde hace poco más de tres ailos tiene una 

proyección más manifiesta en nuestra Ciudad de México, y las semanas culturales 

realizadas en lugares como el Museo del Chopo donde hay todo un mo&aico de 

representaciones de la identidad homosexual. 

Las grandes urbes en las cuales convergen una infinidad de personas cuya 

idiosincrasia, educación y cultura son de muy diversa rndole de cierta manera 

facilitan la expresión más abierta de conductas de naturaleza homosexual, más 

esto no implica su aceptación; no obstante no es tan fácil para tDdos aquellos que 

deseen comprometerse de esa manera. Pues una cosa es hacerto en una ciudad 

grande y otra en un pueblo o una ciudad de provi~ia, donde mostrar 

abiertamente la homosexualidad supone como mrnimo la marginación social. 

Por ejemplo en nuestro país el 25 de agostD del 2000 el periódico La 

.lomada de circulación nacional saca a la luz pública las declaraciones 
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hechas en el municipio de Aguascalientes por el Sr. Jorge Alvarez Medina, Director 

de Reglamentos, en el sentido de expresar públicamente su opo5ÍCÍÓn hacia las 

personas homosexuales, lesbianas, bisexuales, y transgéneros. Manifestando que 

mientras él estuviese a cargo no permitiría el acceso de "este tipo de gente", a 

ninguna instalación pública (inclu)'endo escuelas e instituciones sanitarias), ni les 

permitirá trabajar en el sector público. Est.as declaraciones generaron una fuerte 

reacción tanto de las organizaciones LGBT9 como de derechos humanos, en el 

ámbito local y nacional. 

3. PERCEPCIÓN DE lA HOMOSEXUALIDAD A 

TRAVES DE LA HISTORIA 

La concepción de la sexualidad varia de una culbJra a otra y de acuerdo al 

contexto socio-histórico en que se desarrolle. 

Durante la prehistoria eximeron dos etapas: la monogamia natural y la 

monogamia que tenía como finalidad asegurar el patrimonio familiar. 

En la antigua China, se alentaba la homosexualidad entre las 

mujeres; en Hawai, la aristocracia masculina la practicaba 

abiertamente; entre los samuráis de la época de Bushido, era la regla; 

en Tebas, la guardia sagrada, estaba exclusivamente integrada por 

parejas homosexuales. 

' Pcr medio de ea1liaJ111e ide!tifica 1 colectiv01 de Lesbi111u, Hano.suale1, Billeltlllle1 y Tnneesuale1 
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En la edad Media, la Iglesia refrenda el matrimonio monógamo y 

declara al instinto sexual como demoniaco. En 1530 la Reforma 

protestante de Martln Lutero admite el primer divorcio solicitado por 

Enrique VIII para separarse de Catalina y casarse con Ana Bolena. 

Durante los últimos mil años la gente ha definido la homosecualidad como 

una preferencia sexual ( como preferir agua natural o mineral ), como un don 

divino que confiere una gran sabiduria y poderes curativos, como un pecado 

terrible, como una enfermedad mental y como una variación humana natural. 

En Grecia, se toleraba la homosexualidad masculina entre adulms y 

adolescent.es púberes dentro de un contexto educativo, en el que el adulto tenla la 

función de educar y formar en lo intaectual y ético a sus pupila&; en Alenas las 

mujeres no podían andar solas, privilegio exclusivo de las hetairas10 
, quienes 

podían andar públicamente con hombres y las pomoi eran las prostitutas más 

bajas, vocablo del que deriva la palabra pornografia. La mujer era como un 

ciudadano de segunda categoria y era ante todo una "gyllff, cuyo significado era 

"portadora de hijos"; por lo que hace al matrimonio encontramos que tenla como 

finalidad la descendencia. 

Por lo que hace a la esposa hebrea, se dice que se consideraba un 

'privilegio' para ella el compartir los favores del esposo' con otras esposas 

10 Fr<lllituta fllll que C001>lm1entaba la necelidad ll!XUI) que tenla el hanbre 
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secundarias, pero si ella era infiel era apedreada. Un ejemplo de elita condición fue 

el caso del Rey Salomón, de quien se dice tuvo 700 esposas y 300 concubinas. 

En resumen se podría decir que por centurias las creencias religiosas 

dominaron el comportamiento sexual, reduciéndolo al proceso de reproducción. 

Especial atención requiere el hablar de la mujer su sexualidad y su 

homosexualidad, es decir por siglos a la mujer se le ha visto primeramente desde 

un plano inferior, considerándola débil tanto fisica como mentalmente, y peor aún 

incapaz de ser dueña de su terreno sexual, más bien un instrumento manipulable y 

listo para servir y solo ser capaz de ' procrear '. Podría decirse que se nos ha 

considerado carentes de sexualidad. 

A través de la historia a la mujer se le ha colocado desde una posición social 

privilegiada por ser la incubadora de la descendencia, anulando con esto la 

expresión de su sexualidad, solo con fines de placer y no de reproducción. 

A lo largo de gran parte de los siglos XVIIl y XIX se pensaba que las 

mujeres, especialmente de clase media y alta no eran sexuales, por 

naturaleza, sino que amaban sin sentir deseo sexual, eran moralmente puras, 

desinteresadas, benévolas y sacrificadas 11 • Esta creencia atectó y atecta hasta 

nuestros tiempa; la fbrma de pensar y de expresar los sentimientm sexuales de 

muchas mujeres. 

11 Rulh Pmy, Edicim de Jmn Fout. La Colmizacim del 1mo. La 9eltUl!idad y 11 mltanidad m el liglo 
XVIIl m InghltSTa 
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En la época VictDriana el ideal femenino era la mujer sentimental: amante 

pero pura, emocionalmente apasionada pero casta. Y como se consideraba que 

las relaciones heterosexuales estaban contaminadas por los deseos carnales de los 

hombres, se concebía de una manera más natlJ~, más sentimental su relación 

con otras mujeres y con niños. Por su parte los hombft!s aceptaban e induso 

fomentaban el amor y la devoción entre mujeres, sin sentirse amenazados por 

ellas, pues las relaciones de afecto entre mujeres eran refinadas y puras, inocentes 

y encantadoras y absolutamente carentes de alusiones sexuales; lo que resulta 

obvio de comprender ya que en ese nivel de inferioridad, también resultaba natlJral 

considerarlas asexuales. 

El lesbianismo se ha clasificado a to largo de la historia, desde amistades 

románticas que eran comunes entre las mujeres de la clase media alta de los 

países desarrollados en los siglos XVUI y XIX, hasta casos patDlógicos de 

desviación que se trataron de ' componer ' a bavás de cirugías y tratamientos 

médicos. 

En las sociedades urbanas, desde la percepción occidentalizada de finales 

del siglo XIX, el cuerpo, ta sexualidad y el erotismo no existsn en las manos de las 

mujeres, sino en la ciencia médica. 

Las lesbianas del mundo por muchos ailos han experimentado la 

secundariedad y la opresión como cualquier otra mujer. 

Con et surgimiento de la familia patriarcal se da una serie de dualidades en 

lo sexual: 
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A) En el plano social la aparición de la esfera privada resbingida al ámbito a 

la mujer, quedando a su cargo la reproducción y la educación de los varones. 

B) Una doble norma establecida: permisividad al varón y represión a la 

mujer a la que se le exige virginidad y fidelidad al marido sin importar su propio 

placer. 

C) Doble imagen de la mujer dependiendo de las necesidades y exigencias 

sociales. La mujer' buena 'es la mujer de casa, la madre o la virgen. La mujer 

'mala' es la mujer pública dedicada al placer. 

D) En cuanto a la sexualidad un doble significado: reproductivo como una 

forma licita y socialmente aceptada vinculada al matrimonio y la familia. O bien, 

placer como la forma válida para el hombre en virtud de sus ' necesidades 

sexuales' pero devaluadora en su moral. 

2.1 Presencia de la homosexualidad en Grecia y Roma. 

En la antigua Grecia, el amor enbe hombres mayores y muchachos jóvenes, 

era altamente valorado. Pese a eso no se podria decir que la homosexualidad fuera 

algo aceptado ya que la meta de los muchachos jóvenes era casarse. Tampoco 

existía una fi>rma equivalente de homosexualidad para mujeres o esclavos. Por ello 

ésta fbnna de homosexualidad refleja una sociedad clasista muy patriarcal. 

La isla griega, L.esbos, donde 500 affos antes de Cristo, la poetisa Safo 

educaba a las muchachas, le ha dado el nombre a la homo&eXualidad femenina. 
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De allí proviene la palabra ' lesbiana '; Sato, la residente más famosa de esta isla, 

quien vivió durante eJ siglo VI a. de C. ,inspiró con su poesía a Platón. 

En cuanto a la homosexualidad femenina en la antigua Grecia se conodan 

las " Tribadas ", descrita por Griegos como por Romanos como una mujer que 

penetraba sexualmente a otras mujeres con un falo artificial o la imaginaba con un 

clítoris lo suficientemente grande como para poder hacerlo. El término bibadismo 

persistirá hasta bien entrado el siglo XX, denominando de manera peyorativa a la 

homosexualidad femenina. 

En la Grecia Clásica se apreciaba la belleza masculina, y la pederastia fue 

una institución ace¡t.ada sin problemas hasta comienzos deJ siglo m d. de C., 

aunque para los griegos el amor entre hombres era un complemento al sexo 

procreativo con una mujer. 

A lo largo de la Historia de Roma, el destino de la homosexualidad es .. 

ejemplar tanto por su bma y evolución como por las restricciones de que fue 

objeto; se toleraba la utilización de esclavos con fines secuales, y hubo famosas 

relaciones amorosas entre emperadores y sus jóvenes favoritXJ&, como la de Nerón 
y Esporo, o la de Adriano y Antf no. Bajo el imperio, las clases ricas mantenran un 

harén de jóW!nes de cabelos largos y rizados, mientras que los esclavos dedicados 

a otras actividades distintas al placer tenían el cabello corto. Esos se encargaban 

del servicio, se vestían de manera impúdica, descarada, inSolente y tenfan que 

decir frases obscenas. Eran buscados minuciosamente. También existía una clase 
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de prostitutas del sexo masculino, trabajaban en lugares público& como era el caso 

de Atenas, o en establedmient.os especializados. 

Los emperadores exhiblan a sus favoritos y la historia conserva el taeuerdo 

de las relaciones de algunos de ellos: Callgula, Dominíciano, Adriano. 

Sin embargo, muchas de est.as formas de relación no se pueden comparar 

con el concepto actual de la homosexualidad, ya que sólo es posible entenderlas 

dentro del contexto de su cultura. Según explica el historiador Héctor lamudio 

López, "en la Antigua Grecia, en el siglo XIl a. de C., la homosexualidad masculina 

estaba circunscrita a una competencia entre los hombres pertsnecienb!s ·al 

ejército, y no a una forma de libertad sexual". 

Esto no significa, ni mucho menos, que la sociedad de la Grecia Clásica o la 

Roma Imperial fueran un ejemplo de libertad sexual. "Aunque era una práctica 

generalizada en algunos sectores de la sociedad, no era conecto que los nobles 

mantuvieran relaciones homosexuales con gente de su misma clase, como era el 

caso del Imperio Romano", explica Zamudio L.ópez. Importante resulta hacer 

notar que en estas culturas el hombre que practic:aba el papel activo o de 

penetrador en el sexo anal no se consideraba homosexual, mientras que en las 

culturas anglosajonas y del norte del continente europeo bastaba con estar 

involucrado en una relación homosexual para ser considerado como tal. 

Muchas obras artísticas y literarias se originan en la Grecia Antigua, existen 

vasijas y otras piezas de cerámica que datan de los siglos IV y V que contendrán 

motivos eróticos homosexuales; asl también habrá obras teatrales cuya temática 
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hará alusiones al contacto sexual masculino. Debido a que en dic:has civilizaciones 

no existía propiamente la categorización y agrupamiento del individuo con 

inclinación homosexual o heterosexual se podrfa decir que más bien se pract:icaba 

un tipo de bisexualidad, tnda vez que entre los hombres era concebible la 

actividad sexual con miembros de los dos secos. 

Del estudio que los autores hacen a la Grecia Antigua, aparece que la 

sexualidad y la procreación no estaban íntimamente vinculadas, aunque si bien era 

cierto que el sexo era necesario para la procreación y esta a su wz se legitima en 

el marco del matrimonio, los hombres podían acceder al placer sexual 

extramatrimonial por otros medios. Sin embargo el confertr al hombre el absoluto 

poder en gran parte en virtud del sexo significaba algo más; dominación, 

sumisión; lo cual representaba en una conquista humillación misma que podí~ 

materializarse violando a mujeres como a hombres de los pueblos conquistados. 

Entre los griegos de la antigüedad una pareja sexual se consideraba 

aceptable o no en función de la edad y de la condición social del otro. A final de 

cuentas los griegos no disponían de palabras como homose<ualidad o 

heterosexualidad porque se suponía que todos los hombres eran palencialmente 

capaces de sentir pasión ya sea por hombre o mujere5 atractivos; actitudes que se 

vinculan a la dominación masculina en dicha sociedad y al modelo de 

dominación/sumisión en las relaciones sexuales¡ por ende no era criticable al 

hombre que dominase a otro hombre o a una mujer. 
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Los antiguos Romanos adoptaron hasta cierto punto la actitud de los 

griegos respecto a la homosexualidad. Hay creencias acerca de que los europeos 

prerromanos como los celtas, tenían practicas de iniciación homosexuales y 

también cultos guerreros en los que aceptaban las relaciones intimas 

homosexuales. En cuanto a los antiguos pueblos mediterráneos los sirios, hititas y 

sumerios practicaban ritos de naturaleza homosexual dentro de su contBxtD 

religioso. 

2.2. Concepciónjudeo-cristiana de la sexualidad. 

En opinión del autor Boswell12
, " las creencias religiosas pueden ocultar o 

incorporar la intnlerancia, especialmente entre los creyentes en reUgiones 

reveladas que rechazan espedficamente la racionalidad como criterio último o la 

tolerancia como meta principal de las relaciones humanas ". 

Con la llegada del judafsmo se dan interacciones interesantes ante la 

sexualidad. En el Antiguo Testamento, fuente original de la ley judía, se seftalan 

las nonnas que regulaban la conducta sexual de la época. h#I, en Levtico 18, 6-21 

( la Ley de la Santidad ) se prohibe tener conductas de naturaleza sexual en razón 

del parentesco, ya sea con la madre, el padre, los hermanos, entre cuflados, etc. Y 

será en particular el versículo 22 eJ que reza: " No tendrás relaciones con un 

hombre como se hace con una mujer: esto es una cosa abominable". En Exodo 

(XX, 14) dentro de lo que prescriben los diez mandamient:D6, se prohibe el 

adulterio, reforzándose en Levli<:o (XVD, 20): "no pecarás con la mujer de tu 

13 Ob.cit. pagina 3 
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prójimo ni t.e contaminarás con tal unión"; el mito de Sodoma y Gomorra se 

encuentra contenido en Génesis XIX, 1-29, el veniiculo S dice:" Uamaron a l.oty 

le dijeron: " ¿Dónde están esos hombres que llegaron a tu casa anoche? Echalos 

para afuera para que abusemos de ella;" . En Jueces 19, se encuentra lo que la 

Biblia ha llamado " El crimen de Guibea ", de donde se puede destacar el versículo 

22:" Mientras se recreaban los hombres de la ciudad, gente malvada, cercaron la 

casa y golpeando la puerta dijeron al anciano, dueño de la casa: has salir al 

hombre que ha entrado en tu casa para que nos divirtamos con él ", todos estas 

citas constituirán los episodios de más trascendencia negativa sobre las conductas 

homosexuales. 

Resulta importante destacar la Ley de Santidad, ya que era a la vez la 

expresión de la voluntad de Dios y e11presión de la cultura judía. En ella se nota el 

esfuerzo de Dios para transformar las costumbres de Israel y educar a los 

creyentes. 

Sodoma dio su nombre a las ielaciones homosexuales en lengua latina: Las 

lenguas clásicas griega y latina no disponen de una palabra que se pueda traducir 

como homosexual, debido a que en gran parte en dichas sociedades no se hacía la 

misma categorización sexual, como la que actualmente se hace. A lo largo de la 

edad media, tanto en latín como en cualquiera de las lenguas en boga de la época 

la palabra que más traducía su significado en homo&exual era sodomita. El " 

Código de la santidad " del levítico se encaig6 de condenar explkitanente, 

prohibiéndola y ordenando su castigo. 
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El Talmud Judío, situará a la homosexualidad en el concepto más amplio y 

desarrollado de las perversiones sexuales que van contra la voluntad divina. Para 

que la relación sexual sea confbnne a la misma el objetivo primordial será la 

procreación y no deberá estar contaminada del placer camal. 

Los escritos de los filósofos griegos denominados Estoicos, influenciaron a 

varios teólogos del medioevo, quienes empezaron @ defender la idea de que IDdo 

placer sexual era pecaminoso y plantearon también la idea de que la única 

sexualidad natural era la que tenla como propósito procrear. 

Con la Patrística la condena de la homosexualidad estará a cargo de San 

Juan Crisóstomo, San Basilio de Niza y San Agustín. Santo Tomas de Aquino como 

una de las grandes influencias teológicas en el medioevo escribe dentro de su 

obra que la utilización de los órganos sexuales para cualquier propósito que no 

fuese la procreación era lujurioso y pecaminoso, y cano los actos homosexuales 

no conduelan a la procreación, sino su único fin era el placer, tenlan una 

significación egolsta, y por tanto pecaminosa. 

Tomás de Aquino imprimirá un nuevo significado de pecado a la 

homosexualidad y será uno de los tipos de conducta más temidos por la gente 

común y más severamente reprimidos por la Iglesia. 

Citan los autores que respedD a las postui:a" oficiales de la Iglesia católica 

contra los homosexuales en el periodo de translbrmación cultural que experimenta 

Europa entre los siglos IV y VIII, se pueden citar dos concilios: el de Elvira, 

celebrado en el año 306 o 307, que excomulgará a los homosexuales privándolos 
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de la comunión aunque se hallen en peligro de muerte y el Concilio de Ancyra de 

314 que los excluirá de recibir sacramentos. 

Entre los siglos VII a XI se conoció un género eclesiástico con el nombre de 

Penitenciales, en palabras de Gafo 13 
" constitulan una gula o ayuda para los 

sacerdotes y fieles, a los que se les instruía, mediante una penitencia tarifada, 

sobre la gravedad de los distintos pecados. Mirabet14 apunta: 1. Por primera vez 

se distingue entre distintas fonnas de actos homosexuales. Y 2. Se considera a la 

homosexualidad siempre como un pecado grave. 3. Por primera vez se cita a la 

homosexualidad femenina, el lesbianismo; sin embargo las penas impuestas a 

casos de lesbianismo serán inferiores con reJación a los casos de homosexualidad 

masculina. 

Las penitenciales distinguen fi'ecuentemente diferentes grados de 

culpabilidad según la persona que cometiere el adX> 

Si nos cuestionamos el por qué la homosexualidad masculina era tan 

acérrimamente castigada a dii!rencia de la femenina encontraremos la postura de 

que al hombre, al varón que comtituye el genero masculino " es quien liignific:ará 

un socio colaborador de Dios en la creación a>ntinua, porque es en el, en su 

semilla, en el semen donde existe la potencia que permitirá la aparición de futuros 

y nuevos seres humanos, en tal virtud la mujer tendrá un carácter pasivo, más no 

creador." 

13 ob. Cit., pq. S 
" Ob. Cít,. P~ S 
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Concluyentemente la cultura occidental se convertirá en antisexual, y 

homofobica, dejándose sentir cruelmente sobre mujeres y homosexuales a los que 

se negará cualquier manifestación sexual. 

2.3 Visión de la homosexualidad del feudalismo al 

capitalismo. 

En el período feudal, la importancia de la familia en la vida de los individuos 

era fundamental. Las familias eran la clave del bienestar futuro. La felicidad 

personal y el éxito dependlan de la cooperación enbe los miembros de la familia, 

en tanto el trabajo familiar era el que proveía lo necesario para la vida. Entre los 

campesinos la familia existía como una necesidad, como una unidad productiva 

con una división interna -sexual- del trabajo. En este contextx>, no podla existir un 

individuo independiente de la familia como unidad de producción. 

Los historiadores explican que los colonos blancos de Nueva Inglalerra en el 

siglo xvn establecieron vMlas estructuradas en tomo a la economía doméstica, 

compuesta de unidades familiares básicamente autnsuficientes, independientes y 

patriarcales. Los hombres, las mujeres y los chicos trabajaban la tierra poseída por 

la cabeza masculina del hogar. Había una división de trabajo entre ~bres y 

mujeres, pero bajo una familia que era una unidad independiente de producción. 

Es decir, la superviwmcia de cada miembro dependla de la cooperación de tDdos. 

El hogar era el ámbito de trabajo. 
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2.3.1 El pecado sodomitico 

Algunos documentos muestran casos de sodomía, de actos sexuales con 

personas del mismo sexo, pero no de individuos con identidad homosexual o que 

exclusivamente practican actividad sexual con otro individuo del mismo sexo. Los 

casos documentados de juicios hacen referencia a hombres casados -o>n mujeres

que cometían pecados contra " la prosperidad y la familia". Las relaciones enbe 

personas del mismo sexo eran vistas en las colonias norteamericanas como 

peligros para la familia en tanto unidad de producción. 

Edmond Pognon (1991), nos da una idea de cómo se pensaban las 

relaciones entre personas del mismo sexo en su ·estudio del " penitencial de 

Burchard "15, en el año 1000. En ese tiempo· la sodomfa aparece como un 

"pecado de la carne", junto con los delitos contra la castidad tales como el incestl> 

y el adulterio. La sodomía, a diferencia de lo que luego seria la homosexualidad, 

aparece como un tipo de actividad que no es propia de individuos que no tienen 

relaciones con el sexo opuesto, o que no desean tenerlas: 

" ... el hombre casado que haya tenido este tipo de desviación una o dos 

veces, cumplirá diez años de penitencia, el primero a pan y agua; si se ha 

1
' Pognon, Edmond 1991. La vida cotidiaa 111 dale 1111. Mlllkid Ediciones Temas de 

Hoy, Colección Histeria, pág. 147. 
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convertido en costumbre, doce años; si ha sido cometido con el hermano, quince 

años." 

En los siglos XVI y xvn, la sodomía era concebida como parte de un " 

universo simbólico" que incluía la herejía y la brujeria, algo que también 

encontramos en el mismo período en Valencia. La sodomía era una bma de 

comportamiento salvaje en relación al sexo. 

La sodomía se refiere a muchas cosas distintas y no solo a la 

homosexualidad; eran actos de sodomía la masturbación, el cont.acto oral con eJ 

pene y las relaciones anales de la pareja hetef'06eXual, en tanto tsnia estas 
características era objeto de denuncias horrorosas, pero no por su distancia del 

comportamiento que hoy denominaríamos heterosexual, sino de la misma manera 

en que se castigarían otros pecados de la carne. Podemos apuntar, además, que la 

sodomía aparece como un pecado equiparable -aunque por supuesto castigado 

más severamente- a la masturbación y a la satisfacción sexual de un hombre al 

abrazar a una mujer. El penitencial parece explicar este tipo de conductas en los 

hombres "por no tener una esposa para calmar su libido". Es decir que cualquier 

persona, podía cometer este pecado, no siendo necesario que existiesen individuos 

con detenninada personalidad especialmente proclives a este deseo en particular. 

La diferencia entre sodomía y homosexualidad es en efecto capital a la hora 

de comprender, no tanto el hecho de la represión -pues los homosexuales también 

serán perseguidos, aunque a partir de omis criterios y de otro tipo de código·, 

como la práctica discursiva en la cual se integra, se define y "funciona" el 

fenómeno "sodomía" en tanto que "delito de sodomía". Foucault pone de l8lieve 
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la ruptura fundamental que opera a lo largo del siglo xvm y que va a desembocar, 

en el siglo siguiente, en una "incorporación a las perversiones" que acompaña "una 

nueva especificación de los individuos". AS en la oposición sodomita-homosexual, 

se oponen la ley y la medicina, la penalidad y la instrucción. 

El sodomita de la antigüedad no fue específicamente marcado por el seHo 

especifico de la perversión. Es un puro sujeto jurídico. El inquisidor no busca nada 

en él, en su anatomía, en su psicología, en su modo de vida, en su biografia, que 

revele la diferencia esencial, misma que ahora intentamos encontrar en cada 

sujeto que no corresponda al estándar heterosexual. 

Sin embargo, la homosexualidad, como categorización "cientffica", se 

encuentra vinculada a toda una clasificación de comportamientns sexuales que se 

comenzó a construir hacia mediados del 5iglo XIX y ·se consolidó en sus finales, y 

en el comienzo del siglo XX. 

2.3.2 Homosexualidad y capitalismo. 

Los homosexuales no son un sujeto espeáfico que existió en cualquier 

época y lugar, sino una fonna de disfrutar de la sexualidad que comenzó a ser 

posible con la extensión del capitalismo. Las relaciones entre mujeres y enbe 

hombres, extendidas en muchas culturas y a lo largo de la historia raramente 

fueron separadas dando lugar a personas conocidas como "homosexuales", tal 

como ocurre en la actualidad, no obstante que aun más han surgido subgrupos en 

la homosexualidad como son los bisexuales y los transexuales. 
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Desde el siglo XVI al XIX, Europa sumó una transfOnnación, de ser una 

sociedad agraria pasó a un sistema urbano-industrial. Las peniOl'lélS que en algún 

momento producían sus propios alimentos y vestimenta, así como sus propios 

hogares, gradualmente se convirtieron en trabajadores asalariados que vendían su 

fuerza de trabajo en el mercado. Aquellos que una vez habían estado limitados a la 

aldea rural ahora eran habitantes urbanos. Estos cambios tuvieron una fuerte 

influencia sobre la familia. 

Hacia el siglo XIX este sistema de economía doméstica estaba declinando, el 

trabajo asalariado comenzó a generalizarse. Para las mujeres, el trabajo asalariado 

raramente continuaba después del matrimonio, pero para los hombres Hegó a ser 

una condición permanente. 

La familia no era más una unidad independiente de producción. Aún cuando 

ya no era más independiente, la famHia era todavía interdependiente. En los inicios 

del capitalismo, los bienes de consumo, aún no se habían socializado, no se habían 

convertido en mercancías, de modo que las mujeres todavía realizaban trabajos en 

sus hogares. Hacia mediados del siglo XIX, el capitalismo había destruido la 

autosuficiencia económica de la familia, pero no la dependencia mubla de sus 

miembros. 

Esta transición de la economía doméstica basada en la familia a una 

economía capitalista desarrollada donde el trabajo libre juega un rol central, fue un 

proceso que duró alrededor de dos siglos, para la gente que vivió este proceso, la 

familia adquirió un nuevo significado como unidad afectiva, como una institución 

que no proveía bienes, sino que tenia importancia emocional. La familia llegó a ser 
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el lugar de la" vida personal", agudamente diferente y desconectada del mundo 

público del trabajo y la producción. 

En tanto el trabajo asalariado se extendió y la producción se socializó, llegó 

a ser posible separar a la sexualidad del imperativo de procrear. Al eliminar la 

independencia económica de las unidades famiNares, el capitalismo creó las 

condiciones que permitieron a algunos hombres y mujeres organizar una vida 

personal en tomo a su atracción erótico/emocional hacia su mismo sexo. De este 

modo surgieron comunidades urbanas de homosexuales y le;bianas, basadas en la 

identidad sexual. 

Antes del siglo XIX simplemente no habfa espacio social en el sistema de 

producción que permitiera a los hombres y mujeres ser homosecuales. La 

supervivencia se basaba en la participación en el núcleo familiar. La scxiedad 

colonial, ni siquiera disponía de una categoria tal como hom06e>Cual o lesbiana para 

describir a una persona. 

Hoy dla el capitalismo ha ayudado a la consolidación del movimientD gay. 

Un ejemplo de ello es que en Estados Unidos mientras el gobierno se opone al 

mabimonio gay, empresas como American Express ofiece beneficiOs a los 

trabajadores homosexuales que conviven con su pareja, según un A!ciente articulo 

publicado en el Wall Street .Joumal.16 

16 F\Jente Revió Quo, ním8'0 52 
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2.3.3. Breves comentarlos sobre manifestaciones 

homosexuales en algunas civilizaciones. 

A mediados del siglo xvm misioneros y exploradores franceses en sus 

viajes a Norteamérica pudieron observar que había hombres que adoptaban 

funciones y ropajes de mujer y que formaban pareja sexual con otros hombres a 

los cuales denominaron Berdache17
, así como a las mujeres que vestían ~de 

hombre y participaban en actividades de caza, guerreras y otras que los Europeos 

consideraban de naturaleza masculina. En algunos pueblos aborígenes 

norteamericanos, los berdache adoptaban completamente la vestimenta, las 

maneras y la función cultural del sexo opuesto y realizaban tareas domésticas 

femeninas, en tanto que las mujeres berdache confeccionaban armas y cazaban. El 

fenómeno berdache se ha homologado con el transexualismo acblal en virtud de 

que a estos individuos no se les consideraba ni hombles ni mujeres, más bien 

pertenecían a un tercer sexo. Las características del berdache variaban 

dependiendo el pueblo que se tratase, en algunos se les trataba como si realmente 

fueran del sexo opuesto, puesto aunque bJviera caracteres masculinos se le 

consideraba distinto a un hombre. En otros pueblos los berdaches mantenfan 

relaciones tanto con hombles como con mujeres, lo que seria el símil de la 

bisexualidad en nuestros días; en tanto que otro tipo de berdache solo podían 

adoptar dicho carácter hasta la edad adulta e incluso habiendo los que lo 

abandonaban después de algunos hechos. 

11 Palabra fnncea que lipüfica hClllOlexual muelllino 
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Se cree que la práctica Berdache fue común y generalizada en IDda 

América y entre los grupos más importantes entre los que e!ituvieron los iroquises 

del noroeste, hasta las tribus prima, navajo, Illinois, arapaho y mojaves de las 

grandes llanuras; los yanquis y los zapotecas de México, varias bibus 

sudamericanas y los esquimales de Alaska. 

En las exploraciones que el Portugués Pedro de Magallanes haría por el 

noroeste de Brasil en 1576 descubriría a grupos de mujeres guerreras a las cuales 

describió como que lleYaban el cabello cortado como los hombres e iban a la 

guerra con arcos y flechas y cazarían presas y que cada una tendría a su serviáo a 

una mujer con la que decía estaba casada 18 • 

Los aborígenes americanos consideraban a la sexualidad como un regalo del 

mundo de los espíritus, un placer que debía ser apreciado y disfi'utado libnmente 

antes y durante, dentro y fuera del matrimonio y con fines de procreación; 5in 

embargo no era reprimido el juego sexual entre niños y adolescentes, siendo casi 

óbice que hubiese relaciones homosexuales tanto masculinas corno femeninas, así 
.. 

como que fueran abandonadas con la llegada de la edad adulta. Sin embargo y por 

otro lado la intolerancia también ha imperado en las civilizaciones de la 

antigüedad, una de ellas fue la Azteca donde existían leyes que castigaban la 

homosexualidad como un grave delito; tal como lo hadan con el incesto y el 

adulterio que se castigaban con la muerte, contrariamente a los grupos indio& 

norteamericanos era una sociedad dominada inexorablemente por eJ patriarca ( 

que siempre era hombre) y que denigraba la función social de la mujer. 

11 Ob. Cil Pag. 31 
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Se han estudiado pueblos cazadores y recolectonl5 de 10& bo5ques húmedos 

del Afrecha remota, mismos que viven como hace centl!nares de años y a los que 

la modernidad no ha afectado en sus practicas y costumbres. En varias culturas 

primitivas de Nueva Guinea, las relaciones sexuales entre hombres y jóvenes 

adolescentes eran una importante institución social cargada de significado cultural 

y religioso, con una detenninante función en las relaciones familiares y b'ibales. 

Los datos más amplios existentes con relación a las prácticas homosexuales 

provienen del " pueblo sambia ", de las islas mont:aftosas del este de Papúa y que 

se cree que sus pobladores son descendientes de pueblos asiáticos que Uegaron 

hace treinta mil affos para colonizar las islas de Nueva Guinea, Australia y otras 

pequeñas islas del Pacifico Sur. Entre los sambios la masculinidad estaba 

sobrevaluada y la feminidad denigrada, se consideraba que las relaciones sexuales 

con mujeres eran debilitadoras y restaban esencia masculina al grupo masculino 

dominante. En este pueblo existía la creencia de que las mujeres eran femeninas 

de forma natural y su crecimiento y desarrollo se producía de manera espontánea, 

sin necesidad de intenenciones especiales en tanto que para que los niños se 

convirtieran en hombres debían realizar rituales de iniciación, estxls eran separados· 

de sus madres y eran llevados a vivir con otros hombres, existfa la firme creencia 

que un chico no era fisicamente maduro y capaz de procrear hasta recibir el Semen 
de un hombre adulto; lo cual ll!nía como significado una fOrma de bansmiliión de 

todas las cualidades masculinas benéficas como lo eran la fuerza, el valor, la 

habilidad para cazar, etc. 
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Estas prácticas de iniciación, dicen los autores, también existieron en grupos 

de melanesios en toda Nueva Guinea porque compartían la creencia general que 

recibir semen era esencial para la masculinización. 

Especial mención merece en este punto la Sociedad Zapoteca que se 

encuentra asentada en el Istmo de Tehuantepec, ya que la actitud social y cultural 

particularmente permisiva de la homosexualidad (esencialmente masculina), el 

afeminamiento y el travestismo , contrastan con el patrón nacional. 

El Muxe ó Mampo 19 será un individuo que cumplirá y desempeftará 

funciones de alto valor para la comunidad y para la familia zapotsca. Muy distante 

del clásico modelo mestizo, donde los hombres mantienen el dominio social 

preponderantemente¡ entre los zapotecas la mujer gozará de prestigió social y 

autoridad dentro de la familia. Pero además tiene otia peculiaridad, consistente en 

la apertura social y cultural hacia la homosexualidad. Juchit.án es una comunidad 

donde mayor población homosexual existe, y la misma desempeftará funciones en 

el ámbito político y comunitario. Desde una perspectiva de género la sociedad 

zapoteca se articula en tomo a tres elementos: mujeres, hombres y homo&exuales. 

Para una madre Zapoteca tradicional al hijo homosexual se le c:onsidera •el 

mejor de los hijos ", se piensa que nace asl • por voluntad divina " o • por un 

capricho de la naturaleza u y es muy apreciado pues se considera que tiene la 

mente de un hombre y los sentimientos y laboriosidad de una mujer , en tal 

circunstancia el hijo Muxe constituirá un elemento importante para la familia ya 

que se encargará de cuidar a los niftos y ancianos, limpiar la casa, criar a los 

1
' hanolllltual en lenguaje zapoteco 
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animales y cocinar y sobre todo se caracteriza porque generalmente nunca 

abandonará a los padres en la enfermedad o la vejez. 

Para la Mamá Zapoteca el tener un hijo muxe significará seguridad 

económica y apoyo moral. 

No obstante de sus labores domésticas también se desempeñarán en 

labores productivas, con lo cual podrán aportar sus ganancias para el sustento 

familiar. Y aparte de todo esto también suelen ocupar puestos de jerarquía 

tradicional como el de brujo o curandero. 

Mientras en la sociedad mestiza un niño que manifieste indnaciones hacía 

cosas consideradas para una mujer ( muftecas o trastns), será inmediatamente 

reprimido, en la sociedad Zapoteca aparte de no ser así, se interpretará como un 

signo de destino social y de una ubicación genérica prevista culb.lralmente. 

La presencia social del gay es posible en esta scxiedad donde las mujeres 

tienen poder, no son sumisas y pueden protegertos a cambio de un remamiento 
de su poder social. 

2.4 La construcción del homosexual moderno 

Sin duda la modernidad, es un proceso negador de las hetarogeneidade 

en occidente. Pretendiendo civilizar a las culb.lras 'primitivas', imponer los 

principios de la razón y el dinero, medir el tiempo y el espacio y estandarizar la 

mano de obra. 
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En razón a la historia europea, Foucault destacó el papel que la sexualidad 

tuvo en el ejercicio moderno del poder. Durante la década de los setenta, sentó las 

bases para la actual sociologla de la homosexualidad, seftalando nada menos que 

''el homosexual" tal cano lo conocemos: es un inwmto telalivamenlB moderno. 

Precisamente, señaló la conexión entre los dispositivos de la sexualidad y del poder 

en el discurso moderno, una "implantación perversa" que multiplicó los controles 

sobre todos los individuos: los homosexuales y los que podrían serlo. 

Pese a que percibima; a los siglos XIX y XX como una explosión discursiva 

sobre el sexo, el hecho es que más que nada cambiaron los contsxtDs donde se 

produce dicho discurso. 

Hasta fines del siglo XVIII, tres códigos principales regularon la sexualidad 

humana: el derecho canónico, la pastoral cristiana y, crecientemente, la ley civH. 

La confesión católica, por ejemplo, había constituido una superficie discursiva 

hiperdet.allada acerca de los deseos y actividades sexuales. En esta époc:a, la 

vigilancia sobre eJ se<o se tentraba en el propio matrimonio, regulando 

estrictamente la finalidad del sexo y aún las posiciones autorizadas o no. En era 

discurso tan centrado en la sexualidad legítima, no había una diferenciación neta 

entre las desviaciones: ser homasexual era t.an pecaminoso como ser adúltero o 

libertino, porque ambas desviaciones significaban la perdición eterna. 

Foucault no sostiene que no existieran prácticas homosexuales, sino que 

estas prácticas no definlan a quien las realizara corno un tipo de persona con 

características definidas: el monstruo homosexual. 
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Lo que otrora era territorio de la Iglesia pasa a ser el bimano de la medicina 

y la psiquiabía. Las sociedades modernas se caracterizaron por un corrimiento de 

nuestra percepción de lo "perverso". Mientras la Iglesia había regulado 

esbictamente el sexo de la pareja, la ciencia moderna b:aliza su atención en los 

"perversos", originando nuevos tipos de personas: "Niños demasiado avÍSplldOS, 

niñitas precoces, colegiales ambiguos, sirvientes y educadores dudosos, mafldos 

crueles o maniáticos, coleccionistas solitarios, pacientes con impulsos extr.Jllos 

pueblan las consejos de disci¡iina, los rebtmatorias, las colonias penilBnt:iorias, los 

óibunales y los asilos ú!O. Este proceso de dispersión del discurso sobre la 

sexualidad es nombrado por Foucault como una "implantación perversa", que 

implica la instauración de una dimensión especifica del "contranatura" a efeclDs de 

multiplicar los conb-oles: conboles pedagógicos, condenas judiciales por 

"perversiones", anexos a la enfermedad mental, etx:étera. En este sentido, la 

homogeneización moderna funcionó mediante una iniciación de heterogeneidades 

discursivas. Ahora se interroga la sexualidad de los locos, los niftos, los 

homosexuales. 

Mientras que el homosexual del siglo XIX ha llegado a ser un personaje: un 

pasado, una historia y una infancia, un carácter, una fbnna de vida¡ asimismo una 

morfologla, con una anatomía indiscreta y quizás misblriosa fisiología, el 

homosexual del siglo XX será un todo plagado de desbocanm seKualidad, presente 

en todo su ser: subyac;ente en tndas sus conductas puesto que constituye su 

principio insidioso e indefinidamente activo¡ inscrita sin pudor en su rostro y su 

cuerpo porque consiste en un secreto que siempre se traiciona. 

J> Frucault, Michael , Hittaia de la Sexualidad, Buma1 Aire1, Pi¡. S3 
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En el Tercer Mundo, el proyedD moderno se implantó tardíamente, y -

tanto en lo específicamente económico como en la cultura en general- nunca llegó 

a imponerse en rorma total. Refiriéndose a este proceso moderno "civilizatnrio".En 

Uruguay, Barrán describe cómo entre 1860 y 1920 se btalecla una nueva 

sensibilidad "civilizada". Sobre este cambio de la sensibilidad confluyeron agentes 

como el Estado, el hospital, el aparato educativo y la iglesia. Mientras la Iglesia 

"bárbara" había considerado a la disciplina personal corno concerniendo a las éHtes 

y al clero, la iglesia civilizada democratizó el disciplinamienlD, llevando las grandes 

prohibiciones (el sexo extramatrimonial, los excesos dentro del matrimonio, el 

pudor, el ocio) a las masas moralmente débiles, lujuriosas, sucias y holgazanas. 

El caso es que la "sensibilidad bárbara" (sensibilidad del ocio, el juego, el 

sexo, la suciedad, la fiesta) debió ser re-educada., Se darán procesos como la 

derogación de la pena de muerte, la crítica del castigo físico, la separación estricta 

de los sexos, la regulación del carnaval, ettét:era. El carnaval, por ejemplo fue, en 

mucho menor grado a medida que se regulaba y "civilizaba", - una oportunidad 

para la puesta en discurso de la homosexualidad y el travestismo-. 

El cambio de la sensibilidad bárbara por una sensibilidad "civilizada" exigía 

el control y la educación de los diferentes agentes ''bárbaros". 

Como señalaba Foucault en el surgimiento del homosexual moderno, o bien 

aparecen nuevas figuras ("roles") a combatir, o bien se enfatizan figuras desviadas 

ya clásicas. 
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Aquellos "exc;esos" referentes a la sexuaHdad fueron especialmente vigilados 

por la coalición modernizadora, siendo pecados para la iglesia, indisciplinas para la 

escuela, enfermedades para el médico y delitos para la Policfa. En Uruguay, el 

Código Penal de 1889 castigaba el delito de "sodomla" con penitenciaria de cuatro 

a seis años, e incluyó otras figuras "sexuales" como "ultraje al pudor'' o "incesto". 

Todo este proceso va a significar la concepción del homosexual moderno, el 

"rol homosexual" a través del cual se simbolizó a "lo homosexual" y a través del 

cual los propios homosexuales son enseñados a reconocerse. Cierto es que las 

tendencias a la homogeneización cultural de la modernidad nunca lograron 

suprimir la heterogenadad de la vida. El tema de las minorías se replantea 

actualmente en todo el mundo. Las democracias occidentales "representativas" 

(que como gobierno de las mayorías, también han demosbado ser un efectivo 

método para aplastar a las minorías), se ven hoy cuestionadas en su lbrma 

tradicional de "representar'': hay una tendencia de las minorías a buscar 

representación parlamentaria por delegados directos, para el caso, ubicar 

homosexuales, o personas solidarias con los homcaxuales, en les grupos 

Parlamentarios cuyo estandarte tiene como slogan el pugnar por el reconocimiento 

de los derechos de dichas minorías con fines de lndole polltico. 

Desde esta perspectiva, la felicidad de los millones de personas 

homosexuales en el mundo moderno dependerá de su capacidad para generar 

formas culturales diferentes de las imposiciones heterocenb'adas y más adecuadas 

a su experiencia de vida. 
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En la creación del "homosexual moderno", el proyectD modernizador 

pretendió universalizar los valores correspondientes a la experiencia de vida de los 

nuevos grupos dominantes europeos (hombres blancos, mayores de edad, de las 

ascendentes burguesías). Pero no sólo esto: también significó la inclusión 

compulsiva en las fonnas que la sociedad heterocentrada reserva para los que 

rotula como homosexuales. 

Algunas formas que caracterizan al homosexual moderno son: el doset 

(homosexualidad secreta), el rol homosexual (afeminamiento, sexocenbismo, 

promiscuidad) y las terapias de reconversión. 

Nuestra cultura pretende hacer de la homosexualidad una doble vida; una 

condición secreta de algunos individuos que sólo se vislumbra a b'avés de algunos 

"síntomas". 

Los homoestudios tomaron de la jerga homosexual anglosajona 

expresiones como estar in lile cAm'~en el ropero) y coming out ( of lile doset] . 

(salir del ropero). La primera expresión designa el estado de homosexualidad 

"secreta", y la segunda, el momento en el cual una persona reconoce su propia 

homosexualidad, o la hace manifieaa a alguien: coming out tD ~body 

(confesar tu homosexualidad ante alguien). 

Los homosexuales permanecen en el closet delido a las grandes presiones 

sociales y culturales y a su vez, el hecho de vivir su sexualidad de manera 

compartimentada es una presión en si misma: la necesidad gradual de construir 

una doble vida, la sensación permanente de estar mintiendo, la vergüenza de si 
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mismos. Muy dificilment.e una persona racista hará comentarios racistas frente a 

un negro, pero los homosexuales "en el ropero" se ven obligados a festejar y hasta 

hacer ellos mismos chistes auto-degradantes sobre homosexuales. 

El closet es una experiencia, se podría decir que casi una etapa necesaria 

para los homosexuales y es una referencia constante en la literatura gay. Muchos 

militantes prefieren incluso reservar la palabra "gay" para aquellos homosexuales 

que han desarrollado una identidad abiertamente homosexual y reservan el 

término "homosexual" para aquellos que ya se ven a sí mismos como 

homosexuales pero no se presentan ante los demás como tales. 

2.5 La homosexualidad y la crítica de la modernidad 

El papel de la ciencia no ha sido siempre el más humanitario. En 

particular, el enfoque naturalista se superpuso al demoníaco, conbibuyendo a 

nuestro actual sentido común de la homosexualidad. 

Pero el proyecto moderno no ha logrado completarse. Aunque la 

potencialidad de la tecnología es incuestionable, la modernidad no ha resuelto su 

problema último: la felicidad humana. Fue un proyecto humanista que terminó en 

la carrera armamentista, un proyecto individualista que terminó en la masificación, 

un proyecto colonizador que destruyó el medio ambiente, un proyecto democnítico 

que aplastó a las minorias y un proyecto económico que no erradicó la pobreza. La 

globalización de nuestros días, no dista de la significación que la modernidad tuvo 

en su momento. 
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En los inicios de la segunda mitad del siglo XX, cuando las dudas sobre el 

proyecto moderno se abren paso se pone de manifiesto una mentalidad diferente. 

En el curso de sus luchas, los grupos minoritarios cuestionaron el derecho de la 

ciencia a crear convenciones simbólicas y normativas que a menudo conbibuyeron 

a oprimirlos. El modelo médico de la homosexualidad, tal como surgió en Europa y 

Estados Unidos, a fines del siglo XIX, fue en gran parte una respuesta al 

descubrimiento de grupos de' pervertidos sexuales 'en las principales ciudades. 

En 1861, un libro hablaba en Estados Unidos de congregaciones de 

'hombres vestidos como mujeres, abandonándose a obscenidades indeseables'; y 

hacia 1911, la subcomisión de la ciudad de Chicago habla descubierto grupos 

enteros y hasta colonias de estos hombres. 

La presencia lesbiana era menos evidente, aunque era ciertamente 

incipiente bajo varias fbrmas. En numerosas ciudades de Estados Unidos, las 

mujeres "excénbicas" se mezclaban habitualmente con los homblas 

homosexuales. Hacia comienza; del siglo XX, se había desanollado una red 

compleja de grupos de personas cuya afinidad consistía en la búsqueda común de 

una base sólida para una definición segura de su autnidentificación. Hacia 1915, 

un observador del panorama de la homosexualidad en la sociedad estadounidense 

llegó induso a constatar la existencia de "una comunidad claramente organizada". 

Entre 1850 y 1930 se habla desanollado en numerosas ciudades de Estados 

Unidos y Europa una compleja comunidad sexual que existía más allá de las 

fi'ont.eras de clase, raza, género y edad, y que propof'cionaba un foco para el 

desarrollo de la identidad. 
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Desde la Segunda Guerra Mundial, la expansión de estas subculwras ha 

sido espectacular; y algunos de los inesperados protagonistas de este desarrollo 

han sido los " bares gays". Para los homosexuales, según se ha comentado, "los 

bares y las discotecas desempeñan el papel que en otros grupos corresponde a la 

familia y la iglesia". Los bares, que han constiwido una expresión única del modo 

de vida homosexual, estimularon una identidad que fue tanto pública como 

colectiva y se han convertido en "germen de una conciencia colectiva que algún 

día florecerá como expresión política" . El crecimiento de una abierta subculb.lra 

masculina gay en ciudades como San Francisco y Nueva York en los años 

cincuenta y sesenta allanó el camino para el surgimiento de un movimiento gay 

masivo hacia finales de los sesenta. En contrapartida, los vínculos lesbianos, de 

carácter más privado, el desanollo más lento de una red de bares y el consáenlB . 

distanciamiento político de las propias líderes lesbianas en los años cincuenta y 

sesenta respedD de la subcultura lesbiana organizada fueron factores cruciales en 

el desanollo independiente -más lento, pero distintivo- de una identidad lesbiana. 

En el movimienlD gay podemos observar un desplazamiento similar hacia 

una posición post-modernista que busca afirmar sus propias identidades, 

convirtiéndose en un asunto de políticas culturales, es decir, una lucha sobre la 

representación pública de la homosexualidad. 

En esta política es central el análisis crtioo de la ciencia y sus baluartes 

instib.lcionales (hosPtales, clínicas psiquiátricas, instituciones mentales, prisiones, 

escuelas, asociaciones cientfficas). 
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Para los homosexuales y las lesbianas la ciencia será una fUerza social 

estratégicamenll! implicada en las relaciones de control de la sexualidad, 

espedficamenll!, han documentado las fbnnas en las cuales la ciencia oprime a los 

homosexuales al autorizar concepciones del deseo o la intimidad homosexual corno 

síntomas de una enfermedad mental, como un estado de inferioridad moral, o 

como una patología social. Los individuos que tienen deseos homosexuales son un 

tipo humano moralmente inferior y socialmente peligroso. 
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CAPITULO 11. STATUS DE LA HOMOSEXUALIDAD Y LA 

TRANSEXUALIDAD EN LA SOCIEDAD Y EN EL ORDENAMENTO 

CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. 

l. MARCO SOCIO-CULTURAL DEL INDIVIDUO 

HOMOSEXUAL YTRANSEXUAL EN MÉXICO. 

1.1 El impacto social de la Homosexualidad y el 

Transexualismo. 

Todas las sociedades tienen normas que rigen el comportamiento y la 

conducta. Estas normas dictaminan la forma en que los individuos interactúan 

entre si, en todos la. niveles (vestido, expresión corporal, peculiaridades del 

lenguaje, et.e). Estas normas clvicas, que definen particularmente a cada pueblo, 

tienen la finalidad de mantener un orden social. No importa si estas normas están 

encaminadas a la represión o a la libertad; a la conservación o al liberalismo; IDdo 

pueblo, toda cultura tiene normas de comportamiento, que deben funcionar para 

la subsistencia del grupo social. 

Cuando un individuo, cualquiera que sea el moovo, no se adapta a estas 
normas, la sociedad tiende a castigar o censurar su conducta. Esta censura puede 

ir desde el desapruebo social hasta la sanción política. 

El caso del comportamiento homosexual orientado a la expresión romántica o 
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erótica, no se escapa de ser desaprobada por las normas sociales e ignorado en 

las normas jurídicas en las culturas latinoamericanas. 

Cuando una persona que se descubre homa;exual , bisexual o transexual , se 

topa de trente con estas prohibiciones a su propia sexualidad, tiene básicamente 

dos caminos a seguir, el de no adaptarse a estas normas y crear las suyas, lo que 

traerá como consecuencia el desequilibrio social, y el individual. Y el OO'o camino, 

que es el de acatar las normas sociales y canalizar su sexualidad en forma 

escondida, creando en sí mismo una doble moral o, comúnmente dicho, una doble 

vida. 

Cualquiera de estDs dos caminos traen consigo indudablemente el daño a la 

integridad p!iicológica y moral de la persona y la exclu5ión social. 

Planteándose este como uno de los mayores problemas que enfrentan los 

grupos no heterosexuales, y que atañen a toda la sociedad, sin embargo ¿A la 

sociedad heterosexual realmente nos interesa que los no hetero&exuales se 

integren en todos los ámbitDs? 

Todo grupo social, todo pueblo, va sufriendo modificaciones en sus normas 

jurídicas y morales mientras evoluciona y en respuesta a eventm económicos, 

políticos o sociales presentados en el exterior o en el interior del grupo; eventDs 

externos tales como influencias culturales extranjeras, apertura económica de un 

pueblo, e intercambio de productDs e ideas con otras sociedades. EventDs internos, 
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como el surgimiento de nuevas necesidades entre la población y problemas de tipo 

económico o político. 

Una sociedad latinoamericana como lo es México sufre de gran influencia 

ideológica del extranjero y principalmente de nuestro vecino del norte, Estados 

Unidos, en relación al comportamiento hom05exual, ya que dentro de dicho país la 

convergencia de una multitud de ideologías pennite desde la amplia tolerancia y 

aceptación hasta el extremo rechazo y la condena. 

Hoy día se viene dando un fenómeno social que va en aumento, y que es 

originado por los grupos homosexuales, los cuales expresan su necesidad de 

aceptación social, o en su dei!cto, manifiEStan su deseo imperante de ser 

reconocidos como una minoría en aumento que clama por los mismos derechos 

que el resto de los individuos. 

lA qué se refiere esta aceptación social y qué tan importante es? 

Primeramente desde las raíces: la falta de apoyo familiar, causada por la 

aberración que muchos padres presentan hacia la idea de tener un hijo 

homosexual. Este apoyo familiar es vital para la guía moral del individuo, 

sobretodo cuando éste es aún dependiente y en vías de una brmación. Al no tener 

referencias de conducta (guía moral o ejemplo), el individuo fácilmente encuentra 

fuera de su hogar la satisfacción a sus necesidades morales, y c:on fi"ecuencia 

puede llegar a conomperse por toparse con un ambiente antifamifiar y antisocial. 
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Aquí se pueden localizar dos grandes retos sociales: la preparación de los 

padres de familia para la probabilidad de tener hijos homosexuales, y la búsqueda 

de nuevas formas para la integración social y familiar de los grupos no 

heterosexuales. 

La ciencia no es independients de la sociedad. El desarrollo de los 

Homoe;tudios es reciente y debió esperar a que ciertos cambios culb.lrales 

tuvieran lugar en occidente. A partir de los affos sesenta fueron ganando terreno 

las ideas de que la homosexualidad podría ser tratada como una opción -

minoritaria- de vida, y de que el derecho a una sexualidad plena debería integrar la 

agenda de los derechos humanos. Corrientes nsocietalistas'e1 como el 

interaccionismo simbólico norteamericano, plantean que sociedad e individuo no 

denotan fenómenos separables, sino que son el aspecto colectivo y dilitributivo de 

una misma experiencia subjetiva. 

En 1963 Becker publica OUtsiders, donde afirma que los grupos sociales cman 
la desviación al "rob.llar" a los individuos. El ndesviadon ( como sinónimo de 

homosexual ) es aquel a quien el rótulo ha sido aplicado con éxito. El proceso de 

rob.Ilación es una cuestión ielacionada a la disbibución del poder en una sociedad. 

La rob.Ilación de desviados es un proceso polltico en el que se juega la imagen que 

las personas "diferentes" tendrán ante los d8nás y -en gran medida- ante sí 

mismas. Becker distingue entre un "estatus maestro" y "características auxiliares• 

:n Atociaciooes ugidBB en Espat!a y Ell IUI colmias en el último l.u'cio del S. XVIII,. Se prq¡Ulieron llev .. a 
la práctica los principios de la Ilwtracifu, e1pecialmerte en lo que 1e referla 1 upedotl e:mániclll y 
educativos. 
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de cualquier rol. En el caso del homosexual, el estatus maestro (tener relaciones 

sexuales con personas de su mismo sexo) hace esperable que el individuo tenga 

otras características auxiliares (afeminado, promiscuo, infeliz, etctbra). 

Otro aporte decisivo a las posiciones "societaHstas•, pero desde el post

estructuralismo fiancés, fue la tesis de f=oucault sobre el proceso de creación del 

homosexual moderno. Al denunciar a la ciencia moderna como el moderno 

empresario moral que sustituyó a la Iglesia en la rotulación de los desviados, aquel 

proceso que los interaccionistas analizaron en contextos microsociológicos (la 

rotulación) adquirió una significación histórica y política en su sentido más general. 

Desde entonces, los enfoques inleraccionista y post-estructuralista 

demostraron su utilidad al orientar investigaciones concretas y conbibuyeron de 

esta manera al actual auge editorial de los homoestudios. 

Barry 22 afirma que: "Lo que distingue los mundos modernos lésbic:os y 

homosexuales de los ejemplos históricos y antropológicos de homosexualidad es el 

desarrollo de redes soáales fundadas en el interés homosexual de sus miembros. • 

El autor distingue una serie de características que serian propias del mundo 

lésbico-gay en la actualidad, y que no existen en otras sociedades: 

"l. Las relaciones homosexuales han escapado a las estructuras del 

sistema de parentesco heterosexual dominante. 

:u AW:r citado pcr Nicolb Pá"e'z C1novu en 11U obni Hcmoll:ltllllidad, hcmolel!Ul!e1 y uniones 
hcmoeexuale1 en el Derecho E11>lllol. Pp.36 y 37 
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2. La homosexualidad exclusiva, ahora posible para ambas partes de 

la pareja, se ha convertido en un camino alternativo a las formas 

familiares convencionales. 

3. Las relaciones entre personas del mismo sexo han desarrollado 

nuevas formas sin estar estructuradas alrededor de alguna categoría 

de género o de edad en particular. 

4. La gente ha llegado a descubrirse y formar redes sociales de gran 

escala no sólo por las relaciones sociales ya existent.es sino por su 

interés homosexual. 

5. La homosexualidad ha llegado a ser una formación social en sí 

misma caracterizada por la autoconciencia y la identidad de grupo." 

Por lo que hace a la Tmnsexualidad, generalmente, es considerada por 

muchos/as autores/as como una variación de la conducta sexual, o también como 

un problema de género, y más específicamente de identidad de género. 

Un transexual es una persona que se siente dentro de un cuerpo de otro 

género (su cuerpo le dice "soy un hombre", pero su mente- le dice "soy una 

mujer", y lo mismo en el caso de la mujer). Esta condición se conoce como disforia 

de género, provocando infelicidad o insatisfacción con el género de uno/a mismo/a 

(Hyde, 1994). Ante esta situación, algunas personas optan por someterse a 

operaciones quirúrgicas de cambio de sexo. 
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La comunidad cientifica no ha encontrado una causa definitiva del 

transexualismo. Una especulación es que durante la etapa prenatal se produjo una 

inapropiada diferenciación cerebral por exposición a hormonas del género 

contrario. Sin embargo no t1ay evidencia directa que apoye esta idea. 

A diferencia de la homosexualidad, la transexualidad representa una mayor 

problemática en si misma, puesto que para lograr una realización más de fondo el 

transexual tendrá que someterse a un proceso que se denomina " reasignación de 

genero", comúnmente conocido como operación de cambio de sexo, tema del cual 

se hablará con mayor amplitud cap[tulos más adelante, sin embargo al igual que 

los homosexuales, los transexuales se enfrentan a toda la desaprobación, 

discriminación y marginación social, y más aún cuando deciden adoptar el genero 

dentro del cual su psique se ha desarrollado y que no concuerda con su anatomía, 

tratando de adoptar y desempeftar-, asimismo, el rol que se adecua mejor a la 

imagen que de si mismos tienen. 

1.2 La Homofobia. 

La Homolbbiaes la repulsión o miedo ectremo a la homosexualidad. Homo = 

apócope de homosexual u homosexualidad. Fobia = aversión o t.emor 

obsesionante de tipo patológico {enfennizo) a algún tipo de es_tímulo o situación. 

Probablemente la causa más determinante de la homobbia sea la falta de 

r.onocimienlD e información sobre la homosexualidad. Esta ausencia de 
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información provoca incertidumbre. Y la incertidumbre, la mayor parte de las 

veces, conlleva miedo o temor. 

La homofobia tiene su origen en los "mitos sociales" que logran ser 

eficaces en el disciplinamiento social y, por lo tanto en la legitimación y 

naturalización del orden instituido. Funcionan a bavés de prácticas que hacen que 

los miembros de una sociedad sientan como propios, deseos y necesidades que 

son impuestos desde el poder. 

Los "mitos sociales" operan por deslizamientos de sentido ya que por 

ejemplo: en el caso del sexo masculino se tendrá como sinónimo: " el ser 

hombre" con el "ser heterosexual". Esto lleva a preguntarse: si para ser "hombre" 

hay que ser heterosexual; si se es homosexual, ¿qué se es?. 

La homofobia se sustenta en los prejuicios antihoma;exuales, mismos que 

se traducen en la hostilidad hacia personas distintas o mejor dicho no

heterosexuales, hostilidad generada por una sensación de amenaza y de 

incomodidad. 

La intolerancia es otro de los resultados inmediatos de la homofObia, ya que 

los homosexuales y las lesbianas encaman contrastes y contradicciones a los roles 

que predominan en nuestra cultura, resultando incomodas y amenazadores. 

La homofobia resulta un serio problema, generador de estigmas y de 

discriminación, provocando actitudes y conductas negativas que pueden ir desde el 

mero rechazo, sin consecuencias trascendentales, hasta el impedir el acceso a 
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cosas tan básicas como un empleo digno o servicios de salud, y cuando esta llega 

a su nivel más extremoso ser motivo de crímenes horribles como suele pasar en 

todo el mundo. Un ejemplo palpable de esto se dio durante eJ Hdocausto, 

llevándose el prejuicio antihomosexual hasta sus limites más honendos: la 

identificación sistemática, la captura y el asesinato de los homosexuales. En 1928 

la postura en tomo a la homosexualidad del partido Nazi era bastante clara: 

"Cualquiera que crea en el amor homosexual e; enemigo nuestro. Rechazamos 

cualquier cosa que castre a nuestro pueblo y lo convierta en un juego para 

nuestros enemigos... El pueblo Alemán debe aprender de nuevo a ejerter la 

disciplina. Por eso rechazamos cualquier forma de lascivia, especialmente la 

homosexualidad, porque nos roba la última oportunidad de liberar a nuestro 

pueblo del yugo que le esclaviza" 23 

Mediante el uso de una mezcla no muy bien delimitada de teorías raciales, 

los propagandistas nazis man:aron a varios grupos marginales para eliminartos. Los 

homosexuales, los judíos, los gitanos, la; pueblos eslavos, los delincuentes, los 

enfermos mentales, los deficiente; y los incapacitados motores bmaron parte de 

un grupo homogéneo amenazante para la raza aria. Grupos que fueron 

denominados con los calificativos inferior, anonnal y degenerado. 

Los homosexuales fueron algunos de los presos de los campos que se 

vieron sujetos a los experimentos médicos más groCssal& de los médico& nazis. En 

uno de ellos, aplicado exclusivamente a los homosexuales, se castraba a los 

:zi Mark Moodimcre, Fl'lllci& Una Hiltaia Nlbnl de la HcmOlellllllidad, Bwcela 1998. p6¡¡. 249 

.. , VS,'T'A TESIS l'TO SALE J.._..j ....... -

y~~E -~ ~!-~ •. BIP.1l .. !f}~€A~:\. 
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hombres y después se les inyectaba test:ost.erona, supuestamente para ver sí se 

podía modificar su orientación sexual. 

Actualmente la homofobia sigue siendo motivo de cosas muy graves pero 

no sólo para los homosexuales sino para el restx> de la sociedad que no se muestra 

reacia en interactuar con ellos y de lo cual podemos mencionar: 

• Muchas veces inhibe la necesidad del heterosexual de fonnar relaciones 

íntimas o cercanas con miembros de su propio sexo, por temor a ser 

percibido como gay, lesbiana o bisexual. 

• La homofobia encierra a las personas dentro de roles de género rígidos, 

inhibiendo su creatividad y auto-expresión. 

• La homofobia es frecuentemente la causa de que se estigmatice o hiera a 

los heterosexuales: aquéllos que son padres, o hijos de IK:masexuales, 

lesbianas o bisexuales; o aquellos que tengan amistad con homosexuales, 

lesbianas o bisexuales. 

Es muy común que en la adolescsncia para ser percibido como "normaln en 

su ambiente, el muchacho o muchacha se ve obligado a demostrarlo, y para 

ello recurre al sexo, que muchas veces suele ser con personas cuyos 

encuentros son ocasionales y que fbmentan un alto riesgo en cuanto a contraer 

enfermedades de transmisión sexual, entre ellm el SIDA. Además que estas 

relaciones sexuales prematuras conducen a un número elevado de embarazos 

en mujeres jóvenes solteras. 
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La homofobia también ejerce presión sobre los jównes y adultos 

homosexuales, lesbianas o bisexuales, los cuales tratan de adoptar una 

identidad que no les corresponde. En la mayoría de estas búsquedas de 

"adaptación", se ven obligados a contraer mabimonio, convirtiéndose éste en 

una fuente de agotamiento y muchas veces de traumas tanto para la pen¡ona 

gay, lesbiana o bisexual, como para su pareja heterosexual, y sus hijos y 

conducir muchas veces a un fiacaso matrimonial, y es de gran preocupación 

que en la búsqueda de satisfacción sexual, aquellos que se encuentran unidos a 

parejas heterosexuales recurran a servicios de sexo clandestino, implicando con 

esto un alto riesgo para contraer enfermedades de transmisión sexual. 

Si partimos de la idea de que el individuo desde que nace e incluso podría 

decirse que antes, desde que es concebido, se encuentra en medio de un 

"bombardeo" que lo conduce a percibir al mundo social como "dado", como 

"natural", incluyendo los parámetros que deciden cuales conductas serán 

catalogadas como "normales" y cuales "anormales" o "patológicas"; perdiéndose 

así conciencia de que la sociedad fue "construida" por los seres humanos y por 

ende puede ser re-hecha por estDs. 

Aunque ha quedado establecido que el origen de la homosexualidad no se 

encuentra específicamente determinado, es común que la sociedad aun la conciba 

como "perversa" y por ende patdógica, susceptible de poner al re!ito de la 

sociedad heterosexual en riesgo de contagio. De ahí que pueda explicarse de cierta 

manera el miedo a relacionarse con IDdo lo que implique no-heterosexualidad. 

Algunos investigadores afirman haber descubierto una diferencia en el tamaño del 
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hipotálamo de los homosexuales. Teoría que recuerda las inve!itigaciones que 

justificaban la inferioridad de la mujer y de los negros apelando al tamaño de sus 

cerebros. 

La concepción antihomosexual u homofobia se va construyendo desde 

distintos ángulos: religioso, jurídico, médico, psiquiátrico, psicoanalítico, todos 

estos aspectos se encausan a través de medios masivos de comunicación como 

pueden ser el cine, el teatro, la TV y la literatura, mismos que en su mayoría y de 

manera irresponsable muchas veces nos venden estructuras únicas de vida o de 

métodos para relacionamos creando modelos únicos de normalidad dentro de los 

cuales las expresiones no tienen cabida. 

Los homosexuales, al formar parte de esta sociedad, también son receplDn!s 

de este discurso homofóbico desde que nacen, con lo que no 18SUltaría raro que lo 

intemalicen. La conciencia moral del sujeto asume los valores, ideas y creencias de 

la sociedad en que ·se crió como propias (inconciente y/o concientemente), 

creándose en consecuencia, problemas de autoaceptación (en lo singular) y 

generándose problemas interpersonales dentro del ámbito gay mismo (en lo 

colectivo). 

Teniendo en cuenta las reflexiones que anteceden puede decirse que las 

consecuencias de esta exaltación (la orientación heterosexual exdusiva) y 

veneración de un ideal lleva a borrar toda diversidad respecto de la mayoria 

hegemónica. Por lo tanto si se percibe a la homosexualidad como una enfermedad 

lleva implícita la idea de "contagian y si se la conceptualiza corno una •desviación" 

o "perversiónn, conduce a pensar en la posibilidad por parte de e&tKJ& de 

~---~------------·-~ 
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"corromper" a los que viven de acuerdo a la "normalidad". Entonces, esto implica a 

concluir rápidamente que: "los/as homosexuales no son un mod&o apropiado para 

los niños/as, ni tampoco están capacitados para la crianza de sus propios hijos. 

Por ende ni pensar entonces, en la posibilidad de adoptar por parte de una 

pareja homosexual. Sin embargo negarle a una persona la posibilidad de criar a 

sus propios/as hijos/as es atentar contra la capacidad simbolizante de la misma e 

impedirle su realización en una descendencia y transmitirles a los mismos los 

valores, tradiciones y cultura que caracterizan su singularidad. Diferente a la 

mayoría, que no por ser "más", implica que su moral sea universal, sino que, al 

borrar e impedir la realización y desarrollo de las personas en la diversidad, se 

convierte en una mayoría autoritaria. 

El cuestionamiento que se esgrime haciendo referencia a que la futura 

orientación sexual del niño o la niña será homosexual, no es pertinente, ya que 

casi todos/as les/as homosexuales de occidente han sido criados por 

heterosexuales. 

La forma de reaccionar de la sociedad ante la hol1l068Xualidad determina en 

gran medida la vida que llevarán los homosexuales en esa sociedad. 

En Norte América, en 1995 en veintidós estados, la homosexualidad se 

encontraba incriminada en leyes que haclan posible el acorralamiento y 

encartelamientD en masa de la& homosexuales, los cuales eran: Alabama, Arizona, 

Aorida, Georgia, Idaho, l.ouisiana, Maryland, Massachussets, Minnesota, 
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Mississippi, Montana, Carolina del Norte, Oklahoma, Rhode lsland, Carolina del 

Sur, Virginia y Utah. 

En nuestro Código Penal deJ Distrito Federal no hace mucho fue reformado 

el artículo 201, mismo que ponla al homosexualismo en el mismo rango de la 

prostitución, la dependenáa a las drogas o el alcoholismo, considerados por 

algunos como vicios. Y actualmente el Código Penal se apunta un acierto al 

tipificar las conductas que configuran el delito de discriminación, en virtud de la 

orientación sexual. 

1.3 Influencia de la Religión 

Es menester IX>car el tema de la religión en relación al tsma de la 

homosexualidad, puesto que la ideología de muchas sociedades se encuentra 

fundamentada en sus prácticas religiosas; o bien los valores inculcados en las 

mismas se suelen ~asmar en sus normas jurídicas de IOrma sí&tematizada. 

Hablando específicamente de Latinoamérica, la religión católica ha sido, más que 

una religión, una culbJra para nuestros pueblos. Inftuídos desde la época colonial 

hasta nuestros días, la moral latinoamericana ha estado esencialmente basada en 

preceptos religiosos. 

La iglesia católica tiene una definición para la homosexualidad: "anomalía 

que consiste en la desviación de la atracción afactivo-sexual", por la cual el sujeto 
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prueba atracción, e incluso puede mantener relaciones, con personas de su mismo 

sexo. 

Y aunque actualmente el Catolicismo no repudie de manera categórica a la 

homosexualidad y pueda decirse que entienda su existencia en los seres humanos, 

cierto es que propugna por la represión de esos desa>s sexuales y la castidad, 

condenando por tanto que sea extemada de manera completamente abierta. 

Hablando sobre el origen del comportamienlD homosexual, la iglesia 

enseña que éste responde a causas puramente morales (perversión moral) o 

causas morales y psicológicas, descartando las teorfas biológicas, innatas y de 

herencia, como causa de ésta. 

La iglesia también enseña que los homosexuales y bisexuales no están 

condenados o satanizados por el simple hecho de tener esta orientación sexual. 

Sin embargo, el concebir intencionalmente pensamientos o tener prácticas 

sexuales con individuos del mismo sexo, 5Í es considerado como un acto 

condenatorio o impuro. Por lo que recomienda mantener el celibatx> a aquellas 

personas cuya sexualidad está orientada a las relaciones sexuales con individuos 

del mismo sexo. 

La base ideológica de la religión católica se encuentra en la Biblia, el libro 

sagrado. 
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lQué dice la Biblia acerca del comportamiento homosexual? 

Primeramente es esencial resaltar como seftala el Padre Chartes Curran 24
: 

"En primer lugar las Escrituras están histórica y culblralmente limitadas , y no se 

puede trasladar un texto de las Escriblras a las circunstancias de la vida 

contemporánea; y en segundo no seria aceptable una tesis basada solo en textDs 

aislados y fuera de contexto." 

Si bien es cierto que dentro de diferentes pasajes bíblicos (Lev 18,22; Lev 

20,13; Rom 1,27¡ 1 Cor 6,9-10) se alude a la condena de las practicas 

homosexuales, sean eventuales o declaradas, mencionando que se trata de una 

abominación que va en contra de la nablraleza de Dios, y que merece ser 

castigada; esta homosexualidad no se encontrará plasmada de las mismas 

características que tiene en la actualidad y por tanlX> no se puede abibuir 

directamente la condena abierta, de la BibUa hacia los homosexuales, sino más 

bien las interpretaciones que de ella se han hecho son las que hacen esa 

condena. 

En las religiones que practican el Islam, aunque el Corán prohibe la 

homosexualidad, esta se practica mucho. Para los juristas musulmanes la 

homosexualidad entra en el marco del "zima", que agrupa IX>dos los actDS sexuales 

prohibidos por el Corán. 

:11 ¿ Exille Hano.exualidad en la Biblia?. Gooález A, Eduardo, pigina 4 

------~----------llo:..:'.··~ .. 



87 

Resulta importante mencionar el caso de la Iglesia de la Comunidad 

metropolitana, misma que fue creada en 1968 por el Reverendo Troy Peny, y la 

cual llegó a México en 1981¡ esta iglesia surge bajo la premisa de confi'ontar a la 

injusticia, el racismo, el sexismo y la homofobia mediante la acción social cristiana. 

Actualmente 44,000 homosexuales, lesbianas y transgénero forman parte de las 

distintas congregaciones que integran esta iglesia. 

Shalom Amigos, fue fundada en la Ciudad de México en 1994 para crear un 

espacio de expresión para homosexuales y lesbianas judíos en el que puedan 

celebrar fiestas, Uor Peres , es un cofundador de este grupo y al respecto de la 

tradición judía en relación a la homosexualidad comenta que prohibe tDdas las 

practicas sexuales que vayan en contra de la reproducción. 

1.4 Postura de la sociedad mexicana ante las parejas de 

homosexuales y el transexualismo. 

El "rol homosexual" es una construcción histórica integrante del "nito del 

género" y, como tal, es una de las ideologías reguladoras de la distribución del 

poder en las sociedades modernas. La modernidad significó para los homosexuales 

su exclusión discriminatoria de muchas de las formas sociales "heterocenbadas•: el 

matrimonio, la familia, la adopc;ión, el ejército... Pero no sólo esto: también 

significó la inclusión compulsiva en las fbrmas que la sociedad heterocentrada 

reserva para los que rotula como homosexuales: el rol homosecual. 
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El tema de la sexualidad, y más de la homosexualidad, en nuestro país no 

es precisamente, una discusión de sobremesa, en el caso de los padres muchos de 

ellos se ven forzados a tratar este tema en razón de preguntas indiscretas e 

incomodas de sus hijos, quienes la mayoría de las veces por la pena generada en 

sus progenitores o ignorancia y desinfonnación de esms, solo obtienen respuestas 

poco convincentes o erróneas, fomentando de esta manera que aun prevalezcan 

una gran cantidad de mitos, tales como la idea de que los homosexuales son mas 

apasionados y, por ende, pueden cometer crímenes sexuales más crueles, que el 

homosexual tratará de conquistar a cualquier hombre que pase por su vista o que 

un maestro homosexual necesariamente será un abusador infantil y que de está 

manera inducirá a los niños a este " comportamiento vicia;o ", o que los 

homosexuales masculinos quieren ser mujeres. 

Aunque no siempre es posible establecer una correlación entre la actitud de 

la sociedad y la importancia cuantitativa de la homosexualidad, no cabe duda de 

que a partir del momento en que se convierte en una institución o que representa 

un modelo social, tiende a manifestarse en el individuo promedio de un grupo 

detenninado. 

En investigaciones de Broude y Greene ( 1976 ) 25 a 42 sociedades en el 

mundo, con estructuras culturales diferentes, de las que se conoce su actitud hacia 

la homosexualidad obtuvieron los s1guientes resultados: 

Zcanza, Jaques.¿ Que es lahcm01exualidad ?. 1997. P6g. 18. 
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• 67.1% tiene una posición negativa hacia las relaciones 

homosexuales. 

• 40.9% las desaprueba o las condena 

• 21.4% las acepta o las ignora 

Dentro de nuestra sociedad los medios de comunicación ejercen una 

importante influencia en la concepción que en tomo a los homosexuales, 

lesbianas, transexuales y bisexuales tenema;. Comúnmente vemos o escuchamos 

los múltiples apelativos que se les ponen; en el caso de los hombres jotD, pulla!, 

maricón , volteado, desviado, etx:. En cuanto a las mujeres machorra, tortilla. A los 

bisexuales, bicicletas a los transexuales vestidas. 

Los medios de comunicación encausarán el pensamiento y la idea de cómo 

son o como deben entenderse las cosas en muchas ocasiones; por lo que hace a 

los medios escritDs como son los periódicos, denbo de los que encontraremos 

desde los conservadores y de derecha en los cuales nunca se publican artículos 

que toquen temas a cerca de la sexualidad; hasta los liberales ( denbo de los que 

tenemos como ejemplos a La Jornada o Uno más Uno ), cuyo contenido si se 

enfocará al profeminismo, la proliberación homosexual, y la antiviolencia sexual, 

así como la despenalización del aborto. 

En la televisión mexicana, dominada por los consorcios Televisa y TV Azteca, 

los asuntos relacionados con sexualidad son ocasional y superficialmente tocados, 

los programas por ellos producido& o transmitidos están plagados de una fuerte 

autocensura y por ende la homosexualidad sera un tema difJálmente abordado. 

Resulta . destacar como excepción el canal del Instituto Politécnico Nacional y el 
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Canal 40, en los cuales es más probable que se toquen este tipo de temas en 

programas de debate o documentales de una manera más liberal, más conciente y 

más informada. 

La radio ha demostrado ser un campo más abierto, en la cual si es posible 

escuchar programas que impliquen temáticas homosexuales de cot1e informativo y 

educativo. 

Muchos son los elementos que conformarán la idea y percepción de la 

homosexualidad en nuestro país, con profundas ralees religiosas estigmatizantes y 

un ineludible machismo mismo que propiciará el rechazo y la intolerancia, que se 

desplegará en instituciones y leyes 

Nuestra sociedad es innegablemente homofoba, según una investigación 

realizada por la Comisión Ciudadana Contra los Crímenes de Odio por Homofobia, 

cada tres días un hom05lexual es asesinado en nuestro país. El estudio revela que 

de enero de 1995 a junio de 2000, se registraron 631 crimenes, I~ mayoria 

violentos. A!ro lo más triste del caso tal \'el sea el hecho de que, 

aproximadamente, tres de cada diez víctimas son abandonadas en los servicios 

médicos por sus familiares a pesar de que los cuerpos hayan sido reconocidos. 8 

estudio concluye que, aunque la homosexualidad no es un delito en México, "la 

desigualdad ante las instituciones y ante la aplicación de la ley es consecuencia de 

la homofobia institucional, social y cultural. 

Sin embargo los movimientos sociales de homosexuales buscan eliminar la 

opresión que padecen. De ahl que se celebren las espectaculares manifestaciones 

------------------~----
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del "orgullo Gay" en diversas ciudades europeas, Norteamericanas, México y 

Australia. Si bien estas expresiones públicas en los setenta tuvieron un fuerte 

contenido reivindicativo, en los últimos affos se han convertido en tndo un acto 

festivo, con personas disfrazadas, carrozas y la presencia de personajes famosos. 

La celebración de julio de 2000 reunió a más de 15 mil personas en la Oudad de 

México y, en urbes como Londres, a 100 mil. 

2. INEXISTENCIA JURiDICA DEL INDIVIDUO 

HOMOSEXUAL EN LA CONSTITUCIÓN MEXICANA Y EN LA 

LEGISLACIÓN CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

La Constitución mexicana, como máximo ordenamiento legal denb'o de 

nuestros cuerpos jurídicos, enmarca de manera genérica pero categórica las 

prerrogativas y obligaciones de aquellos que nos regimos por ella, no obstante 

muchas veces sus alcances ya resultan insuficientes debido a la evolución social 

así como individual. Por ende lo que antaffo podria satisfacer y garantizar nuestros 

derechos fundamentales, en la actualidad, es necesario adecuarlos, actualizarlos 

y quizá hasta ampliarlos a fin de que puedan garantizar la mejor convivencia de los 

individuos. 

Una de las garantías de las cuales deriva que el ser humano, por el solo 

hecho de serlo se encuentre en la misma condición de oportunidad es la Igualdad 

cuya significación genérica expondré a continuación: 

----------~~-~~---------~-'"'''.~ 
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Desde un sentido abstracto empezaremos por entender que la IGUALDAD 

jurídicamente hablando se traduce en que un número indeterminado de personas 

que se encuentran en una determinada situación, tengan la posibilidad y capacidad 

de ser titulares cualitativamente de los mismos derechos y de contraer las mismas 

obligaciones que emanan de dicho estado; el campo de operación de la igualdad 

jurídica se revela en la posibilidad y en la capacidad que tiene una persona 

individualmente considerada de ser titular de derechos y contraer obligaciones 

que corresponden a otros sujetos numéricamente indeterminados que se 

encuentren en una misma situación jurídica. 

La igualdad como garantía individual se entenderá como la relación jurídica 

que media entre el gobernado por una parte el Estado y sus autoridades por ta 

otra, constituyendo el primordial contenido de los derechos subjetivos públicos. 8 

concepto jurídico de igualdad, como contenido de una garantía individual, se 

traduce en un elemento eminent.emente negati~: la ausencia de distinciones y 

diferencias entre los hombres en cuanto tales, prowmientes de factor alguno. La 

igualdad como garantía individual es, por ende, un elemento consubstancial al 

sujeto en su situación de persona frente a· todos sus semejantes, 

independientanente de las condiciones jurídicas parciales y particulares que aquél 

pudiese reunir. 

t 
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2.1 lEn qué consiste el derecho de igualdad enmarcados en 

los articulos 1° y 4º de la Constitución Mexicana? 

Recientemente en razón del conflicto chiapaneco y atendiendo a la 

necesidad imperiosa de reconocer la profunda desigualdad social y económica en 

que se encuentran las comunidades indígenas y darle una solución tanto legal 

como fáctica el artículo primero Constitucional fue adicionado con el último 

párrafo y se le agregó el texto del artículo segundo, quedando su actual redacción 

de la siguiente manera: " En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará 

de las garantías que otorga esta constitución, las cuales no podrán restringirse ni 

suspenderse, sino en los casos y condiciones que ella misma establece. 

Esta prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos 

del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 

libertad y la protección de las leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 

el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones 

de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado.civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertadet de las per.;onas" 

Es evidente que aun no obstante de habersae agregado mayor contenido 

y aparentemente mayor alcance a dicho precepto, lo cierto es que el mismo ha 



94 

generado distintas reacciones de inconformidad puesto que no ha satisfecho las 

necesidades de quienes se sentían excluidos. 

De manera particular por lo que toca a la discriminación en razón de la 

preferencia sexual, si bien es cierto que dicho artículo habla de preferenci11 o de 

algunm discriminmción que 1tente contri 11 difnidld hum1n1 o bi• 

tenga por objeto anul1r o menosc1b1r I• derechos y llbertldes de 111 

personas, encontramos una enorme laguna en dicho prece¡to pues no puntualiza 

a que tipo de preferencias se refiere y como sabemos que los problemas que 

tienen que ver con la preferencia sexual aun son tratados por el legislador con 

tibieza, ñivolidad y poca seriedad por supuesto aun queda irresuelto dicho 

problema. 

La antigua redacción del articulo Primero constituáonal consagraba una 

garantía individual especifica, ya que considera posibilitados y capaces a todos los 

hombres, sin excepción, de ser titulares de los derechos subjetivos públicos 

instituidos por la propia Ley Fundamental y su alcance subjetivo comprendía a todo 

ser humano independientemente de su condición particular congénita ( raza, sexo, 

etc. ) , o adquirida, en lenguaje del Derecho Civil de acuerdo a nuestra norma 

fundamental toda persona tiene capacidad de goce y ejercicio. 

De acuerdo a su actual redacción, si bien es cierto la· intenáón del 

legisiador, es cubrir todos esos aspectxis que pudiesen dar margen a la 

discriminación social, la demasía, sin hacer una precisa explicación de los mismos 

TESIS CON 
FALLA DE. ORIGEN 

-----------------:-:-.2:~ 
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suele crear lagunas insalvables en la ley, que posterionnente generan problemas 

en el entendimiento y aplicación a los casos concretos. 

Es de naturaleza primordial el determinar cuales son los derechos y 

obligaciones que implica la garantía de IGUALDAD plasmada en nuestra 

Constitución; desde luego el gobernado tiene el derecho o pote!tad juridica de 

exigir al Estado y a sus autoridades el respeto de esa situación negativa a la que 

hacía referencia en párrafos anteriores, y en la cual se traduce la igualdad como 

garantía individual, consistente en la ausencia de diferencias y distinciones trente a 

los demás sujetoo desde un punto de vista estrictamente humano; atendiendo a 

ese derecho subjetivo público del cual todos somoo acreedores, las autoridades del 

Estado, y este mismo, tiene la obligación de considerar a todos los gobernados, 

bajo el aspecto de la personalidad humana y juridica pura, situados en un mismo 

plano, sin atribuir distinciones y diferencias por concepto de raza, religión, 

nacionalidad, y en el caso que se estudia de orientación sexual. 

Para concluir y en resumen la garantía individual de la Igualdad tiene como 

centro de imputación al ser humano en cuanto tal, es decir, en su implicación de 

persona, prescindiendo de la diferente condición social, económica o cultural en 

que se encuentre o pueda encontrarse dentro de la vida comunitaria. 
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2.2 Posibilidad de aplll>.ación de dicho principio en virtud de 

la orientación sexual. 

Una vez delimitada y conceptualizada la Igualdad es menester situaria en el 

contexto de la Orientación Sexual, es decir, cada persona al realizar o pretender 

realizar su propia felicidad, se forja los fines u objetivos en que, según, cada 

criterio individual pretende estribar su bienestar, forjamientD que generalmente es 

la consecuencia de un sinnúmero de factores de diversa índole que están 

presentes en cada individualidad, dentro de estos factores, la modernidad nos 

exige considerar el poder ser tratados iguales, con independencia de la preferencia 

sexual. 

El marco constitucional que rige en nuestro paíS y a los que en el habitamos 

nos provee de derechos cuya significación y fin primordial son la realización 

individual y la convivencia social, procurando la elección individual y exclusiva de la 

calidad de vida de los individuos, de tal manera que la libertad y la igualdad 

también se pueda ver reflejada cuando de preferencia distinta a la heterosexual se 

trata, aunque bien es cierto que los principios contenidos en la Constitución 

conforman el todo y a las leyes secundarias les corresponde detallar los 

particulares derechos que tutela la misma, al estudiar diversos cuerpos jurídicos 

aún no contamos con preceptos o leyes en especifico, que tutelen e impidan 

vulnerar los derechos de los homosexuales, o que creen instituáones jurídicas, que 

solo son creadas para los heterosexuales. 
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No obstante ciertamente habrá CJ,lien diga que la Constitución o los ordenamienlDS 

jurídicos secundarios no prohi>en de manera expresa las conductas No heterosexuales, y 

no estará falto de razón, sn errbargo en el ITUldo fáctico j.l'ídico encontraremos que los 

ordenamientos legales sea.nlarios y las ilstiluciones creadas y re!JJladas por ellos exigen 

ciertas categorías en los ndiviclJos que irr(>osibilitan a los individuos con nclilacianes no 

heterosexuales a acceder a las mismas. 

Mientras que la lbertad y la igualdad segui'án plasmadas como dos de los prncipios 

fllldamentales en la realización tanto del ndivicllo como de la colectivk:lad, la existencia 

de tabúes, de llKI falsa moral, de los lastres de la iltolerancla religiosa y la desidia legal 

seguirán fomentando la i!;riorancla de sectores de la sociedad cuyo reclamo es la ncklsión 

que permita su mejor iltegación en la sociedad, no son mejores, no son peores, 

simplemente son personas cuyas ideologlas y conck.lctas distan de lo que hasta hoy se nos 

ha enseñado como normal, si'l errbargo al igual que rruchas otras • milorías •, la 

conformada por los homosexuales se encuentra en la búsCJ,lecla de espacios de aceptación 

y de nck.Jsión )J'ídica, CJJienes en el desarrollo de sus vidas como cua!CJ.lier otro indivdlo 

van generando distiltos hechos que muchas veces quedan al margen de lo j.l'ídico 

fomentando con.esto el que muchas veces sus derechos de lbertad o de igualdad se vean 

restrilgidos, ante lo cual lo que debemos hacer es ilformarnos y eWcal'nos mejor. 

2.3 El derecho consagrado en el articulo a 0 del Código Civil. 

Lo preceptuado por el artículo 2º del Código Ovil para el DistrilD Federal se 

encuentra en razón de la capacidad juridica y el mismo reza: " La capacidad 

jurídica es igual para el hombre y la mujer. A ninguna persona por razón de edad, 

sexo, embarazo, estado civil, raza, idioma, religión, ideologla, orielltlclón 

suual, color de piel, nacionalidad, origen o posición social, trabajo o profesión, 
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posición económica, carácter fisico, discapacidad o estado de salud, se le podrá 

negar un servicio o prestación a la que tenga derecho, ni restringir el ejercicio de 

sus derechos cualquiera que sea la naturaleza de éstos. " 

A diferencia de nuestra Constitución este precepto legal si hace alusión 

expresa a la orientación sexual, y asimismo considera capaces a los individuos 

cuya inclinación sexual es diversa a la heterosexualidad, sin embargo, realmente, ¿ 

en que consiste esa capacidad y de que tipo de servicio o prest.ación se hablaría en 

particular en razón de la preferencia sexual? 

En mi particular punto de vista y en contestación a la interrogante creo que si 

bien es cierto el legislador en este precepto est.á considerando como antecedente 

que la preferencia sexual es motivo de inquisición y por lo cual resuelve tutelar los 

derechos inherentes a los individuos a fin de que no se les restrinja algún derecho 

o servicio, también es cierto que el resto del contenido del mismo Código se 

denota la carencia, de interés hacía tutelar todos los derechos que pudiesen ser 

vulnerados o restringidos en razón de la preferencia sexual, situación que no es 

exclusiva de nuestro ordenamiento Civil, sino que priva también en el resto de 

nuestros cuerpos legales como pueden ser la Ley Federal del Trabajo, la Ley del 

Seguro Social, entre otros. 

Lo que en teoría pudiese representar la valiosa inclusión de la orientación 

sexual como un motivo para no restringir derechos o privar de servicios, en la 

práctica y particularmente en el derecho objetivo, resulta letra muerta puesto que 

no se está proveyendo de los mecanismos de los cuales se pudiese echar mano 

cuando esto llegase a suceder. 



99 

2.3.1 La capacidad de goce y ejercicio según la regulaclón 

mexicana. 

Civilistas como Rojina Villegas consideran a la capacidad como el principal 

atributo de la personalidad del sujeto y de su existencia para el derecho, siendo la 

capacidad por tanto un atributo inseparable e inherente a las personas, misma que 

se tiene por el solo hecho de existir. 

Dicha capacidad se divide en: de goce y de ejercicio, la primera es aquella 

que se adquiere con el nacimiento y se pierde con la muerte y en virtud de la 

misma una persona puede ser titular de derechos y obligaciones. la capacidad de 

ejercicio se traduce en la aptitud que requieren las personas para ejercitar por sí 

mismas sus derechos y cumplir con sus obligaciones, se adquiere con la mayorfa 

de edad y se pierde junto las facultades mentales. 

La capacidad juridica se encuentra regulada por la legislación civil del DistrilD 

Federal en su artículo 22, y si retomamos las reflexiones vertidas en relación al 

artículo 2º no es discutible que los individuos aún en función de su orientación 

sexual, ~n capacidad de goce, sin embargo la problemática empieza cuando 

se habla de la capacidad de ejercicio, puesto que aunque al igual que los demás, 
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los homosexuales son centro de imputación de obligaciones, no siempre lo son de 

derechos plenamente o se encuentran en posibilidad de ejecutar detl!nninados 

actos jurídicos. En tratándose de homosexuales, ¿en donde tendria sustento la 

idea de que no desarrollen su capacidad de ejercicio ?, creo que esencialmente 

esta idea se puede entender, si retomamos las explicaciones anteriormente hechas 

en relación a como concebimos la homosexualidad, ya que como he dicho se le ha 

dado la calidad de enfermedad, pecado o desviación, en tal circunstancia podría 

entenderse que un homosexual adolece de pleno discernimiento para actuar 

conforme las normas morales o normas jurídicas lo exigen. 

En el mundo fáctico es notable que los derechos que más se restringen en 

relación a la preferencia sexual son los de tipo ávil, especfficamente el matrimonio 

entre personas de un mismo sexo , la herencia por sucesión legitima o la adopción 

de manera conjunta, también por personas de un mismo sexo. 

Desde mi particular óptica creo que una manera de limitar la capacidad de 

goce de las lesbianas, homosexuales y transexuales es ignorar su existencia, no 

obstante que invariablemente, se encuentran conbmando parte de la estJUctura 

social, productiva, profesional, cultural y laboral de nuestras sociedades; esto no 

implica que necesariamente los ordenamientos juridicos sean modificados con las 

propuestas esgrimidas por estos grupos, tal cual ellos los desean, sin embargo es 

definitivo e ineludible que se requiere de un cambio en la concepción del desarrollo 

de la persona por cuanto hace a su calidad de vida, considerando especialmente 

su orientación sexual, y lo que deberá reflejarse nea!Sariamente en el trato 

jurídico que se les dé. 
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Rnalmente la discusión esencial de la capacidad jurídica es que realmente se 

lleguen a considerar los derechos de las lesbianas, los homosexuales y los 

transexuales, dentro de los ordenamientos jurídicos, mismos que deban de 

reconocer el libre ejercicio de su sexualidad y de la vida en pareja. A continuación 

se mencionan ejemplos de países en los cuales se han reconocido derechos a los 

homosexuales, tanto de manera individual como en casos de pareja. 

• BRASIL: Más de 1.600 homosexuales fueron asesinados en 15 ailos. Las 

asociaciones de homosexuales reclaman una ley que castigue la 

discriminación contra homosexuales con el mismo rigor con que la 

legislación brasileña lo hace en caso de discriminación racial. 

• ESTADOS UNIDOS: En mayo de 1996, esta posición fue adoptada por el 

Tribunal Supremo. La "asociación doméstica" empieza a ser aceptada 

socialmente y, en diciembre de 1997, un estado, Nueva Jersey, autoriza por 

vez primera la adopción conjunta por dos hombres. 

En cambio, el gobierno federal y 28 atados prohíben el mabimonio 

homosexual y no obligan a reconocer el que haya sido legalizado por otro 

estado. 

• CANADA: Alberta y la Isla Príncipe Eduardo son las únicas provincias que 

no prohíben la discriminación respecto a los homosexuales. 

• PAISES ESCANDllAVOS: Exceptuando ñnlandia, los homosexual~ 

pueden casarse civilmente. Estas "parejas registradas" en las alcaldías 

otorgan prácticamente los mismos derechos que el mabimonio legal. 

__________________ ....,;:'""''~=!~ 
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Excluyen empero el derecho de adoptar hijos y, para las lesbianas, la 

inseminación artificial. 

• DINAMARCA: El 1 de octubre de 1989, Dinamarca fue el primer país del 

mundo que autorizó las parejas homosexuales, seguido de Noruega en 1993 

y de Suecia en 1994. Pueden celebrarse bodas religiosas homosexuales, 

según un ritual considerado insuficiente. 

• HOLANDA: Los "homosexuales" son aceptados en el ejército desde 1974, 

los contratos de "asociación" de las parejas homosexuales son registrados 

en las alcaldías desde el 1 de enero de 1998. 

• ITALIA: Las parejas homosexuales tienen áertDs derechos sociales, pero 

ninguna ley las reconoce. No obstante, Pisa y Florencia ya aceptan inscribir 

uniones homosexuales en el registro civil. 

• ESPAIA: El 30 de junio de 1998, el Parlamento autónomo de Cataluña 

(nordeste) votó la primera ley que reconoce la unión libre, sea ésta 

heterosexual u homosexual. Los derechos son los mismos que los de una 

pareja casada con la excepción de la adopción. 

• ALEMANIA: En julio de 1998, la Bundesrat (Cámara Alta del Parlamento) 

reclamó un estatuto para las parejas homosexuales. 

• GRECIA, PORTUGAL: Los homosexuales tienen excluida toda vida común 

legal. 

• GRAN BRETAIA: Es el único país de la Unión Europea que mantiene una 

distinción entre la edad legal para las relaciones homosexuales (18 años) y 

heterosexuales (16 años). Las ielaciones homosexuales libremente 

consentidas entre adultos fueron despenalizadas en 1967. 

• La primera adopción de un niño por un homosexual fue autorizada en 1996. 
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• IRLANDA: La homosexualidad fue despenalizada en 1993. 

• SUIZA: Las parejas homosexuales están excluidas del régimen de 

sucesiones y de seguros sociales. 

• HUNGRIA: Desde mayo de 96, el código civil reconoce a los homosexuales 

el derecho de vivir en pareja y les otorga los mismos derechos que a las 

parejas heterosexuales no casadas. No tienen derecho al matrimonio ni a la 

adopción. 

• SUDAFRICA: La nueva Constitución (1996) es la única en el mundo que 

defiende explícitamente los derechos de los homosexuales. Desde 1996 los 

homosexuales son aceptados en el ejército. 

• AUSTRALIA: El ejército hace campañas de reclutamiento en la prensa 

"gay". 

• ISRAEL: La homosexualidad masculina dejó de ser un delito en 1988. 

• RUSIA: En mayo de 1993, la represión de los homosexuales es abolida por 

decreto presidencial. 

• CHINA: Los homosexuales son considerados enfermos mentales. 

• RUMANIA: La homosexualidad sigue siendo castigada por la ley. 
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2.4 Propuestas de regulación en la Legislación Civil para el 

Distrito Federal de las parejas homosexuales. 

Antes de entrar de lleno a lo que en nuestro país y específicamente en 

nuestra Ciudad se ha intentado al respecto de regular a las parejas de 

homosexuales o lesbianas, es importante hacer un pequeño análisis del significado 

de la homosexualidad cuando se vive en pareja, en contraste con la pareja 

heterosexual; y más aún el deseo de que tengan una categoría legal. 

Cualquiera opinaría, evidentemente, que los propósitos y significados de la 

pareja homosexual distan de su equivalente heterosexual, y uno de los principales 

argumentos seria que no tiene como propósito fundar una familia, más bien su 

principal razón de ser es de orden afectivo; en consecuencia al tratarse de una 

relación basada en la vinculación afectiva, podía considerarse de alguna manera 

más auténtica puesto que no hay una ' obligación significativa ' que los mantenga 

unidos: como lo serian los hijos, las apariencias o las presiones familiares¡ esto es, 

siempre estarian en posibilidades de separarse_>- ci!ttlnstancia que se plantea 

como la principal razón de inestabilidad de la pareja homosexual • 

Se considera que la pareja homosexual también es más libfe porque no 

está condicionada por las ecpectativas y los estereotipos que enman:an el 

matrimonio heterosexual. En consecuencia a todo esto se suele pensar que la 

pareja homosexual está inmanentemente condenada al fracaso ya que 

caracteristicas como los celos, la inmadurez, la inestabilidad y la promiscuidad, 
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atribuidas a los homosexuales por el sólo hecho de serlo, provocarán que no 

pueden durar en pareja ni ser felices. Sin embargo cabe apuntar que la 

infidelidad, la falta de compromiso y un individualismo exacerbado son fenómenos 

sociales que amenazan en la actualidad a rodas las parejas, ya que no por nada el 

Distrito Federal es el lugar con mayor incidencia de divorcio, así como que la edad 

a la cual se contrae matrimonio cada vez es mayor. 

lQué dificultades enfrenta hoy la pareja homosexual? 

Primeramente viven al margen de la norma social, no tienen precisamente 

una vida cotidiana, puesto que no en tndos los espacios en los que se 

desenvuelven pueden evidenciar sus actividades como pareja, de su hogar, de sus 

proyectos a futuro ni de su relación. Otra de las dificultades es el aislamiento de 

sus familias de origen, la pareja se tiene que sostener por si sola, sin los vincules 

afectivos y sociales, las actividades y los proyectos que forman y sustentan la vida 

familiar. Se dice que de alguna manera la pareja homosexual es invisible puesto 

que en eventos eminentemente sociales, no es precisamente una constante, el que 

se incluya a la pareja del homosecual o la lesbiana por ejemplo no se uti6zarán 

como padrinos de bautizo, de quince años o de boda de manera conjunta. 

Otra de las causas que impiden entender a las parejas homosexuales de 

una manera' legitima' es en cuanto a los ciclos que no pueden cumplir. Para la 

pareja heterosexual tanto la biología como la sociedad, pautan su desarrollo, estD 

es, inicia el noviazgo, se comprometen, se casan, nacen los hijos, y con el paso 

de los años estDS a su wz se casarán y vendrán los nielDs, repitiéndose el ciclo 

--------------------...:= ''''-" 
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inevitable del desarrollo humano en pareja. Por supuesto cada uno de estos 

acontecimientos estarán inmersos en la red social en la que se susciten, misma 

que se encargará de apoyarlos y fomentarlos. Para la pareja homosexual no ocurre 

nada de esto con la ratificación social, no existen eventos especlficamente 

determinados, ni apoyos familiares, en la mayoría de los casos. Es por tanto que 

como bien lo dice Marina Castañeda26 
: 

" La lucha de los homosexuales, en algunos países, por obtener el derecho a 

casarse, de adoptar hijos o conseguir custodia, y por obtener toda una serie de 

garantías legales y de beneficios fiscales, no es tan sólo una cuestión de derechos 

civiles; también representa un esfuerzo por ingresar al proyecto de vida, al ciclo 

vital, de la sociedad en su conjunto" 

Algunos homosexuales mantienen relaciones monógamas que se asemejan a 

los matrimonios heterosexuales. A partir de 1994, el matrimonio legal enbe 

homosexuales está aprobado en Dinamarca. En otros países las ceremonias y 

rituales que celebran la unión de una pareja homosexual sirven para el mismo fi~ 

que el matrimonio heterosexual, pero no disponen del mismo rango legal. En 

algunos países de Europa existe la posibilidad de que las parejas de homosexuales 

se registren como parejas de hecho; en Holanda, además, algunas parejas 

estables han conseguido el derecho legal para adoptar niños. 

En España y en América Latina hay diversas asociaciones para la defensa de 

l6 Ob. Cit. Pág. 139 
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los derechos civiles de homosexuales masculinos y femeninos. Aunque la 

permisividad hacia este tipo de orientaciones de género ha aumentado en los 

últimos años, queda aún un largo camino por recorrer. 

LDs países Europeos esencialmente son los que en la actualidad llevan la 

batuta en cuanto a aprobación de leyes se trata en relación a las parejas 

homosexuales; pero los que manifiestan sus opiniones en desacuerdo con la 

existencia de parejas de hecho homosexuales sostienen que este tipo de uniones 

nada tienen que ver con la estructura actual de la familia, por más que se trate de 

oscurecer las cosas recurriendo a expresiones como "diW!rsos tipos de famHia" u 

otras semejantes. La familia se basa en la unión conyugal que "hunde sus ralees 

en el complemento natural que existe entre el hombre y la mujer". 

Sostienen también que: "Cualquier equiparación jurídica de dichas uniones 

(homosexuales) con el mabimonio supondría otorgarles una relevancia de 

institución social que no corresponde en modo alguno a su realidad antropológica. 

la solidez y trascendencia del amor conyugal, su carácter procreador y definitivo, 

es lo que le confiere una dimensión social y, por tanto, institucional y jurídica. El 

mabimonio, engendrando y educando a sus hijos, conbibuye de manera 

insustituible al crecimiento y embilidad de la sociedad. En cambio, a la 

convivencia de homosexuales, que no puede tener nunca esas caracteristicas, no 
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se le puede reconocer una dimensión social semejant.e a la del mabimonio y a la 

de la familia." 27 

Los críticos de la idea de equiparar a las uniones homosexuales con el 

matrimonio, reconociéndoles semejantes derechos, sugieren que los legisladores 

deberán tener muy presente el valor simbólico y pedagógico de las leyes; en virtud 

de las obligaciones y las posibilidades que derivan de ellas. 

En nuestro país y particulannente en nuestra ciudad ha habido dos intentos por 

regular medianamente la situación de las parejas homosexuales en dos ocasiones 

y bajo los siguientes rubros: 

2.4.1 La Unión Solidarla (Propuesta por el PRD en el afto 

2000) 

La Unión Solidaria consistió en una propuesta de reformas al Código Ovil, 

que solo se quedó en estudio en la fracción parlamentaria del PRO de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, puesto que debido a la naturaleza del 

tema y al superfluo planteamiento hecho a fin de " crear " una figura jurídica que 

retomaba conceptos de modelos que ya se han puesto en práctica como lo es el 

caso de España, no trascendió a más. Sin embargo la rebrma al Código Civil 

consistiría - según sus promoventes - en "el derecho a la unión solidaria" entre 

personas de un mismo sexo, lo cual podría traer el beneficio de la adopción. Esta 

27 Nota de la Comisión Pennanente de la Conferencia Episcopal Espeflola con 
ocasión de algunas iniciativas legales recientes (24-VI-1994) 13, BOCEE 44 (21-
Xl-1994) 155-159 yEDICE, DE nº 21, Madrid 1994). 

----~------------.::··.····~·-
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propuesta que sería presentada el día 14 de diciembre del 2000, al pleno de la 

Asamblea Legislativa del Distrito federal fue retirada de la orden del día y hasta la 

semana siguiente se daría a conocer en tribuna, cosa que no sucedió, quedando 

dicha propuesta congelada. En voz del Coordinador parlamentario del PRO y 

presidente de la Comisión de Gobierno, Armando Quintero en una entrevista dada 

al periódico Reforma, las modificaciones a los artículos 138, 294 y 410-A, 

además de las adiciones al 291 sexto y séptimo del Código Civil, buscaban 

garantizar el respeto a los Derechos Humanos y Civiles de las personas, que 

independientemente de su preferencia sexual desearán unirse y textualmente dijo: 

"Es muy significativo desde nuestro punto de vista, concretar y avanzar en los 

Derechos Humanos y Civiles de estas personas, que se supone constibJcionalmenle 

nacen libres e iguales a todos los demás. No obstante existe una den<tada 

discriminación legal que impide que éstas puedan juntarse de manera definitiva y 

tener derechos iguales al restD de los ciudadanos". 28 En esta misma entrevist.a 

Armando Quintero rechaza categóricamente denominar a la unión solidaria como 

matrimonio, toda vez que como lo mencioné anteriormente se pretendía retomar el 

modelo de la " Unión solidaria" ya puesta en práctica en España , esta tendría un 

carácter legal y traería consigo la propuesta de modificar el conceptD de 

concubinatX>, que pretende reftejar la unión estrictamente por deseo sexual. Esta 

propuesta a decir de Armando Quintero, se encontraba consensuada entre la 

fiacción Perredista , sin embargo hasta ahí quedó y fue hasta la propuesta ya 

perfectamente delimitada y estrucbJrada que presentó la fracción parlamentaria 

28 Periódico Refonna, Nota de Carolina Pav6n y Cladia Sll•1r, México, D.F. 14 •e 
Diciembre del 2000 

-----------------,.;:-···':c'':of· 
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del Partido Democracia Social cuando se han visto muestras más claras de un 

intento por regular las condiciones de las parejas homosexuales y elevarias a 

alguna categoría legal más definida. 

2.4.2. La sociedad de convivencia (propuesta del 

partido Democracia Social en abril de 2001) 

De esta manera se llamó a la propuesta hecha por la fi'acción 

parlamentaria del partido Democracia Social a la Asamblea l.egi!iiativa del Distrito 

Federal el día 26 de abril de 2001, el proyecto, según la propia exposición de 

motivos, consistía en reconocer ciertos derechos económicos, administrativos y 

sucesorios a quienes, siendo adultos, decidiesen de manera libre integrarse en un 

hogar común y derivar de esta integración compromisos recíprocos. No se trataba 

de un tipo de una figura jurídica que se oponía al mabimonio o al concubinato, y 

mucho menos trataba de igualarias; siendo estas las dos fi:>rmas de relación de 

pareja reconocidas por la ley, y tampoco se reducía a ser un contrato ávil sólo 

para parejas del mismo sexo. Se trata más bien de una propuesta que se hará 

cargo de una realidad que no se puede soslayar y que tiene que ver con la 

pluralidad de formas de vida familiar o parentescos que pueden registrarse en 

nuestra sociedad. 

Sin embargo al hacer un estudio, del articulado de dicha propuesta he 

encontrado los siguientes puntos de critica y que se mencionan a continuación: 
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• PRIMERO: respecto a la exposición de motivos los planteamientos y 

razonamientos son fundamentados, sin embargo dicho fundamento no sé 

finca en el reconocimiento de la pareja homosexual, simplemente por ser un 

sujeto de derecho y encontrarse bajo la protección de las leyes mexicanas, 

sino que se rebusca de tal manera que se hace ver al homosexual como una 

carga social cuya situación juridica debería regularse, y no se destacan los 

beneficios sociales que traería consigo dicha regulación tanto para los 

propios homosexuales como para el resto de la colectividad. 

• SEGUNDO: otro de los puntos que seria mene5ter replantear es el mismo 

nombre, es decir el de " sociedad de convivencia ", puesto que una 

sociedad de acuerdo a los planteamientos del código civil debe tener un fin 

preponderantemente económico y en el caso de las parejas de 

homosexuales, si bien es cierto se reconocerán derechos y obligaciones en 

términos económicos su unión debe ir mas allá de ese fin por lo cual seria 

importante reformular el nombre atendiendo a la naturaleza jurídica de una 

unión süi generís como podría considerarse la unión homosexual. 

• TERCERO: ~¡ también respecto a los elementos que integran el conceplD 

· de sociedad de convivencia ¿ porque se propone que sean mas de do& 

peJSOnas los convivientes ?; si de por si una sociedad como la mexicana no 

concibe que se finque una familia con miembros homosexuales, mucho 

menos se aceptará que la confbrmen mas de dos individuos, además creo 

que con estos alcances se desvirtúa la intención de que puedan encontrarse 

nuevas estructuras de convivencia o integración familiar; puesto que es 
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innegable la visión que se tiene de la homosexualidad y se ha tenido en el 

transcurso de la historia de algo antinatural. Y por lo que hace respecto a 

que si no habitan por mas de tres meses, sin causa justificada se terminara 

la sociedad, creo que el darle un lapso tan peque~o una vez mas resta 

formalidad e importancia al asunto. 

• CUARTO: En relación ya al contenido de la ley cabe mencionarse varios 

cuestionamientos; es decir donde esta la formalidad que debe revestir un 

acto de esta naturaleza, que aunque dentro de la exposición de motivos 

dice no intentar intervenir en el matrimonio ni compite con el concubinato, 

si genera derechos y obligaciones como las que generan dichas instituciones 

y afectará de manera indubitable el estado civil; entonces ¿ por que no 

solicitar su reconocimiento a través de la institución del Registro Ovil?, ya 

que es el organismo encargado de las situaciones que tienen que ver con el 

estado civil de las personas, y no como en el cuerpo del proyecto de ley se 

plantea, proponiendo que la inscripción de las sociedades de conviwncia se 

haga en el Archivo General de Notarias. 

• QUINTO: En su artículo 10 y 15 habla de la terminación de la sociedad de 

convivencia y de la forma de pagar alimentos, sin embargo no se establea! 

si la obligación se cumplimentará ipso facto o será nemsaria una 

declaración judicial a efecto de su cumplimiento. 

• SEXTO: Por otra parte sí el objetivo es el reconocimiento del colectivo 

homosexual como ente de derechos y obligaciones en ningún momento se 
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trata el caso de la transexualidad, que por obvias razones no puede tener 

el mismo tratamiento en cuanto a su situación jurídica de hecho desde eJ 

surgimiento de un transexual a la vida jurídica. 

• SÉPTIMO: Finalmente en el supuesto de que en la ley civil se reconociera 

una figura jurídica que permitiera la existencia de parejas homosexuales, 

resulta necesario estructurarla de tal manera que puedan establea!rse los 

aspectos subjetivos y en caso de ser necesario indicarse de que manera 

ante el incumplimiento de los mismos se puede acudir ante los órganos 

jurisdiccionales para hacerlos valer, delimitando específicamente si se trata 

de cuestiones de familia o no. 

Si bien es cierto que las dos propuestas anteriormente señaladas, se 

han quedado en el congelador, también cierto es que nuestros legisladores 

han dado señales de vida y de preocupación por un tópico tan delicado, pero 

en el que hay tanto que hacer, sin embargo encontramos también el lado 

retrograda del asunto, es decir cuando los representantes de ciertos grupos 

como lo es Pro-vida rechazan categóricamente propuestas de esta índole ya 

que en decir del presidente del Comité Nacional de Pro-Vida dicha iniciativa 

atenta contra las leyes de la naturaleza al degradar a la persona y a la familia, 

además de considerar también, en caso de aprobar la ley, un mensaje 

equivocado a las nuevas generaciones de niflos, adolescentes y jó...enes. 
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Cualquier otro núcleo fundamental que no se constituya por un hombre y una 

mujer sería" Una degeneración sexual " 29 

No sólo ahora, sino desde hace mucho tiempo, en México se confunden 

con frecuencia los valores morales de cada uno con lo que deben ser los 

principios legales e instituciones de la sociedad. 

Por ello, existe la tendencia a convertir algunas discusiones sobre 

derechos civiles en debates acerca de la moral y costumbres de las personas. 

Pero no sólo eso, a veces se pretende utilizar las leyes y las instituciones 

del Estado para hacer valer ciertos puntns de vista morales o religiosos o para 

desterrar de esas leyes e instituáones lo que· es entendido como disonante de 

la moral propia. 

La fragilidad del laicismo en México no se expresa sólo en su 

vulnerabilidad frente a la influencia de los credos religioms y las visiones 

morales de algunos gobernantes y grupos sociales, sino también, y esto es 

igualmente preocupante, en la existenáa de inercias que limitan la discusión 

abierta y sin prejuicios de temas socialmente relevantes pero moralmente 

divisivos. 

lll Neta extrafda del periódico LA PRENSA el ella 09 de febrero de 2001, pagina 16 
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Prácticamente todos los actores políticos del país reconocen e incluso 

celebran la pluralidad de la sociedad mexicana, pero muchos de eHos 

empiezan a retroceder cuando esta pluralidad se manifiesta en opciones 

sexuales no convencionales o en formas de vida no guiadas por la moral de la 

mayoría. 

Sin embargo la verdadera prueba del pluralismo democrático reside, no 

en la aceptación folclórica de la diferencia, sino en el reconocimiento del 

derecho a la diferencia, es decir, en la aceptación de que, en una sociedad 

plural y democrática, las personas pueden de manera legítima decidir, entre 

otras cosas, sobre su sexualidad y sus relaciones personales. 

Una democracia moderna no puede construir su sistema legal según 

principios morales exdusivamente, así sean éstos los de la mayorfa; por el 

contrario tiene que hacer esta construcción sobre la base de los derechos 

universales de la persona, que puedan ser reclamados por cualquiera y al 

margen de su género, su raza o etnia, su religión, su genero y, por supuesto, 

su preferencia sexual. 

El proyecto de " Sociedades de Convivencia" sometido a consideración de 

la Asamblea Legislativa del Disb'itD Federal se halla, precisamente, en este 

terreno de la defensa de los derechos de las personas y no en el de su moral 

particular. 
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Por desgracia se ha hecho escarnio de este pro)'eCto e incluso se ha 

llegado a hablar, para dar1e un tono escandaloso, de "matrimonio entre 

homosexuales". Por ello, para honrar la verdad y la sensatez, se hace 

necesario situar el proyecto en sus justDs términos. 

Según datos de 1997 del Consejo Nacional de Población, una de cada 

tres familias no era "familia nuclear clásica", sino grupos extensos, 

compuestos o no familiares: también, un 20 % de los hogares en México tenía 

a una mujer a la cabeza. EsWs datos han sido confinnados por el censo del 

año 2000 y se registra en ellos una tendencia al alza. 

En el caso de las parejas del mismo sexo, es sabido que no existe un 

registro exacto, entre otras cosas porque, por razones todavía por explicar, no 

se ha levantado un investigación estadística oficial de estas bmas de 

convivencia. Sin embargo, algunos estudios hacen suponer que hasta un 20% 

de las personas tiene o ha tenido parejas del mismo sexo. 

Uno podria preguntarse si el objetivo del proyecto de sociedad de 

convivencia no es desafiar a la familia tradicional y socavar los valores 

morales de muchos ciudadanos. La respuesta es no. La verdad es que el 

origen de este proyecto se sitúa en un terreno muy distinto, a saber, en la 

necesidad de reconcxer derechos a asociaciones que existen en los hechos y 

cuya invisibilidad legal priva de derechos y protscciones bisiaJ6 a sus 

miembros. 
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lQué tipo de derechos se propone para estas sociedades de 

convivencia? No el elevarlos al mismo rango del mabimonio, ni otorgarse la 

adopción de infantes, como algunos han dicho con eJ objetivo de conveltir el 

tema en fuente de morbo, escándalo y rechazo social. Simplemente se 

propone, por ejemplo, garantizar derechos como la seguridad social, la 

herencia o la posibilidad de sumar ingresos para solicitar créditos. 

Con frecuencia, cuando un miembro de una pareja estable de este tipo 

tiene empleo, no puede inscribir en el Seguro S<x:ial a quien vive con él, 

haciéndose esto particularmente grave en eJ caso de quienes viven con VIH· 

SIDA¡ sucede también que cuando un integrante de la pareja muere, el deudo 

directo pierde incluso la casa que habita¡ o, en casos extremos y más 

cotidianos, que los ingresos comunes no pueden ser sumados para la 

obtención de créditos o para efectos fiscales. 

Una discusión similar se dio recientsmente en España. En ese país, un· 

proyecto prácticamente idéntico al de "Sociedades de convivencia", y que ali 

se nombró "Ley de parejas de hecho", fue defendido por representantes del 

Partido. Popular con argumentns como a los que aqur hago mención, es decir 

en términos de derechos económicos, administrati\'05. y sucesorios. Debe 

recordarse que el Partido Popular es el partido de la derecha espaftola. Lo 

curioso es que algunas criticas que alll se hicieron a esta ley, por ejemplo, el 

que no fuera una ley sólo para parejas del mismo sexo y que _no se equiparara 

al mabimonio, son aquí, en nue&tro momento poKtic:o nacional, los ra&QOS que 

pueden hacer aceptable el proyedX> de sociedades de convivencia. 

-- ·--- ----~~-:..;......--'-~ 'O 
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" Ante la pluralidad de fonnas de vida en la sociedad se puede tDmar 

dos actitudes: una pensarla como un mal, y otra juzgarla como el resultado de 

la acción libre de las personas. La democracia moderna se haHa en el segundo 

camino. Y esto es así, porque la democracia está en el terreno de 105 derecho& 

y no en el de la moral ". 30 

30 Tomado de el Periódico 'El Norte', sección edftorfal. Columna del Lic. Glberto Rfnoón G.,/ardo. 
301061 2001. 

---------------··-·--·"''-
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CAPITULO 111. RECONOCIMENTO JURiDICO A LAS PAREJAS 

HOMOSEXUALES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

1. POSIBLE RECONOCIMIENTO LEGAL A lAS PAREJAS 

HOMOSEXUALES EN RELACION A LA FIGURA DEL 

MATRIMONIO EN MÉXICO. 

En los capítulos precedentes hemos denotado la necesidad de incluir 

tanto dentro de los estándares sociales, como de nuestros cuerpos jurídicos a las 

parejas confonnadas por personas de un mismo sexo, y esta concepción no 

obedece a un mero capricho o a tratar de inumpir las normas preexistentl!s 

establecidas tradicionalmente por la sociedad, sino más bien dar un lugar y un 

reconocimiento a la exigencia de esas patentes realidades de convivencia que son 

las uniones homosexuales que reclaman un pleno reconocimiento jurídico, y que 

constituyen un complejo problema para el Derecho. 

Mucho se discute si las parejas de personas de un mismo sexo pueden 

acceder a la institución del Mab'imonio, concebido como el primer paso legitimo 

para formar a la familia¡ célula básica de la sociedad. Sin embargo el interés de la 

comunidad homosexual no necesariamente implica que a .las relaciones que 

establezcan se les dé la connotación de "Matrimonio ", más bien su reclamo va en 

el sentido de que se les reconozcan efec:Ws jurídicos, ya que como ha quedado 

expuesto en el primer capitulo las relaciones enbe personas de un mismo sexo 
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implican más que una atracción fisico-emocional, que los conlleve a una vida sin 

recato y sin mesura en la búsqueda de pasiones clandestinas, a mi consideración 

implican también la necesidad de buscar una estabilidad emocional y un 

receptáculo de emociones y afectos, que solerán compartir, por lo cual no creo 

legitima la negativa de permitir la inaccesibilidad a beneficios como lo seria la 

seguridad social o los derechos hereditarios por el sólo hecho de no encuadrarse 

en los esmreotipos, arrastrados desde anteriores generaciones y disfuncionales en 

la actualidad. 

El compromi!i> matrimonial de hoy día, es concebido como el 

depositario de la resp0nsabilidad de satisfacer las necesidades afectivas, 

económicas, formativas, de socialización para el desanollo de los miembros de la 

familia de acuerdo a los cánones establecidos por la sociedad. Hasta el r.iglo XVDI, 

el contrato matrimonial se restringía al aseguramiento de la trascendencia del 

apellido y al fbrtalecimiento del linaje, de ahí que el contrato y la ceremonia 

matrimonial estuvieran dedicados casi exclusivamente a las clases pudientes 

dejando de lado la satisfacción de las necesidades erótico-afectivas . 

La pugna existente al reconocimiento de parejas de un mismo sexo 

también se cimienta en aquella ' invasión ' al Derecho de Familia, es decir al 

darle cierta categoría a las parejas constituidas por personas de un mismo sexo y, 

más aún reconocerles determinados eMctos, a decir de algunos dan pennisibiidad 

para detentarse de alguna manera como un tipo de Familia, y esto por supuesto 

levanta las voces de los que defienden la tradicional familia - Mamá, Papá e hijitos 
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que viven felizmente - puestD que se está corrompiendo la esencia de la célula de 

la sociedad, y por ende se está provocando el caos. 

La pareja no heterosexual, no solamente es cona!bida como una 

relación con el fin exclusivo de la satisfacción y prácticas sexuales desenffenadas, 

sino que incluso se les limita en las posibilidades reales del ejercicio de sus 

derechos para el mantenimiento de un compromiso estable y seguro a largo plazo, 

así como en el de la formación de una familia. Es decir en la pareja entre personas 

con prácticas homosexuales, no se reconoce el vínculo afectivo, ni los 

compromisos económicos y de socialización involucrados, mucho menos las 

capacidades formativas y de sostén social que pueden representar para los 

miembros de su familia, ya que de tajo se les impide la adopción y no existen 

servicios que faciliten el ejercicio de sus derechos reproductiws. 

Las limitaciones que sufi'e la pareja homosexual en general están 

cimentadas en los estef"8)tipos y estigmas abibuidos a las personas homosexuales, 

en quienes no se reconocen las posibilidades de éxito, ni el sostenimienlx> de 

valores humanos universales¡ por el contrario, se bnenta su discriminación y 

marginación. 

Se han presentado las uniones homosexuales como fendmenos 

marginales a los cuales el Derecho no puede tomar en consideración. Y en 

defensa, se afirma que la sociedad no está aún preparada para asumir con 

criterios de normalidad un fenómeno como el de la " familia hom<J&exual " y si 

aunamos a esto la concepción del común de la gente de la escasa estabilidad que 
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presentan las parejas homosexuales y su mínimo índice de fidelidad, se construye 

el marco perfecto para negar el derecho al reconocimiento serio e institucional de 

parejas de esta naturaleza. 

Aunque en la actualidad sean más evidentes las parejas conformadas 

por personas de un mismo sexo, esto no implica que socialmente la 

homosexualidad sea aceptada en sí, sino más bien es tolerada su existencia en 

función de que puedan parecerse al modelo heterosexual, esto es: que haya sido 

duradera y estable, si las dos personas viven juntas en un esquema parecido al 

matrimonio y sin son discretas en su sexualidad. 

Para entrar de lleno al estudio del reconocimiento legal de las parejas 

de personas de un mismo sexo es menester plantearse la siguiente interrogante 

¿ es la heterosexualidad requisito esencial de toda convivencia en pareja para que 

pueda ser reconocida por el Dell9Cho?, en nuestra legislación Civil, al parecer 

realmente lo es, mue!ltra de ello podria ser el concubinato, figura que por algún 

tiempo fue tratada con asombro y desconsideración por falta del legislador, ya que 

rompía y de alguna manera conompía los lineamientns del matrimonio, haciendo 

indignos a aquellos que no se sujetaban a los cánones predeterminados, no 

obstante al ir desincorporándole ese e!itigma social y al caer en cuenta que 

ninguna "culpa " ni ningún mal causaban a la sociedad ni las personas que vivían 

en concubinato, ni los hijos existentes en estas uniones el legislador ha 

considerado válido conceder1es efectDs legales en el ámbito sucesorio y 

alimentario, pues en nada desmeritaba el no haberse acogido a la institución del 
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matrimonio, aquellos afectos y condiciones de solidaridad surgidos en la pareja en 

concubinato y mucho menos en relación a los hijos habidos entre ellos. 

Como puede verse no se trata tanto de otorgar algunos efectos 

jun'dícos a la relación de convivencia estable entre personas del mismo sexo, quizá 

sea más importante el modo de hacerlo y el ámbito donde esto se realice, porque 

de ello dependerá el respeto o la desvirtuación por parte del Derecho del 

verdadero significado de esa convivencia afectiva, R!dro A. Talavera Femández31 

sostiene que las "parejas homosexuales": "son un fenómeno afactivo que 

demanda un reconocimiento jurídico, y que aspira a consolidar su proyecto de 

pareja, no sobre una regulación marginal y excepcional, sino sobre la afirmación 

de que entre personas del mismo sexo puede existir, en sentido estricto, una 

autentica " afecttio maritalis " . En tal virtud argumenta que debe establecerse el 

fundamento sobre el cual se apoye su positivación jurídica y el sentido de la misma 

planteando las siguiente; preguntas: 

a)¿ Sí existe o no un cimiento de maritalidad en la unión afectiva entre 

personas del mismo sexo? 

b) En caso afirmativo, ¿ si el reconocimiento juridic:o debe o no hacerse 

en pie de igualdad con la unión de hecho heterosexual? 

31 Talav era Fenéndez, Pedro A. Fundamentos para el Recmocimiento jtrldico de 111 Uniooes hcmollelllllle1. 
Propuellu de Rq¡ulación m Eiplfta. Illltituto de DerediOI Hiin11101 B.tolcirM de la Cuu Uniwcnidad 
CarlOllli de Madrid Dykymm 1999, Pég 6. 

--------------~-=-~~-----------·.>;l..::-.-=.:: 
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c) ¿ Sí la existencia de una relación afectiva marital justifica que la 

unión homosexual deba regularse en el ámbito institucional del Derecho de 

Familia o su regulación debe remitirse al ámbito privado contractual? 

El mabimonio, como la Familia, son realidades complejas delineadas por 

cada esfera de la civilización donde se desarrolle, por ello están plasmadas de 

matices religiosa;, jurldicos, políticos, económicos, racionales, estéticos y 

lingüísticos. La relevancia que tiene en la estructura social el matrimonio y la 

familia, se ve reflejada en la controversia actual que se suscita ante la sola idea de 

que puedan existir fenómenos convivenciales altematiws que reclamen efectDs 

jurídicos. 

La relevancia que tienen en la estructura social el matrimonio y la 

familia, se ve reflejada ahora en el debate ideológico y político que suscita la 

aparición de fenómenos convivenciales alternativos que demandan un 

reconocimiento juridico, cuestionando la exclusividad del modelo matrimonial en la 

regulación de las relaciones afectivas de pareja, en consecuencia abordar temas 

como el de la unión de hecho y más aun el de las parejas homosexuales, supone 

de algún modo convulsionar el status -exdusivo y privik9ado- del matrimonio y la 

familia proveniente de este, conocida desde el Derecho Romano. 

En general, las dificultades sociales que implica el reconocimiento de la 

pareja homosexual, limitan de manera significativa su participación social, el 

reconocimiento y visibilidad de su estilo de vida, así como la lucha y el respelX> de 

sus derechos. En ese sentido, la pareja homosexual no cuenta ton los apoyos 

sociales que posee la pareja heterosexual para su desarrollo, ni con los apoyos 

.. , .... · ., . 
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legales que fomenten el compraniso, la estabilidad y la seguridad de sus 

miembros. 

1.1. La unión de hecho o unión solidarla , la 

Sociedad de Convivencia. 

En la sociedad que vivimos, la sociedad del siglo XXI, el matrimonio 

continúa siendo la fonna de unión predominante en occidente, pero a ralz de los 

cambios acaecidos en el último medio siglo, otros tipos de unión danandan una 

regulación por parte de los poderes públicos. Las uniones de carácter estable, 

reconocidas mayoritariamente por la sociedad y denominadas "uniones de hecho", 

se encuentran en la actualidad con barreras jurídicas para su reconocimiento 

público, primordialmente las oontormadas por no heterosexuales. 

El matrimonio y las uniones de hecho, por tratarse de instituciones 

distintas, obedecen a opciones y planteamientos personales que requielen el 

respeto a la diferencia tanto en el plano social como en el jurídico. 

El derecho, por su parte, debe ajustarse a las nuevas realidades sociales 

ya que los cambios sociales suponen la alteración de los modos de conducta 

preestablecidos en una sociedad, es decir, una modificación de las pautas 

existentes en las relaciones, normas y roles, dichos cambios puedeti tener distinto 

impactn, pudiendo afectar solamente pautas individuales de conducta, o bien 

implicar un giro en los valores básicos de la sociedad en su conjunto en opinión de 
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Glendon, el Derecho posee una gran eficacia en la confonnación de ideas, 

sentimientns y conductas dentro del cuerpo social; o lo que es lo mismo, se da un 

flujo activo con la siguiente orientación Derecho-ideas-sentimientos-c:onductas.32 

Para los estudiosos del Derecho de Familia, debido a la trascendencia de la 

cuestión y a su influencia en la estructura y estabilidad sociales, conviene que el 

surgir de nuevas sensibilidades, vaya progresivamente madurando hasta que se 

consolide un autentico cambio de mentalidad. 

Para entender la idea de la po5itH existencia de las " uniones de hecho 

homosexuales n debemos de partir del concepto fundamental debatible que es el 

Mahimonio, mismo que siempre se ha configurado como un acto de b'ascendencia 

pública, celebrado con solemnidad, en el que el grupo social otX>rga su sanción y 

por medio del cual se generan derechos y obligaciones tanto en el ámbitD 

individual como a nivel de los grupos familiares o sociales de quienes lo contraen. 

En tal virtud la protección y garantía de detenninados derechos; como pudiesen 

ser los derivados de la filiación, la seguridad jurídica en el campo patrimonial, 

sucesorios, laborales, fiscales, etc. han impulsado desde siempre a la dogmática 

civilista a defender y justificar acérrimamente el modelo matrimonial b'adicional 

como el único camino para generar los delechos y obligaciones propios de una 

convivencia marital. 

Es evidente que quien no se acoge a la institución matrimonial queda 

excluido del sistema de prolB:ción previstD para el matrimonio, án que ello 

li Ob. Cil Pág 79. 
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suponga atentado alguno al libre desarrollo de la personalidad de aquell0& que 

opten por otra alternativa familiar, sin embargo la pretendida exclusividad del 

matrimonio está empezando a ser fuertemente arremetida desde las nuevas 

corrientes doctrinales que afirman que en nuestra sociedad no puede, ni debe, 

hablarse de una única identidad cultural que justifique la existencia de una única 

institución jurídica como la matrimonial, para canalizar las relaciones afectivas de 

pareja. Sería conveniente en atención a la evolución cultural y ~ial, respetando 

al matrimonio, y guardando sus debidas proporciones, reconocer efectos jurídicos 

a otros modos alternativos de conyugalidad. 

El Derecho, no puede cerrar los ojos a la existencia de determinados 

hechos sociales que reclaman una tutela jurídica, bien porque responden a una 

legitima demanda, productx> de un cambio de mentalidad que ha consolidado 

determinados comportamientos; bien porque su no regulación contribuye a la 

persistencia de situaciones que aparecen como injustas en la percepción de la 

sociedad. 

Por lo que respecta estrictamente a las uniones de hecho 

homosexuales, se está reclamando una intervención legislativa tendiente a 

configurar jurídicamente un modao convivencia! alternativo al matrimonio,· tal v 
como aparece en la ex¡X>Sición de motivos de la " Sociedad de Convivencia " 33

, 

no se trata de conceder ventajas E!conómicas, administrativas o fiscales, derivadas 

de la vida en común de dos personas, sino conceder específicamente " efactDs 

ll DOC!llllento que .e incluye como anexo 
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matrimoniales" a aquellos supuestos donde se desa1TOlla una convivencia more

uxorio entre dos personas del mismo sexo, en atención a que la afectividad debe 

poder desarrollarse libremente tanto en ámbito del matrimonio como en el de la 

unión de hecho. 

Desde la perspectiva sociológica, es menestsr clarificar si pueden 

equipararse normativamente unión de hecho homosexual y matrimonio, en 

función de la existencia de un reconocimiento social pleno, en el entendido que 

ambas opciones vistas desde el plano afectivo son equiparables. 

Entre las uniones convivenciales que se están gestando al margen del 

matrimonio, es importante preásar de donde proviene la intenáón de su 

reconocimiento, encontrando que hay convivencias que se fundan en el afecto de 

pareja y otras que distan del objetivo marital, más bien están motivadas por la 

ayuda mubla, la asistencia o la compaflra y cuyas expectativas se orientan más al 

ámbito patrimonial, ¿ será por esb> que en la Iniciativa de Ley de Sociedad de 

Convivencia en su ·articulo 2º se prevé la posibilidad de que un tipo de estas 

uniones se integre por más de dos personas?; sin embargo corno ya lo mencione 

en el capítulo ll es neaisario avanzar paulatinamente en el entendido de este tipo 

de convivencias, ya que si de inició se le quiere dar similar tratamiento a las 

uniones de hecho homosexuales y al matrimonio, en cuanto a sus efectos se 

refiere, es menester que para empezar se circunscriba a la situación afectiva, 

porque aunque bien es cierto no se pueden negar las evidentes diMrencias 

psicológicas y fisico-biológicas que existen entre una relación homosexúal y una 

heterosexual, cada una de ellas tiene su propia singularidad, y es legftimamente 
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asumida en el plano existencial, al amparo de los der8Cho& filndamentale& de 

intimidad y libre desanollo de la personalidad. 

Jutídicamente hablando puede sosmnerse que unión homosexual y 

unión heterosexual se distinguen desde el punto de vista de sus c:omponentll5 

( dos personas del mismo o distinto sexo ), sin embargo no hay critmio ni 

estadística alguna que afirme la existencia de una mejor convivencia o una mejor 

relación a la heterosexual, tan es asf que actualmente es muy sonado el hecho de 

la desintegración familiar y la decadencia del matrimonio; es por tanto que el 

sentido de la regulación de las uniones de hecho homcaexuales es el de dDrgar 

efectos matrimoniales a aquellas relaciones estables de pareja, 

independientemente de la orientación sexual de sus c:omponentll5 y por tanto 

resulta coherente el plant:eamieim de olDrgartes un stBtus jurídico especifico, más 

no igualarlas al matrimonio, ya que 11!1SUlta obvio que la posible -aunque muy 

remota - unificación de supuestns convivenciales en una sola figura legal, se tx>pa 

con graves dificultades de naturaleza ideológica, política y cultural 

fundamentalmente. 

1.2 Naturaleza Jurtdlca de dlehaa figuras. 

Al igual que el Matrimonio y debido a que no acistm aún una real 

clarificación de cómo debe enlmlderse a las uniones homollxUllel, nos 

encontramos ante el pn>blema de danninar la natural8za jurfdir.a de las • 

uniones de hecho• y de manera ""5 conaeta de• la Sociedad de Convivlncia • 

acorde a la iniciativa de ley plantmda. En principio y atendiendo a la litmralidad de 
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dicha iniciativa empez41fá por hacer un lllCOITido de posibilidades: CUllldo .i 

artículo 25 del Código Civil enuncia a las personas morales abre una puerta en su 

fracción VI puesto que menciona que pueden ser personas morales las 

asociaciones que sean diversas de las que enunció en fi'acciones antlJriorl&, y 

menciona así mismo caracteristicas que deberán l8ner para ser consideradas 

como tales y de igual b'ma apunta: " ... cualquier otro flll líclte, ... ,.,. •• 
no fueren desconocNu por la ley • ,al decir esto el legislador nas abre la 

oportunidad de ubicar aqur a las uniones homosexuales, ya que si bien es cieltD no 

están reconocidas por la ley, también lo es que no se encuentran de&conocidas por 

ella y por tanto son susceptibles de efecms jurfdicos como si se tralase de una 

persona moral. 

Por otra parte si nas situamo5 en el contexto de los contnllDI, ema el 

confticto, y retomo la refteKidn del Caprtulo anterior, al raspedD de la Sociedad de 

Convivencia puesto que el articulo 2688 del Código CMI, es por derMs dalo al 

conceptuar el Contrab> de Sociedad destacando además del fin mmún pn 

celebrarte>, que este deberá ser preponderantllmentB económk:o, y sttunlono& en 

el plano de las pan!jas de personas de un mismo sexo, es evidenm que van mm 
allá del fin económico; pudiendo no ser as( cuando se trate de modos mnvivencia 

dé más de dos integrantes. 

Es sabida la exisb9ncia de los derecho5 no patrimoniales, como son los 

políticos, lo& públia>&, los subjltjvo&, lo& de pcAlltad y lo& del .ado civil. B 

contrato no puede refierirse ni a la cRllCión ni a la bansmisión de atm dnchos 

no pabimoniales, es por tanto que se dice que el Malrimonio no es mntralD, o 

----~----------~'''"c:J': 
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bien es un conlrab> süi generis, o un acto del .tado civil en su 151*11> 
fundamental, y un contrato solo en sus a;pectD& pabinoniales. Los den9cho5 y 

obligaciones que engendra el matrimonio pueden ser patrimoniales o no 

patrimoniales; así en este orden de ideas y trasladMdolo al Jenómeno de las 

uniones de hecho homosexuales podemos concluir que si exiltiese la pmiblidad 

de reconocimientD de" la unión de hecho homQieXual ", podrfa considerarse como 
un acto del estado civil, obviamente si existiese una instiblción - como podría ser 

el Registro Civil- ante el cual se legalizaré dicha unión, es decir se sluara dentro 

del marco de una ley ex profesa que regulara a las mismas, además debido al 

manifiesto social en v01. de los grupos de homosexuales y lestiarm, por supuesto 

que una de las intenciones que caracteriza la pretendida regulación de las uniones 

homosexuales es el hecho de im>nocer deracho& de carácta' patrimonial, de los 

cuales perfectamente se pueden destacar los de alimenta; y &UCSOrio&. 

1.4Efectos juñdloos a ralz del reconoelmlento legal de las 

parejas homosexuales. 

El meolo real de tDda la discusidn sobre las parejas inmgradas por 

personas ele un mismo sexo, esbiba en a>neraeidn en los ellctm jurfdicas que • 

les pretende dar, puesto que pn sus cletndxns la superpoácidn de dicha figura 

al matrimonio inplica la dec:adenc:ia y la desvirtuación del mismo, puestD que el 

conc:eplD primitivo que de los individuos con indnaciones homoaexuales • tiene 

no permite el poder concebir la idea de que estm si111111 el IJIPlf de cónyuges, y 
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mucho menos que adquieran y detenten lo5 denlcho5 y obligaciones q• 

adquieren los cónyuges" en condiciones normales ". 

Para los que defienden el ieconocimiento de las uniones homosexuales 

los efectos jurídicos prandidos van más allá de repetir el esqmma het.elailaxual 

de pareja, más bien parte del hecho de hacer reconocer a homosexuales y 

lesbianas, como individuos con los mismos delechos y obligaciones que los 

heterosexuales, pudiendo acceder a casi los mismos delechos que son exclusivos a 

las parejas de nabJraleza heterosexual, como pudiesen ser las prestacioneG 

sociales, como la afiliación al seguro social, a la vivienda, la subrogación en el 

arrendamiento en el supuesto que plantea el artículo 2448+1 del Código Civil, la 

adquisición de créditos para vivienda o autDmóvil mediante la acumulación de 

ingresos de la pareja. 

Asl también es importante destacar qlie dentro de los efectm jurfdicos 

que más controvertidos se encuentran • el de la custDdia de los hijos o el dera:ho 

a adoptar, puesto que si una pareja de hecho homo&exual es susaiptible de hacer 

las veces de un matrimonio, pudiese acceder a este tipo de derechos y soáal 

como jurídicamente estas circunstancias son tntalmente rechal.adas. 

Otros de los ektns que se discuten son el derecho a la sucesión 

legtima o a poder ser albacea, derechos migratorios, la adquisiádn de la 

nacionalidad, que es exdusiva para lo& matrinonio& conbmldol con lo& 

requisitm establecidos en la legislación ciri del Disbitx> Federal. 

-------------------,_;~"""" 
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A continuación mencionaré de fonna general una serie de denlChos 

que como efectos jurídicos se han desprendido del reconocimiento legal de las 

parejas formadas por personas de un mismo sexo 34 en alguna; paises: 

o Pensión por viudez en Argentina en 1997 

o Derechos de propiedad en Bélgica y Brasil en 1998. 

o canadá: derechos laborales en 1996 y 1998, reconocimiento y billD 

legal de las parejas homosexuales semejante al del matrimonio enbe 

heterosexuales en 1996, custodia de menores y adopc:icSn en 1996 y 

1997. 

o En Israel beneficios laborales iguales a los de los helerosexuales en 

1994. 

o En Estados Unidos beneficios mádic:os y derechos heladitario&, 1997 
y 1998, respectiYamente. 

o Derechos migratorios en Australia, Canadá, ñancia, Espafta~ 

Colombia, Dinaman:a, Suecia, Alemania, Noruega y los pafse& bajos. 

JI F\Jerte: DERECHOS DE LOS HOMOSEXUALES, C.,_. de Dipitadol, LVII lllillllln, UNAM, 
MÉXICO 2000. 
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2. DERECHOS DERWADOS DEL RECONOCIMIENTO 

LEGAL DE lA UNION DE PAREJAS HOMOSEXUALES. 

Cuando se trata de abotdar el reconocimiento de algunos eflctl:ls jurídicos 

a las uniones de hecho heterosexuales, el jurista habla en nombre del derecho, no 

necesita del discurso religioso y moral. Despliega todo su arsenal jurfdico, las bien 

aprendidas lecciones de teoría del derecho y sus mejores conocimienlXlS de 

derecho civil. Se refiere a las lagunas del derecho, a la analogía, a la comunidad de 

gananciales, a los derechos y deberes ope legis, al enriquecimientD injusto o al 

abuso de derecho. Pero cuando se trata de parejas homosexuales, enlDnces el 

jurista se desliza con facilidad en el terreno de la ética y de la biología, de la 

pedagogla, la religión y la moral. y sigue vertiendo sobre alas tDdos sus prejuicios. 

En Holanda se dio el priner paso para que sea aprobada una iniciativa 

que equiparará los derechos de los matrimonio& homCllexuales con los de los 

heterosexuales. Se trata de que las leyes reconcm:an defec:hos de la pnja al 

margen de sus gustDs sexuales. Aunque en los pala comulitarios cada vez 

existen más nonnas que regulan estas cuestiones, Holanda es el estado que ha ido 

más lejos aceptando la posibilidad de adopción de niikl&. Es eviderá que fDdl5 las 

parejas, indistintamente del se<o de sus i!Dgrantes, deben tmner los mismos 

derechos económicos. Y eso debe afectar a las pensiones, las herencias, los 

subsidios, los divorcios, ekélera. Otra cuesticSn es la posibilidad de adopbii' hijo&, 

que plantea un dificil dilema. De un lado, parac:e jllltD que los homollxuale& no 

sufi"an una discriminación que se perpetuai en el tiempo si no cambian las leyes. 

De otro, hay un poderoso argumentD para estar en contra de la adopcicSn: la 
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presión psicológica y wcial a la que pueden .-tar" sometido& los niños con Pld• 
homosexuales. 

Existe una serie de prejuicios en tomo a cómo son los padres 

homosexuales y de como se desarrollan sus hijos. ~ de tDdas las 

investigaciones que se han etecwado al resped:.o se deduce que los hijos de 

homosexuales se desarroHan de la misma manera que los hijos de hell!ro&exuales, 

al margen de si se estudia la identidad del sexo, la conducta de los roles sexuales 

6 la identidad sexual. Los hijos de padres homasexuales tienen el mismo contactXJ 

con sus amigos, que los hijos de heteromxuales y no sufi'en más de burta y ac:o&O& 

que otros niffos. 

~ investigaciones seftalan que la identidad sexual no inftuye sable la 

calidad del medio donde se crece, y eso al margen de si los padras son hemro u 

homosexuales. De lo que más bien se trata es de cuan apms sean lo& padres. 

2.1 El derecho de adopción. 

La adopcidn es una cuestión de extraordinaria responsabilidad. Según el 

<:onvenio Internacional de la Haya, debe lllner corno principio básico ci..,.._ el 

interés superior del niño» y corno finalidad ..na>nbar una familia para un nii'lo y 

no un niflo para una pareja•. SUbvertir esa jerarqufa de inten!Ses, justificándolo 

con presupuestm idealdgicos discutibles, supondrfa incidir en otra pasible bma de 

explotación de la infancia. Olvidarfano& que •n núcleo familiar con do& padres o 

dos madres -o con un padre o madre de lllXO di&tiim al conmpondienm a su rol

es, desde el punto de vista pedagógico y pediátrico, claramente perjudicial para el 
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armónico desarrollo de la personalidad y adaptación social del niño• 111gún la 

Asociación Española de Pediatría. En otras palabras, un niño «patemizado• por 

una pareja homosexual 41811trará necesariamente en confticto en sus relaciones con 

otros niños. Se estará mnbnnando psicológicamente un nifto en lucha constante 

con su entorno y con los demás». 

Al igual que genéticamente es imposilH los lijos sin padre o sin madre, 

la propia naturaleza de las cosas hace que sean muchos los aspectDs de la 

personalidad y conducta que el nilfo debe aprender de cada sexo. Privarte de ese 

punto de referencia supone discriminar a unos niños sobre otros. 

No obstante las anteriores reflexiones especialistas en materia de 

homosexualidad y r8aciones farniUares como Golombok, Green, Gotbnan, Raes, 

Puryear, Pagelow y Patlerson, han hecho esbldios y análisis compntivos dn 

las características de las mismas entre padres e hijos de familas homo&exuales y 

heterosexuales, los resWt.ados de estas inv~ plantean tantD el problema 

de los estereotipos culblrales y sociales, como la necesidad de acabar con los 

prejuicios que exian sobre los etedD& negativos de la pUl'l1idad o rnDmidld 

de homosexuales y lesbianas. TanlX> la elitJuctllra c:omo el desarrollo y mnvivenc:ia 

de los miembros en las mismas es bastante unibnne. Se plantea que existEI la 

creencia, usualmente traducida en las decisiones de jueces como en la legislacidn y 

políticas públicas, de que los h<mo&exuales y le&bianas no son adecuado& o dignos 

de ser padres. Será por que llln la ignorancia e incompiensidn con la que ae 

evalúa a la relacidn de personas de un mismo sexo, ae cifra solo en la pntctic:a de 
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las relaciones sexuales y porque dicha relación aún es considerada como una 

sexopatía provocada por una enfermedad mental. 

Es pertinente mencionar los argumentns resultantes de jueces, ministros 

y magistrados cuando se trata de adopcidn de menores por parte de 

homosexuales y lesbianas: 

• Primeramente se refiere el desarrollo de la identidad sexual, en el 

sentido de que el menor criado por homosexuales o por lesbianas tendera a 

mostrar problemas en su identidad, en su comportamiento o en su rol sexual. 

Ant.e esto los especialia:.as a raiz de sus estudios con manore& de entre 

S y 14 años de edad, encontraron que prasentan un normal desarrollo de su 

identidad sexual, es decir manifestaron mtar a gusto con su genero y no tllner 

ningún deseo de ser miembros del sexo opuesb>. En tales circunstancias se afirma 

que no existe evidencia pcátiva de que la identidad sexual sea un problema para 

los hijos de madres lesbianas. Por lo que tDc:a al rol sexual de los hijo& de madres 

lesbianas, cae en los Imites tfpicxls de los roles sexuales convencionales y que son 

iguales a los patrones de comportamienlD de los hijo& de las madre& 

heterosexuales. 

• 8 segundo argumento se centra en que las Cortes han expresado su 

miedo a que los riftos que se encuenben bajo la custodia de padres homolexuales 

o madres lesbianas, sean más vulnerable& a de&anollar un problema mental Y/o 

emocional que implicaria, por las circunstancia&, mis dificultades para su solución 

y conftictm iMs severos respedD de los problemas de ex>nducta del menor. 
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En atención a esta argumentación los expertD& apuntan que los 

menores hijos de homosexuales y lesbianas, muestran un desarrollo normal en 
todas sus relaciones personales (sociales, laborales, escolares, ax:. ), 
describiéndolas, en términos positivos, dentro del promedio nonnal. 

• Por último algunas Cortes se han relerido a las dificultades de un 

menor - con padres homosexuales o madres lesbianas- para desenvolverse 

socialmente y estable<:er amistades o relaciones de cualquier tipo, es decir eiciste 

gran preocupación en que el niño que vive con una madre lesbiana pueda ser 

estigmatizado, molestado o traumatizado, de algún modo, por otras personas con 

las que convive. 

Los estudios en tomo a esto anojan como resultado que la convivencia 

de los niños con las amistades de sus madres lesbilnas, es de rndole positiva y 

sus grupos de amistades se confOrman t.antD por homo&etuales como por 

heterosexuales. 

• Y para concluir con este tipo de reftexiones hay una que priva de 

manera muy preponderante, como es el abuso &eXual o la violación de un mmor 

con padres homosexuales o madres lesbianas. 

En este sentido los resultados r1M!laron que la mayoría de los adultm 

que realizan agresiones de rndole sexual a menoies son hombres, que el abuso 

sexual realizado por una mujer es extntmadamenm raro, para ~ l5 y 

11 OB. CIT. PAG. 4S 



139 

aéorde con sus investigaciones los homosexual& no son más propensos a abusar 

sexualmente de un menor que un heterosecual. 

En la actualidad la adopción solicitada por homosexuales o lesbianas es 

regulada por la legislación correspondiente en c.anadá, en las provincias de Alberta 
y la Columbia Británica. 

En Estados Unidos de América en tratándose de adopción de niños, los 

homosexuales, se encuentran también con serios obstáculos ya que aunque 

algunos estados le penniten a un compaflero del mismo-sexo adoptar al niflo 

biológico del obo compañero. Dos estados, Florida y New Hampshire, tienen leves 
que le impiden a una pareja homosexual adoptar a un niflo que no es el niflo 

biológico de cualquier compaffero. 

Las reflexiones antsrioras se sitúan en el contsxtu sociológic:o-docbinal, 

sin embargo de acuerdo con nuestra legislación civil en el DistritD Federal, ¿ que 

tanta posibilidad hay de llevar acabo una adopción en estas circunstancias?. 

Primeramente como aún no se reconoce a la pnja bmada por personas de un 

mismo sexo y mucho menos como ente juridia> SUIQ!ptible de derechos y 

obligaciones, nos tgpamos con la imposibilidad jurídica de que ea tipo de pnjl5 

pueda adoptar, sin embargo al tenor del articulo 390 del Código Ciri en lo 

individual un homosexual o una lesbiana, si estMfa en condiciones de adoptar, 

sólo, por lo que toca 1 la fiaa:ión m del citado preceplD cabria ale&tiona'se &i la 

homosexualidad serfa un factor determinante en que no fUera una persona apta y 

adecuada para adoptar. Dilema diffci de resolver puesto que los estmreotipos y los 

cánones tradicionales, tal YIZ c:uestionarian el normal desanollo de los menoll5 
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criados por homosexuales o lesbianas, sin anbargo vivimo& en una l10Ciemd tan 

diversificada que nada garantiza ni asegura que la educación, cuidado y enseñanza 
dada por padres heterosexuales es mejor o más conveniente que la que podrfan 

proporcionar una pareja de homosexuales o lesbianas, lo que creo es que no hay 

que cerramos a dicha posibilidad y hay que dar la oportunidad a quien realmente 

demuestre que en cuanto a adopción se trate, los mayores beneficios sean para 

asegurar una mejor calidad de vida de los menores. 

2.2 La suce1ión legítima entre hornolexuales 

Otro de los objetivos para crear un régimen legal en cuanto a las 

parejas formadas por personas de un mismo sexo, es la suc.esícSn por vra legtima, 

esto es muchas veces los homosexuales o lesbianas debido a la presión social y a 

la falta de comprensión familiar se ven orilados a de&tigarse de su núcleo familiar, 

contando sólo con el apoyo de su pareja, sin embargo si en un momentD 

determinado fallecen y no dejan testamento, no elCiste dispo5iáón alguna en la 

legislación civil del Di&tJito Federal mediante la cual sus bienes y po&e&iow o 
parte de ellas puedan beneficiar a su pareja y peor es aun cuando hubiesen ya 

establecido una residencia mmún en la cual ambos miembros de la pareja hayan 

conbibuido en la compra de bienes, y no ~a manera de comprobarto 

tehacientsmente. En este orden de ideas, &e da el caso t.ambién que por motivo de 

entennedad de uno de los miembros de la pareja, el otnJ(a) es quien lo asistll en 

todo y cubre asinismo los gastm y en caso de sohnMnir la muerte resulta injustD 

para el que sobrevive que no obstante, de haber sido el único que procuró 

cuidados, quede completamente exduido, a la hora de hereda' en caso de no 
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haber testamento, ya que enba ellos no s:e .tablació ninguna IWlacián de 

parentesco o filiación por no ser reconocida aun denbo de nuestra legislación su 

situación de pareja. 

En Espafta el parlamento catalán aprobó, la primera le'f de parejas de 

hecho denominada " Ley de Uniones Estables de Pareja ", garantizando a 

homosexuales y lesbianas casi los mismos derechos que a las parejas 

heterosexuales en situaciones de ruptura, muerte o sucesión. 

Los derechos sucesorios son una de las principales garantías que 

establece la ley para los homosexuales. A diferencia de los helarosexuales, que 

pierden el derecho a herencia en caso de que la pareja no haya hecho tastamerm, 

homosexuales y lesbianas tendrán derecho a percibir, oorno mfnimo, una cuarta 

parte del valor de la herencia, en caso de defunción inta&tada de su paraja. En 

este contextD aquí se reproduce el contenido del mulo 34lli de la citada lar a fin 

de tomar una referencia de cómo se ha reglamentado la sucesicSn legitina o 

intestada. 

1. En caso de defunción de uno de los miembro& de la pareja 

regisbada, el sobreviviente tiene, en la sucesicSn intestada, los siguienms dlnchos: 

a. En concunenc:ia con descendienms o ascendienms, el conviviente 

supérstite que carezca de medios suficierms para su propio sustl!lntD adecuado 

31 El texto ccxq¡ldo de la ley te ac~ cano mexo rúna'o 2 
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podrá ejercer una acción per50nal para exigir a los her8deros cW fallecido, ~ 

hereditarios o su equivalencia en dinero, a elección de los heredero&, de hasta la 

cuarta parte del valor de la herencia. También puede reclamar la parlB 

proporcional de los beneficios y rentas de la herencia percibidos desde el cla de la 

muerte del conviviente o de su valor en metálico. 

b. Si no hay ascendientes ni desa!!ndienll!ls del fallecido, en concurrencia 

con colaterales de éste, hasta el segundo grado de consanguinidad o adopción, o 

de hijos o hijas de éstns, si hubieren fallecido, tiene derecho a la mitad de la 

herencia. 

c. A falta de las personas indicadas en el apartado b), tiene derecho a la 

totalidad de la herencia. 

2. En el supuesto definido en la letra a) del. apartado 1, cabrá aplicar los 

siguientes criterios: 

a. Para fijar la cuantía del crédito, se han de deducir los bienes y 

derechos que el fallecido ha atribuido al conviviente en su !Mnncia, aunque éste 

renuncie a los mismos, conjuntamente con los propios del supérstite y las ninbl& y 

salarios que éste perdbe, que han de ser capitalizadas, a esms eliaca, al intaás 

legal del dinero. 

b. La cuantía del crédito queda Imitada a los tienes o dineros 

necesarios para proporcionar al supérstite, medios económico& suficiertll5 para su 

digno sustento, incluso aunque la cuarta parta del caudal nmanenta sea superior. 

c. El crédito a favor del conviviente supéstite se perdenfi por ninuncia 

posterior a la muerte del causante; por matrimonio, convivencia mait:al o nueva 
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pareja del supérstite antas de reclamarfa; por su propio fallecimilnto sin haberlo 

reclamado, y por la prescripción al cabo de un año a contar desde la muerte del 

causante. 

Del contenido del texto del anterior articulo se despiende que tDdo 

derecho sucesorio emana del reconocimiento regi61Jal que bmga la pareja, sin 

embargo y así mismo encontramos que aunque al momento de concurrir a la 

suce.5ión el supérstite este lo hace, aunque no en el mismo porcentaje camo un 

pariente legitimo, en ninguna parte del texto de la ley se determina si existe un 

tipo de parentesco. 

En nu5ro Código Civil la sucesión intestamentaria se encuenba 

regulada tanto en el caso del concubinato camo del matrimonio, por supuestD 

siendo susceptibles de heredar los que se ubiquen y cumplan con lo& PflillpuestD& 

que se establecen en cuanto a estas figuras en materia de suceáón, sin embargo 

considero absolutamente válido y justo eJ que se nw:onozcai los delechos 

sucesorios por vra legitima a los integrantes de las parejas bmadas por personas 

de un mismo sexo, ya que como m1tss lo he dicho la repulsión social y la 

marginación familiar hace que muchas .:es solo cuentmn con el apoyo de su 

pareja en los distintos ámbitm y etapas de su vida, resultando de tDtal naturaleza 

ingrata, el que a la muerte de uno de los miembrus el abo quede despojado de los 

bienes, que probablemente craon juntm, y que aquelll · familia que mostró 

ingratitud y desdefto hada el homosexual o lesbiana por el solo hecho de -1o se 

vea beneficiada con el patrimonio del ~us. 
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La interrogante que a continuación se plantaia, • que, si se 8ltá 

considerando la posibilidad de que se tome en cuenta a un miembro de la pareja 

homosexual o lesbiana en el caso de muerte y de no haber tastamento, para la 

sucesión legitima, en ¿ que porcentaje y a que nivel puede a>ncumr?. En el 

ejemplo de la ley catalana ena>nlramos que se detennina que la cuarta parte de la 

masa hereditaria será para el conviviente supérstite, án embargo en su exposidón 

de motivos no se encuentra ningún fundamento legal o sociológico que nos 

explique porque a este niW!I concurre el miembro de la pareja que subsiste. 

En el caso particular de la legislación civil en el Distrito Federal y 

concretamente si se trata por analogla, por lo que toca al cdnyuge sobreviviente a 

la hora de heredar, se dan varios supuestos, contemplados de los ar1ículos 1624 al 

Í629 del precitado código en r8ación a los parien• con los cuales CXJ11CUrte, y 

encontramos que puede heredar en la misma propord6n de un hijo, si se dan 

ciertas circunstancias, por mitad, cuando concurre con los ascendienbs, en dos 

terceras partes si concurre con los hermanos, y en su bltalidad cuando no existen 

más parientes del cdnyuge falleádo. En el caso del concubinato encontrlmo& que 

los concubinos se heredarán recíprocamente y • aplicaran las · mismas 

disposiciones aplicables a los c:dnyuges, siempre y cuando se cumplan los 

presupuestos de los artículos 291~ al 291-Quintlls del multicitado onlenamienlD 

juridico. A b que se puede decir que ya no se hace una distinción tan peyorativa 

sobre los derechos y obligaciones adquiridas por aquellas parejas que sin el ~imo 

de llevar una vida de acuerdo a los Mneamientm espedficos para el matrimonio, 

conviven de fbrma estable, como lo es el concubinato; y por ende nos 

preguntamos ¿ porque no 1 si en un momento determinado se llega a establecer 
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un régimen de convivencia en pareja a pmsonas de un mismo suo, se le conc:U 

el beneficio, en caso de muerte, al sobreviviente de poder heredar legítimamenta y 

al mismo nivel en que lo hace el cónyuge supétst:ite o la concubina o concubinario, 

puesto que si estos son susceptibles de heredar, muy probablemente esiD 

obedezca a que se encuentran denbo de los afectDs y consideraciones del fallecido 

por haber compartido su vida por todo el tiempo en que duró la relación y 

asimismo probablemente habar conbibuido para crear un pabimonio mutuo. 

2.4 Los derechos y obligaciones en cuanto a los alimentos. 

La Declaración Universal de los Derechos H11nanos y el Pac.1x> 

Internacional sobre Del8Ch0fi Económk'os, Soáales y Culbnales en sus artículos 25 

y 11, respectivamente, reconocen al derecho a alirnenbls como un derecho 

fundamental del hombre, en nuestro país el caso más recunente en el cual se 

aplica la obligación de pensión alimenticia es en cuanto a los hijos menonr;, y en 

tal virtud cuando se llega a hablar de la obligación reciproca de los t'Ól'lyuges a 

proporcionarse alimenta; o incluso con relacidn a los padres hay ciertD 

desconocimiento, pue&tX> que el común social tiene la falsa c:oncepáón de que tal 

obligación solo se encuenba en función de los menores. 

El artículo 302 del c.ódigo Ovil, determina en que casas quedanl 

subsistente la obigación . de darse alinentDS enbe cónyuges o entJe a>nc:Ubino& 

según se dé el caso y como sean las cirtUnstancias. 
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En el caso particular que nos ocupa que &ería la obligación de 

proporcionarse alimentos entre una pareja integrada por personas de un mismo 

sexo, consideró que es completamente aplicable el principio de reciprocidad, si 

ambos miembros se encuentran capacitados y en condiciones de hacerlo. De 

acuerdo a la iniciativa de ley de" Sociedad de Convivencia", en su artículo go, se 

establece que la obligación de proporcionarse alimentos será opcional, es decir al 

momentn de inscribir su sociedad estxls manifestaran su voluntad si desean 

proporcionárselos o no, sin embargo creo , que si bien es ciertD se trata de un tipo 

de relación más independiente, nunca debe de descartarse la posibilidad de que 

alguno de los miembros de la pareja caiga en un estado de insolvencia tal, por 

desempleo o por enfermedad, en el cual se vea en la necesidad de solicitar 

alimentos del ctro y por lo cual seria justo y conveniente, que de alguna manera el 

miembro de la pareja que si cuente con medios suficientes para subsistir deba 

asistir a su compaffero (a) , puesto que estamos considerando que se trata de una 

relación que se funda en el aprecio, unidad, solidaridad, cariflo y la asistencia y 

resultaría insensato no crear cierta obligatx>riedad de proporcionarse almentD& 

cuando se presentaren circunstancias de esta índole, que induso en mi particular 

percepción deberia también ser así aunque se diera el caso de la separación de la 

pareja y si persistiese la siblación de insolwncia o extrema necesidad de uno de 

los miembro& de la pareja. 

El rubro de los alinenbls en materia de relacionas entre homolexuales 

o leslianas, es muy discutido ya que se argumenta el hecho de la impo&ibilídad de 

procreación, y por ende la ausencia de necesidad de estKJ&, sin embargo en la 

multicitada ley Espaffofa de Uniones Estables de Pareja a que he hecho reáenc:ia 
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en su artículo 23 se denominan como "gasto5 comunes de la par8ja • a aqu.llos 

que están destinados a la manutención de los hijos ( as ) de alguno de lo& 

miembros de la pareja y que convivan con ellos, procurando que estm sigan 

manteniendo su nivel de vida, usos y costumbres. A esto podrfamos acotar que tal 

vez dicha determinación surge de esa solidaridad implícita entre los miembro& que 

confonnan la pareja. 

A continuación corresponde dirimir como puede hacerse exigible la 

obligación alimentaria, es decir cuando uno de los miembros de la pareja se 

rehusare a asistir a su compañero (a) en desgracia, (serfa posible acudir ant.e una 

autoridad judicial para hacerfo cumplir ?, y de ser asf, tserfa ant.e un Juez 

Familiar?, y segundo,¿ en que proporción el otro integrante de la pareja deberá 

proveer de alimentos al que lo nece&ita? Y (poi' ~to tiempo ?. Anta tales 

interrogantes, afirmo una vez más que todas estas circunstancias derivadas 

dependerán de cómo se regule a las parejas de hecho integradas por personas de 

un mismo sexo y si en algún momento pudiesen llegarse a considerar como 

formas alternas de confbrmar una familia. 

2.4 Figura juridim que disolverfa los .tnculos de las 

parejas homosexuales y sus repercusiones juridlms. 

En particular, la admisión del divorcio distx>rsiona todo el sistana 

mabimonial civil. En efecto, la posibilidad de disolW!f' el vínculo no es un fandmeuo 

periférico o superficial, sino que altera sustanc:ialmente el conc:epCo mismo de 

mabimonio, de tal manera que se puede afirmar que malrimonio indisD/uble y 
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matrimonio disdubJs no son, en &ustancia, la mi5ma institución con una diflnncia 

relativamente importante pero, al fin, accidental, que atañe tan sólo al modo de 

extinción: son dos figur.r; juridicamente dilierentes. 

En definitiva, y sin ánimo de radicalidad, sino de pura c:ohen!nc:ia, puede 

concluirse que, en el ámbito civil, ya no existen dos institucions.s perfactamentB 

diferenciadas -el mabimonio y la unión libre o el concubinato - como se encuentra 

regulado en nuestro Código Civil-, sino dos brmas de uniones p¡nconyugáe&, 

más o menos libres: e/ matrimonio disduble y las uniones de hecho, más 

·disolubles todavía. La ausencia de vínculo, y, en consecuencia, de una relación 

jurídica propiamente dicha entre los convivientes, pone de relieve las dificultades 

para considerar como familia, también desde el punto de vista jurfdico, la 

resultante de una unión no matrimonial. En efecto, los convivientes no están 

ligados entre á por nijación jurídica alguna, porque la mera convivencia no es una 

relación jurldica; de lo cual sólo puede deducirse que los meros convMsnlBs no 

constituyen una familia. 

No obstante lo anterior si la propuesta es regular la situación de las 

parejas de hecho binadas por personas de un mismo sexo, se debe contemplar 
asimismo la posibilidad de ruptura y más aun las repmcusiones jurfdir.as que esto 

b'aeria consigo, por supuesto al tratarse de una relación entre seres humanos 

cualquiera, también existirán causas de fUeaa mayor que propicien la ruptura, así 

como la voluntad misma, y por tanto se deberán insbvmentar me'c:anismos a la par 

de ta regulación de las relaciones de parejas de un mismo sexo para que si en un 

momento determinado es menester la disolución, les sean AICOl10CidGs los 
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derechos que pudiesen derivar de esta, por ejemplo, como lo menciono en .i 

punto anterior, la subsistencia de la obligación alimentaria cuando uno de los 

miembros de la pareja no pueda valerse por si mismo, en casos de enfermedad 

grave o suma insolvencia. 

Lo que es cierto es que cuando se pretende adecuar las nonnas 

jurldicas a las nuevas realidades y exigencias sociales, estD debe hacerse de 

manera armónica y coordinada proveyendo al grupo social del que se trate de los 

elementos e instrumentos que le garanticen el Hbre ejercicio de sus derechos y le 

exijan el cumplimiento de sus obligaciones. A groso modo se habló de la sucesicSn, 

de la adopción y de los alimenlDs corno las repercusiones elementales que 

devienen cuando se pretende análogar a algún tipo de figura que implica 

relaciones de convivencia marital con el matrimonio, sin embargo solo &Dn una 

muy pequeña extracción de el cúmulo de consecuencias que implicaría el 

tratamiento legal de sibJaciones como estas, de tal suerte que se deben 

contemplar, además, por decir algo los beneficio& de seguridad juridial, o los 

beneficios fiscales. Lo que es un hecho es la nece&idad del avance en el 

reconocimiento de nuevas estrucbJras familiares y la adecuacidn de las 

instibJciones sociales, jurídicas y morales que permitan su inclusión. 
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CAPITULO IV. RECONOCIMIENTO REGISTRAL DE NOMBRE Y 

SEXO A TRANSEXUALES. 

1. Breve exposición y análisis del transexualiano y la 

operación de cambio de sexo. 

Transexualidad es un término que se ha usado para abarcar varios tipos 

distintns de identidades sexuales y de conductas que implican adoptar atributllS del 

sexo contrario: los individuos que expresan el deseo de levar el rol del sexo 

opuesto se denominan lrauaaales y los individuos que sólo se visten con ropas 

del sexo opuesto lrav•litl•, sin que exista en ellos el deseo predominante de 

tram>car el genero al que pertenecen. 

La problemática del transexual es generalmente, considerada por 

algunos autores/as como una variación de la a>nducta sexual y para otJw 

fundamentalmente es un problema de género, y más espedficamente de identidad 

de género. 

Un transexual se define como una persona que se siente dentro de un 

cuerpo de otro género, su cuerpo le dice "soy un hombre•, pero su mente le dial 

"soy una mujer", y lo mismo en el caso de la mujer. Esta condición se conoas 
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como disforia sexuai37
, provocando infelicidad o insatisfacción con el género de 

uno/a mismo/a. Ante esta situación, algunas personas optan por sometanie a 

operaciones quirúrgicas de cambio de sexo. 

La comunidad científica no ha encontrado una causa definitiva del 

transexualismo. Una especulación es que durante la etapa prenatal se produjo una 

inapropiada diferenciación cerebral por exposiáón a hormonas del género 

contrario. Sin embargo no hay evidencia directa que apoye esta idea. 

Se estima que el fenómeno deJ transexualisrno ocune en uno de cada 

30,000 hombres y en una de cada 100,000 mujeres bioldgico&. la caractarfstica 

9ue lo define es el deseo de renunciar al papel sexual otDrgado por la propia 

anatomía y adoptar la identidad del sexo opuesto. 

Los transexuales fi'ecuentanente expresan sus sentinientm a algo 

parecido al ser ubicado en un rol para el cual no están preparados, por ejemplo, 11 

tratar de ser el héroe cuando en realidad intapnan mejor a la heroina. ·Sin 

embargo, para ellos es necesario 11 adaptarse para sobrevivir, tienen que IPl\'lllder 

sus Uneas y acblar su parta, palabras y conductas que estirl ajenas a su 

naturaleza les son bzadas en razón de su apariencia fisic:a. Eventualmentm, como 

tx>do actor que mantiene un rol en una ac:tuaci6n de larga trayedDria, ellos 

aprenden a manejar su papel. Aprenden a recitar las lrneas, seglir las di1~ 

11 Dilfcria es un t'1minon*Jicowlizldo pn describir m eilado plicolósico ~le 
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del escenario, y ser hombres o mujeres muy convincena án l'l8Clládlld de ._ 

ni que pensar en ello. 

El problema está en que cuando dejan el escenario, cuando se quedan 

solos consigo mismos, y saben que ese papel no es el incicado para ellos, saben 

quienes son en realidad. No desean otra cosa que ser ellos mismos, pero no se 

pueden quitar los vestuarios y disfi'aces y llevar una vida normal, ya que los 

disfraces son en realidad sus propios cuerpos. 

Como una posible teorfa sobre el origen de la bansexualidad 

encontramos la que establece que el género fisico del fetD ad establecido por el 

apareamiento de un cromosoma simple de ambos padras al momentD de la 

concepción XX para mujeres y 'l:f para hombres. Sin embargo, no es &ino hmta 

mas adelante que las diferencias fisicas basadas en el gáao aomosdmico del 

feto se desarrollan. Estas diferencias son estimulada'i por una inftlsidn de 

hormonas. AJ mirmo tiempo, la identidad de género del i!llD {el género del 

cerebro) comienza su dEAITOllo. De acuerdo a una t8oria tan ampliamenm 

aceptada que intenta explicar el origen del transexualismo, si el momentD de esta 

influjo hormonal es inadecuado, o la mezcla de hormonas es defectuosa, una 

disparidad enbe el género lsico y el género mental puede ocurrir. Es por esta 
razón que el transexualismo es fi'ecuentemente desatD como un defactD de 

nacimiento. 

Desabrtunadamente, para el transexual que trata de ganar la 

aceptación de los demás, este defectD de nacimientD no tiene efactm visibles. 8 
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transexual parece ser un hombre o una mujer perfactarnenw nonnal, con 

características sexuales primarias y secundarias normales. A dif8rencia de lili 
características faciales que distinguen al Síndrome de Down, o la falta de control 

muscular causado por la parálisis cerebral, el transexualismo no puede ser 

detectado visualmente o bajo otros medios. Debido a que los demás no pueden 

ver nada aparente, llegan a la conclusión de que el transexualismo no es un 

defecto fisico, sino más bien un problema mental/emocional. 

Es una creencia común a la vez que enónea el que con un poco de a~to

disciplina, o con consejería, una persona transexual puede actuar normalmente y 

aceptar su lugar en la vida. 

La complejidad de la transexualidad radica en que el hombre o la mujer 

que desea cambiar su apariencia fisica para siempre tiene grandes conftic:tDs 

consigo mismo y con las personas que b rodean, pues no es fácil dar un paso tan 

importante y asumir las consecuencias que un cambio tan radical significa. 

El confticto de los transexuales es tal, que llegan, con el paso de los aftas 

al aislamientn, viviendo, la mayoría de las veces inmersos en una profunda 

soledad. 

Sf •• pretil•..._ lper 11•6•11e11 tnMU111M1tl ? podemos 

encontrar que como sucede en los casos de homosexualidad y trave&tiimo, son 

muchas las investigaciones y los estudios que se han raalizado en distintD& países 

para encontrar la respuesta a las causas que originan la transexualidad. 
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La ciencia no ha logrado todavía determinar qué produce esta ruptura, 
este accidente, esta discordancia, dice Patriáa Kelly'38. Se han propuesto tsorfas 

psicológicas relacionadas con la educación y vida durante la infancia, teorias que 

hablan de determinadas concenb'aciones hormonales y hasta de 

predeterminaciones genéticas. Algunas teorías sostienen que de niños los 

transexuales practican mucho los juegos que comportan conductas de cambio de 

rol y a menudo expresan su deseo de cambiar de sexo a muy temprana edad. U1 

estudio reciente realizado en los Países bajos descubrió que el 40 o/o de los 

transexuales empezó a vestirse con ropa del sexo opueslD casi a diario en la 

adolescencia. 

Sin embargo, la transexualidad, como obas exptlliiones de la sexualidad 

humana, continúa sin tener una" explicación exacta• • 

1.1 lA OPERACIÓN DE CANIJO DE SEXO 

En 1950 un psiquiaba y endocrindlogo pionero, el Dr. Hany Benjamín 

decidió aplicar ambas de sus especialidades al tratamiento del transexual. Si la 

mente no puede ser cambiada para adaptarse el cuerpo, pensó t!J, entonces habria 

que cambiar el cuerpo para que conjugue con la mente. B siglo XX fUe testigo de 

las primeras reasignac:iones de género, lo cual populannenta c:onocemo& como 

:11 Kelly, PlliiciL Salud Semll ptn tod111, Edil Griljllbo. Na. 137 
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cambio de sexo. De las primera& intarvenc:iones q11rurg1a15 que se tiene 

conocimiento es la del caso de Lilí Abner, el pintor Alemán Einar Wegener, quien 

en 1930 se transfbrmó en mujer. Por primera vez, los transexuales pudieron vivir a 

gusto con sus propios cuerpos. Pero la reasignación de gMeio no es una cura; es 

simplemente un tratamiento que puede evitar otros problemas mucho más serios, 

tales como el suicidio o el abuso de substancias. 

El caso más publicitado sobre transexualidad fue el de Georges 

Jorgensen, un fbtógrafb estadounidense que en 1950 viajó a CopenhaQue para 

lograr su transfbrmación definitiva. Fue una de las primera; veces que se realzaba 

tanto un tratamiento hormonal, como una intarvención quinírgica y también en 

las que el paciente debería tener un seguimierm en su evolución a largo plazo. 

Actualmente los transexuales se someten a una intensa evaluación y 

consejería psicológica antes de dar el paso definitivo que significa la intetwnción 

quirúrgica. Est.e proceso no • para convencer al 5'ljelD de renunciar a su 

transexualismo, sino para determinar la viabilidad del drástico e inever'liible 

proceso de reasignación de género. 

Por ejemplo, si la persona no es realmente un transexual, pero en vez de 

eso esta sufi'iendo de un cuadro de homosexualidad egodistxSnca, los etectns del 

tratamiento pueden ser devastadores. ~ travesti mal ac:onsejado, quien es 

nonnilments feliz viviendo en el ral de su género fisia>, pero que tiene la 

compulsión de funcionar ocasionalmente en el rol del otro género, puede ser muy 

infeliz por una reasignación de sexo pennanente. Por lo tanto, un bansexual debe 
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de ser evaluado por un consejero psicológico experimentado para _.., seguro de 

que el transexualismo es la problemática real. 

Una vez. que el diagnóstico de transexualismo esta confinnado, es cuando 

comienza la parte médica del tratamiento. La persona que entra en esta fase es 

por lo general llamado "transexual pre-operadon. El tratamiento hormonal 

gradualmente va ayudando al transexual a despojarse de su "disfi'azn, lo que le 

ayudará a adentrarse en su "rol' y adaptarse a la sociedad en la que ela/eJ 
considera ser su lugar correcto. Después de un tianpo que puede ser desde varios 

meses a varios años, el transexual públicamente acepta su nuevo rol de género. 

Los servicios de consejería psicológica continúan durante tndo el periodo da 

terapia honnonal, para ayudar al transexual a des-aprender el rol que ha t.enido 

¡Sor tantos años. Hay much~ situaciones lrau!fláticas comprometidas. El 

transexual necesita no solo aprender el nuevo rol, sino también el ~ que 

esta bien el estar en él. 

La mayoria ele los protX>colos de rea&ignacidn iequien!n que eJ individuo 

viva y se desenvuelva en su nuevo rol por un mfnino de 12 a 18 ~ ll'lt. que 

la cirugfa de reasignación de género le se1 autorizada. Tanto el paciente c:omo el 

consejero psicológico deben estar convencido& de que la cirugla ser6 ele ayuda y 

no daflina. Es entonces que eJ lerapista primario refiele al paciente a un segundo 

médico, generalmente un psiquiatra, para otra evaluación para confinnar que la 

cirugfa es apropiada. Solo entDnces se podr6 considerar que el paciente esti lislD 

para someterse a la intarYenci6n ele un cirujano. La cirugla ele rea&ignacidn ele 

género es un pnxeso inever&ible. 
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Estos rigurosos requerimientos eitán orientados a asegurar que aquellos 

individuos que cambian su sexo no lo hagan por inestabilidad mental, sino que 

esta persona haya demostrado txtalmente su estabilidad mental en el rol da 

género deseado. 

Como he mencionado la persona que decide cambiar de sexo debe 

atravesar por un proceso sumamente complejo y delicado, es decir un trabajo 

interdisáplinario; se necesitará algo más que una complicada operación para lograr 

una reasignación de género exitosa. El sexólogo y/o el psiquiatra, auxiliado por un 

grupo interdisciplinario (endocrinólogo, neurólogo y cirujano plástico), tendrá que 

elaborar una cuidadosa evaluación y un detallado diagnóstico que puede llevar 

varios años. 

En todo este proceso se deberá, en primer lugar, descartar cualquier 

padecimiento mental, es decir, "problemas de per&onalidad "o aftlnc:icJnes 

orgánicas, que pudieran producir desenlaces fatales. El mal manejo de un paciente 

puede costar la vida a éste. 

Después de una serie de estudios, la persona, de la mano con su médico, 

deberá estar cien por ciento segura que desea cambiar de sexo. Si esto no sucede, 
se le puede inducir involuntariamente al suicidio. "lm casos de · suicidio son 

fi'ecuentes en personas a quienes, sin ser autálticamente transe:xuales, se les 

reasigna género y después de la operación no logran acept¡ne". 
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La transformación quirúrgica del sexo se da como última alternativa para 

aquellos que luchan toda su vida con el rechazo de vivir con un "cuerpo extraño". 

Esto es, al no existir ninguna terapia psicológica o psiquiátrica que les ayude a 

modificar la percepción que tienen de ellos mismos, se procederá entonces a la 

operación. 

El cambio debe ser paulatino; se deberá preparar a la persona para que 

asuma poco a poco la que será su nueva peisooalidad. Si pertenece al sexo 

masculino, deberá acostumbrarse a vivir como mujer y viceversa. Además, se le 

suministrarán hormonas para ir cambiando el tono de voz e ir desarrollando los 

pechos (en el caso de los hombres) o incrementando el veJlo corporal en partes 

específicas del cuerpo como la barba, en el caso de las mujeres. Todo este proceso 

és largo: "los sexólogos especializados en el tema sugieren que la reasignación de 

género se realice después de un mínimo de tres años de trabajo terapéutico 

ulterior al diagnóstico. 

Las técnicas conocidas hasta hoy penniten que eJ paso de varón. a mujer 

sea mucho más fácil que a la inversa. Esta transbmac:ión quirúrgica debe hacerse 

sólo a personas adultas, asimismO, debe dejarse claro que "no IDdos los cuerpos 

pueden tolerar el proceso ". 

En nuestro pafs, se han llegado a realizar con éiito intervenciones 

quirúrgicas para el cambio de sexo, aunque no cualquier médico puede levartas a 

cabo, ni todos están de acuerdo con estos procedimientos. 
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Aproximadamente cinco horas se requieren para el cambio de SllXO 

cuándo se trata de convertir a un hombre en una mujer y doce en el Ql&O opuesto. 

La razón de ésta diferencia reside en que la construcxidn quirúigica de lo& 

genitales femeninos resuta bastante más fácil que aear el aparalD sexual 

masculino. En el proceso varón - mujer la intervención consiste en la extirpación 

de los testículos y pene, la supresión eléctrica del vello y la construcción de una 

vulva con la piel sobrante del pene y el escroto, los tratamientos con estnSgeno 

producen el crecimiento de los senos y de las fbnnas corporales femeninas. 

Incluso para reducir la manzana de Adán se puede certerW el cartilago de la 

garganta para reducir su tamallo. En el caso inverso, es decir cuando se asigna el 

sexo masculino, se realiza la histerectomla ( extirpación de útero y ovarios ) y la 

extirpación de mamas o masectomía , ambas a decir de lo& ~ no 

entrañan más dificultad, pero la faloplastía (constJUc:ción de pene a partir de los 

tejidos cutáneos de otra parte del cuerpo, generalmente lo& brazos) resulta 

demasiado complicada. los tratamientDs con testosterona agravan la voz, 

aumentan la masa muscular y hacen crecer vello en el cuerpo. 

Es imposible dotar al nuevo miembro de capacidad de eiaa:idn 

espontánea, aunque si se pueden injertar dispositivos tidráuliCXls similan!IS a lo& 

que usan algunos hombres aquejado& de disfunción eréctil. De tDdo& modo&, la 

satisfacción personal con su nuevo cuerpo es idéntica en ambos gMer'OS a decir de 

los especialistas. 

En México una operación de esta nabnaleza cuesta aproximadamente 50 

mil pesas (5 mu dólares aproximadamente). 
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Ninguna institución médica pública la lleva a cabo. Hubo algur105 inblntxs en 

el hospital Manuel Gea González, pero se canceló el programa debido a la 

inexperiencia en tratamiento y diagnóstico de la transexualidad. 

Algunas clínicas en Tijuana y Baja California, llevan a cabo la operación así 

como algunas en el Disbito Federal. 

1.2 Impacto Social y juridloo 

Mientras que la mayoría de los transexuales saben que son dii!rentes a una 

edad muy temprana, ellos también sienten una intensa presión para adecune al 

rol que la sociedad dicta como eJ que corresponde a hombres o mujeres. Como 

ll!SUlt:ado, el transexual a veces niega que él o eMa es realmente diferente. Este 

proceso de adaptación y negación fi'ecuentemente' involucra la fOnnación de 

amistades, y tipos más cercanos de relaciones personales. 

Un eventual asumir de su identidad de género por parte deJ transexual y su 

inicio en un tratamiento marca un punto severo en estas relaciones.· Al princi~, 

familiares, amigos o cónyuges tratan de que el transexual sea "curado• a través de 

análisis o terapia debido a que ellos no están dispuestDs a aceptar el rmtado 

inevitable. Paro es cuando ellos empiezan a darse cuenta que la cura que ellos 

ansían no es posible, la relación cae bajo una gran presión. Cuando se basa en 

otras c:aracterfstica aparte del género, la telación puede continuar con los obvios 

cambios. Por ejemplo, un buen hijo puede ser igual de bueno eximo hija, un colega 

varón puede ser tan competente y levadero c:orno mujer. Es un aspec:tD bi&te que 
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muchas de esas relaciones se disuelven, algunas amablemente, pero igualmente 

triste, mientras que otras se deshacen con recriminaciones. 

Pero ¿ qué pasa con aquellas relaciones que están basadas en el género ?, 

matrimonio, por ejemplo. Muchos cirujanos sugieren que el transexual esté 

divorciado antes de someterse a la cirugía. En muy pocas instancias, cónyuges que 

son tanto amigos como parejas pueden mantenerse juntos en una relación 

platónica. En varios casos, las Cortes han otorgado custxxlia o derechos de visita a 

padres transexuales como sucedió en un bibunal canadiense de la provincia de 

Ontario, quien determinó que la decisión de un padre de cambiar de género no 

constituía condicionante suficiente para modificar el acuerdo de custodia de su hija 

establecido entre los padres. Howard Forrester, decidió que deseaba vivir su vida 

como lesbiana y cambió legalmente su nombre a Leslie, adaptando su apariencia a 

la imagen femenina, aunque no se sometió a ninguna operación de cambio de 

sexo. 

En 1996 al separase de su pareja Howard Forrester había llegado a un 

acuerdo de custodia a tiempo equitativo para cuidar de su hija de seis años y 

aunque la madre de la niña alegó en la nueva causa que los cambios de este 

hablan afectado profundamente a la pequeña; el Juez de la Corte de Ontario 

estimó que la transformación de su padre no podía ser considerada en sí misma un 

factor negativo que repercuta en el acuerdo de custodia. 39 

:11 Noticia extra!da de la pagina web www.carluntonelli.can 
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¿ Y que hay con el fonnar relaciones después de la reasignación de gínero? 

La mayoría de los transexuales po6t-operados no encuentran necesario el inbmar 

a nuevas amistades y amantes que ellos antes eran del otro sexo. Esto es 

particularmente ciertD si es que el transexual ha roto definitivamente con su 

pasado. Sin embargo, después de la cirugía, algunos transexuales vuelven a sus 

vidas en el punto mismo en donde las dejaron cuando empezaron el cambio. Blos 

conservan el mismo apellido, trabajan en el mismo negocio e inclusive mantienen 

los mismos amigos, sin embargo ¿ que tan normal puede seguir siendo su vida 

después de un paso tan decisivo y determinante?. 

Por ejemplo, el saber que tal o cual mujer era antes hombre puede 

amenazar una relación heterosexual. Pero no todos los transexuales de&ell'I una 
I 

relación heterosexual después de la cirugía. No es· raro para un transexual de 

hombre a mujer post operado el declararse lesbiana, o para un transexual de 

mujer a hombre el declararse gay. Este tipo de R!laciones pueden ser tamben 

dificiles para los transexuales debido a que algunas lesbiana& y homtns gay 

abrigan profundos prejuicios contra los transexuales, al igual que lo hacen muchos 
heterosexuales. 

Analmente, muchos transexuales no son sexualmente actiVO& para nada. 

Esta gama de orientación es posible debido a que la orientación sexual y la lilido 

son diferentes al género de identidad. Mientras que la sexualidad de un individuo 

es frecuentemente expresada a través de su género, ·su sexualidad no está 

determinada por ello. 

--~-~--~-·=--··-- = 
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Debido a su exten5a experiencia en actuar "normalrnenta• Por ejamplo: en 

la manera determinada por su género fisico, mucha gente encuentra difiál el creer 

que la persona que ellos han conocido por tantD tiempo como miembro de ciertD 

género, es en realidad miembro del obo. En casi cada caso, el descubrimientD de 

esta condición y los cambios fisic:os que acompañan a este tratamiento vienen 

como una sorpresa para todos. La reacción común entre familiares y amigos es de 

desconcierto, al sentir que han sido engaftados, y de rechazo. Uno podria 

preguntarse, ¿ por que una persona entraria a una relación bajo una fachada falsa, 

sabiendo que ellos muy probablemente provocaran altDs grado de summientD a los 

demás?. 

En los estados modernos existe una creciente aceptacicSn juridiaHiocial 

de los transexuales llegándose incluso a regular su sbiación y a aaar 

ordenamientDs que expresamente atienden su problemática, denbo de estm 

países se encuentran: Noruega, Austria, Dinamarca, ~. Portugal, Polonia, 

Luxemburgo, Francia, Suiza, Bélgica, Ubano, Argentina, Suecia, Italia, Holanda, 

Australia, Estados Unidos, Turquía, Reino Unido, Suiza, Sudáfiic:a, Panamá, Israel y 

Alemania. 

A partir de 1997, en una resolución aceptada en la XXIX l&amblea Mundial de 

la Salud, la OMS incluyó el sfndrome transexual o transexualidad denbo del Manual 

de Clasificación de Estadística Mundial de Enfannedade&, Traumatismos y CalSIS 

de Deceso. Actualmente, el transexualismo es considerado como un desonJtJn de 

identidad genélica, es decir, este tendmeno se presenta cuando el sujeb>, a pesar 

de tener una composición anatómica y cR>n'IOSÓmica idónea, aparece, 



164 

posteriormente, su verdadera identidad sexual en virtud ds un Sllllllido ds 

pertenencia al sexo contrario. Este sentido de pertenencia a un sexo detemlinado, 

no s61o biológico, sino también psicológico y socialmente, se llama identidad de 

género. 40 

Por otra parte, en el ámbitx> juridico, la piedra angular donde se sustenta el 

problema de la transexualidad es la llamada identidad sexual como el más amplio 

derecho a la identidad de la persona. Éste tiene la relevancia necesaria para que 

pueda ser considerado un derecho inherente a ésta y por ende ser tlltaado por el 

ordenamiento jurfdico a través de divel'506 mecanismos de reconocimientX>. 

Algunos docbinarios que se interesan en la materia opinan que este deiecho debe 

incluirse dentro de los llamados derechos de la personalidad, en virb.ld de ser ei 

soporte juridico donde se afirma y refteja la dignidad de la persona y donde· se 

protegen las prerrogativas que garantizan el pleno desarrollo de la personalidad. 

El derecho no puede eludir los problemas de las personas que, por medio 

de una operación quirúrgica, adoptan una anatomra que modifica su naturaleza 

primigenia, en virb.ld de un sentido y una necesidad de pertenencia al sexo 

contrario. El ordenamiento jurídico debe reconocer al transexual el derecho a la 

identidad genérica y por ende, en un primer lugar, posibiitar la adecuación de su 

nueva identidad genérica y social a la jurídica; y segundo, el reconocinierm pleno 

de efacms jurídico&, que no solamente repercuten en quien decide optar por la 

reasignación de genero; sino también de los que directa o indiiectamente 

dependan de él (ella). 

«> En palabrmle el IWlr Le Vay SimM citado p<r Plúicia Kelly a11u obra• Salud SQul1 pn todol ", la 
idstidad de gen«0 1 e1 la fonna 111 que se lierte el prq>io eexo aibjdivamflte •,p. 133. 
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Actualmente existe una gran preocupación de lo5 EStado5 hacia .a 
grupos minoritarios. Muestra de ello, es la propuesta adicional de ensanchamiento 

al artículo 14 de la Convención Europea de Derechos Humanos presentado por el 

Consejo de Europa en junio de 1999, donde seftala la necesidad de incluir la 

"identidad genérica" dentro de la lista de derechos humanos. 

En los últimos años se han presentado diversos casos ante el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos: Van Omsterwijck vs. Btigica(1979); Rees case vs. 

Reino Unido(19B5); Cossey vs. Reino Unido(19B9); caso B vs. Francia (1990); caso 

X, Y, Z vs. Reino Unido(19'35); caso Scheffield y Horsham vs. Reino Unido(1997). 

cabe seflalar que el caso B vs. Francia marcó un precedente en el historial deJ 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos, por ser la primera vez en reconoC2f' el 

élerecho del transexual a ver modificada su mene~ legal de sexo. También, el 

caso más reciente ante los bibunales españoles, en sentencia pronunciada el 21 de 

septiembre de 19913, olx>rga a una mujer transexual el derecho a la rectifieacidn de 

cambio de nombre y sexo, asl como el reconocinientD pleno de sus ek1m 

juridicos. 

En México, desgraciadamente, no existe una legi6tación sobre la materia en 

cuestión, a pesar de haberse presentado algunos c.-os en los bibunales. Sin 

embargo, hemos de dar mérito al legislador morelense por ser el primer estado en 

la República en tratar la transexualidad bajo el rubro de causal de divorcio en la 

fracción XXI del artículo 199, en el capftulo noveno, del título teftero, del Mbro 

segundo del Código Civil del Estado Ubre y Soberano de Morelos mismo que reza: 
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"cuando uno de los cónyuges por tratamiento médico quirúrgico inblntll CMJbiw o 

cambie de sexo." 

Empero, ante el vado legal existente sobre una legislación específica, ¿ con 

fundamento en que podrla un transexual solicitar su cambio registra! de nombre y 

hacer valer o poder cumplir con los derechos y obligaciones que derivasen ?. A mi 

juicio, con base en los artículos 2, 18, 19, 22, 23, 24, 134, 135-U, 136, 137, 647 

del Código Ovil; articulo 24 del Código de Procedimientos OvMes. También, cabe 

señalar un precedente de la antigua tercera sala de la Suprema Corte de la Nación. 

REGISTRO CML, RECTIFICACIÓN DE lJ\S PCT/IS DEL. "Es ciertX> que la fi'acc:ión 

segunda del articulo 135 del código civil autoriza la rectificación de las actas del 

Registro Ovil por enmienda, cuando se soHcite variar algún nombre o circunstancia 

ésencial o accidental; ya la Suprema Corte de ta~ ha aceptado que se haga, 

pero sobre la base de que se pruebe el enor que se quiera enmendar, o aunque 

no lo haya, que 11c1u111ducN11e11rue ... " 

En virtud de la falta de un ordenamiento juridico en nuestro pals, o un 

precepto legal en el Código OvH que de manera exp1951 c:onc:iba dentro de la& 

derechos de la personalidad el de " identidad ", es de tra&c:endental nablralela, 

que en virtud de una reasignación de genero se obtenga el dishte pleno de la 

personalidad jurídica; cll!alldo una ley para transexuales o adecunme los 

preceptos civiles primotdialmente, donde se raconozcan efedD& legales pleno&; 

para Victnr Hugo Rores Ramírez, serla también importante " crear un instituto a la 

medida, que, previa inscripción de tDdo recién nacido en el registn> civil, tenga por 

misión realizar esb.ldios médico-genéticos para detenninar si eJásts algún desorden 
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genético, que repercuta sobre la identidad genérica que traiga por consecuencia 

una incorrecta asignación de sexo al recién nacido ".41 

2. NUEVA CONDICION SOCIAL Y JUIÚDICA DEL 

INDIVIDUO QUE SE PRACTICA lA OPERACIÓN DE CAMBIO 

DE SEXO 

2.1 UBICACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBUGACIONES DEL TRANSEXUAL. 

Los países Europeos, como varias veces lo he apuntado, son los que 

mantienen la vanguardia, tanto a nivel científico, médico y legal en cuestiones de 

transexualismo, sin embargo no encontramos legislaciones que en espeáfico traten 

de toda la problemática transexual, más bien será hasta el ámbito judicial donde 

se intentará re~cturar el nuevo marco socio-jurídico, en eJ cual el individuo 

que se ha sommdo al proceso de reasignación de sexo, pueda adecuar aquellos 

aspectos de su nueva personalidad que se encuentran divergidos de la realidad 

que le rodea. 

El tema de la mutación de sexo se presenta, a parte de su dinamismo y 

realidad inevitable, como problemática en cuanto a los diversos efectos que 

•
1 Texto publlaido en la revista Pandecbi de la Escuela Ubre de Derecho en su núm. 2, 

tercera época.Artíallo de Vkmr Hugo Flores Ramfrez. 
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pueden derivarse de estas situaciones cambiantes, y, consecuentemente, los de 

naturaleza jurídica, por supuesto sin dejar marginados los trascendentales de 

adaptación cultural y social. 

Aunque para algunos el cambio de sexo resulte una ficción, está 

trascenderá en todos sus efectos y consecuencias jurídicas. 

Cada individuo tiene sus particularidades. Su especifica identidad a la 

adaptación y desarrollo de su vida. Con relación al nuevo sexo adquirido creará 

comportamientos distintos, sin embargo si nos encontramos en el entendido de 

que el sujeto transexual busca con la operación de cambio de sexo unificar su 

psique con su anatomía , en el mundo fáctico al tratar de desempeñar el nuevo rol 

adquirido y acceder a las instituciones específicamente creadas para los nacidos 

hombres o mujeres, difícilmente le resultara accesible debido al vació legal que 

impera y que aun los cuerpos jurídicos no cuentan con los instrumentos jurídicos 

que les permitan adecuar su nueva condición. 

Lo que resulta, sin lugar a cuestionamiento, es que mientras en un primer 

plano la situación del transexual se resuelve parcialmente con una intervención 

quirúrgica y un tratamienlX> psicológico y hormonal, mediante el cual ha 

conseguido concordar su aspecto anatómico con su percepción psicológica, la 

problemática que enseguida enfrentará representa más allá que la simple 

readaptación, puesto que quedará en la penumbra el problema de la personalidad, 

_constituyéndose en una incógnita la fbrma de llevar a cabo la reinsert:ión, en los 

ambientes profesionales, laborales y sociales, pues inclusive aunque existiera la 
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posibilidad legal de modificar el estado civil, no il8ria &Ufic:iera en 5Í para ...,¡_,. 

toda la problemática que desencadena la mutación sexual. 

La solución legal no se presenta fácil: la simple norma no es suficiente, ya 

que la reasignación de genero no solo tiene dimensiones médicas, sino también 

familiares y sociales, pero sobre todo jurídicas, que implican un orden distinlD de 

las relaciones humanas, otra cultura e incluso otra moral ciudadana. 

La promulgación de una ley que regule los efedns de la transexualidad 

encuentra su motivación en las exigencias de la realidad social. Es un hecho que 

cuando se niega o se soslaya la existencia de un problema para evadir 

responsabilidades, sólo se conseguirá agravar y polarizar la solución. 

En la actualidad se considera que el sexo es una nocidn compleja dentro de 

la cual es posible distinguir diversos elanenlDs o com1X>r1Mtm: cromosómico (o 

genético), anatómico, hormonal y psicológico (o psia>~); de tDcb los cuales, 

sólo el cromosómico es inmutable, viniendo determinado por el nacimiento. La 

regla general -obseiva el aulDr carbonn~, es que todos los componentes del 

sexo coincidan en una misma direccicSn. 

El problema se plantea cuando existe una disociación entre el sexo 

cromosómico y aquél que la persona siente como propio (el psicoldgico), 

pretendiendo el transexual (que se ha sometido a inb!rvenciones qlirúrgicas) ~ 

ªEn ai libroD'olt ctwU, vol. 1, Les Pena11-. Plnanrllllbi, ~' Penames mar• (18• ed. 
'*ªLes PtrsorlMs r 140 ed. reb1dldl p1ra Les lnr.lpacltás}, P•ls, 1992, p. 115, dldD por M.-fl 
Elosegui ltxaso en su obra La trlllSeJUllidad, .Uilpudencia r ~ .Uíclca, p.p. 121 r 
129 
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reconocimiento jurídico del pretendido cambio de sexo mediante la pertinente 

rectificación en el Registro civil, el derecho al cambio de nombre e, incluso, el 

derecho a contraer mabimonio con personas de idéntico sexo cromosómico. 

a) De o¡tar por el criterio cromosómico, el transexual podria, quizás, ver 

reconocido el derecho al cambio de nombre, bien para evitarte 

padecimientos psíquicos, como consecuencia de la falta de 

concordancia entre el nombre y el sexo con el que se preser\ta ante la 

sociedad, bien para bJtelar su derecho a la intimidad (evitando que la 

discordancia entre el sexo cromosómico y el psicológico se haga 

patente a terceros, por ejemplo, a través del examen de los 

documentos de identificación personal). Sin embargo, parece que, 

inexorablemente, habria de negársele el derecho a contraer matrimonio . 

con personas pertenecientes a su mi6111o sexo (cromOliÓmico). Tal 

mabimonio seria inecistente por no concumr el requisito de la 

diversidad de sexos de los contrayentes. 

b) Si, por el contrario, se optara por dar preponderancia al componente 

psicológico, habria que concluir que la transexualidad podria operar un 

cambio real de sexo. Desde esta perspectiva seria inevitable el 

reconocimiento al transexual del derecho a contraer matrimonio con 

personas de sexo cromoscSmico idéntico. El matrimonio por él celebrado 

seria válido, en particular, si se tiene en cuenta que en las modernas 

legislaciones civiles la procreación no es un fin típico del instituto 
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matrimonial. Como bien podía aplicat&e ya al caso del Código Civil del 

Distrito Federal que en su redacción el articulo 146 plantea la 

posibllld1d de procre1r hlJ•, más no una obligación detenninante. 

Sin embargo cabria también argüir la nulidad cuando alguien contrajera 

mabimonio, ignorando la condición de transexual del otro contrayente, 

y aunque si bien es cierto el artículo 235 del Código Ovil en su liacción 

I refiere que son causas de nulidad: el " error acerca de la persona con 

quien se contrae, cuando entendiendo un cónyuge cslebrar matrimonio 

con persona determinada, lo contrae con otra; ", sin embargo ¿porqué 

no llamar a las cosas por su nombre?, en mi particular óptica creo que 

resultaría mucho más conveniente el incluir de manera expresa como 

causa de nulidad la transexualidad de un cónyuge, ignorada por el otro 

al momento de contraer matrimonio, puesto que si bien es cierto nos 

encontramos en el contexto de los derechos que le pueden ser 

reconocidos al transexual, también lo es que resultarfa de gran 

aíectación social e incluso psicológica, para una persona el afrontar la 

realidad de que con quien ha contraído matrimonio, originalmente era 

de su mismo sexo, asr como también hay que tener en cuenta que el 

sujeto transexual en su afán de adoptar realmente su nuevo rol y llevar 

una vida común y corriente pudiese actuar de mala fe. 

Uno de los txSpicos esenciales después de la raasignación de sexo es la 

reintegración al ámbito laboral, para lo cual 11!5Ulta una exigenáa el contar con 

documentos de identificación en regla, sin embargo en el proceso transexualil.ador 

o después de el resulta dificil poder acceder a trabajg5 en los cuales lo& 
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estereotipos sociales son detenninantes por lo cual existen bes ámbitcs laborales 

predominantemente en donde los transexuales pueden desarrollarse laboralmente 

que son: como estilistas, como parte de un show travesti y en la prostitución o 

sexo servicio, mismo que los expone a una situación peligrosa, a ser 

continuamente extorsionados por las autoridades, a situaciones de violencia y al 

señalamiento del resto de la sociedad. 

2.2 Reconocimiento Jurisdiccional de la nueva condición social 

y jurídica. 

La transexualidad es una realidad social que el deracho debe regular, pero 

la pregunta consiguiente es ¿ cual es el ámbito pertinente para establecer su 

regulación? ¿ la vía judicial o una legislación apropiada? ¿ hasta que punto se 

puede demandar el cambio de sexo como un derecho? Y si lo es, ¿desde que 

perspectiva y con que limites deberá hacerse ?. 

Los Tribunales Españoles lo han resuelto en el registro cid alegando el 

derecho a la personalidad, instituciones como la Comisión Internacional del estado 

civil que tiene por objeto la elaboración de recomendaciones o proyectos de 

convenios, tendientes a armonizar en estas materias las dispo&iciones en vigor en 

los Estados miembros, se ocupa desde hace tiempo de la situación de los 

transexuales y no ha llegado a elaborar una recomendación o un proyecto de 

convenio. Por tanto, solo ha concluido que " la reglamentación legal del 

transexualismo queda a la competencia de cada Estado " . 

.. .. - ··- ·- ·· ·"-·-- .- - .... ·-· -··· -··-···" 
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Hasta ahora se ha entendido como definitorio, para efectos de OO>rgarte 

consecuencias jurldicas, el sexo cromosómico. Si se admitiera que el sexo 

morfológico es el que el derecho ha de tener en cuenta entonces habría que 

otorgar a los bansexuales, una vez reconocido su cambio de sexo en el regmo 
civil, todos los derechos civiles que se derivan de su pertenencia a un nuevo sexo. 

Empero también si se le está otorgando una consecuencia positiva en virtud de la 

reasignación de genero, habrá que preguntarse ¿ donde quedarán los derechos y 

obligaciones conbaídos antes del cambio de sexo? o bien ¿existe la posibiidad 

que los mismos trasciendan a la nueva personalidad que adquiere el transexual?. 

Por ejemplo un caso muy básico es el de contraer matrimonio de acuerdo con la 

~ueva identidad adquirida, en virtud de la reasignación de sexo, para algunos 

docbinarios admitir el matrimonio de los transexuales atenta contra la " nota 

juridica de la heterosexualidad • matrimonial, ya que un transexual que contrae 

mabimonio se casa con alguien de su sexo originario, asimismo estos docbinarios 

reiteran que las operaciones de cambio de sexo sólo transbman las -

caracterlsticas secundarias del individuo y no el sexo crornosórnico, luego el 

individuo sigue perteneciendo, ·para efectxls del matrimonio, a su sexo anterior, 

aunque se le permita el cambio de nombre en sus documentos y aunque se aHada 

en su registro civU una anotación en la que figure que a partir de detenninada 

fecha ha adoptado morfbkSgica, psicológica y socialmente un nuevo sexo. 

Del caso Español el Tribunal Superior, en virtud de sentencia de 2 de julio 

de 1987 se desprende: " Sin embargo, c:omo el problema humano de estas 
personas existe y debe dátsele solución, esta solución no puede venir más que por 
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vía legislativa, como hicieron las nacions europeas en su rna,oria, que crearon la 

ficción legal de considerarles, a ciert. efectel c .... del Hile pilc1161lce 

asumido, disponiendo mlnuclosneate 11ulelles p11edell y t1••• •• 
pueden sollcltar el cambio y 11ué efectes lle bHl1 na leva 1p1rej1lllla la 

ficción en lo relativo a matñnoniel uillelltel • ,, .. ,.., a la patenillllad 

o m1temid1d ellistente, y 1 todas la• rel1ei1ne1 j1rWica1 en 11ue el 1e•1 

de la persona haya sido detennln1nte de su celebrlCIH ... 3 

En Inglaterra está permitido el cambio de nombre que puede aparecer en 

todos loo nuevos documentos del transexual, por lo que no se produce la situación 

violenta de que su antiguo nombre no coincida con su nuevo aspedD. En el caso 
de los tribunales franceses aun se muestran reacios en admitir los cambios de 
I 

nombre, en algunos casos se ha admitido que el transexual adquiera un nombf8 -

neubo. 

En otro orden de ideas y acorde a las consideraciones anteriormente 

vertidas, el jurista no puede resolver ningún problema sirviéndo&e solo del Dncho 

positivo, esto es, sin recurrir a juicios de valor, a juicios sobre lo justo y lo injustD 

que, por tanto trascienden al Derecho Positivo. Hasta que punto, entonces, ¿ hay 

actuaciones privadas que no repercuten en lo pu~ico, más cuando son conductas 

que indudablemente conllevan una valoración ética?. 

CJ Ela1e¡ui Itxuo, Maria. La tnntexualidad. Jirilpl'Udenc:ia y Arglmerúción .bidica. Edil Can- ! !199, 
PI& 28 
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Comúnmente encontramos que tx>do el derecho civil se basa en las 

consecuencias naturales que llevan consigo las relaciones heterosexuales: la 

descendencia, y por tanto la regulación de la herencia, obligaciones deJ 

mantenimiento económico de la ramrna, que se traduce en los derechos 

alimentarios; entre otros. De tal suerte urge contemplar legalmente, la posibilidad 

y facilidad de efectuar modificaciones de carácter civil( acta de nacimiento, 

documentos escolares, laborales, de seguridad social )una vez que dínicamente se 

pueda demostrar una condición de transexualidad. 

Entrando de lleno a la serie de circunstancias que deberá afrontar el 

transexual después del procedimiento de reasignación de sexo podemos encontrar 

entre otras cosas; por ejemplo: si el transexual estaba casado antes de su 

operación, ¿qué validez tiene ahora su matrimonio?, ¿en caso de estar sujeto a un 

proceso penal por el cual deba privársele de su libertad, deberá ir a la cárcel de 

hombres o de mujeres? A la luz de éstas cuestiones, parece evidente que el simple 

hecho de operarse las mamas, implantarse un pene, hacerse construir una vagina 

o incluso inscribirse en el registro civil con un nombre distinto, no resulta suficiente 

para terminar de adoptar plenamente el género contrario. 

2.3 El cambio reglstral de nombre y de sexo y su 

validez jurídica 
La ley Alemana de 10 de diciembre de 1980, por lo que hace a las personas 

que deciden practicarse la operación de cambio de sexo, permite dos soluciones; la 

primera que se refiere solamente al mero cambio de nombre, en tanto que la 
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segunda implica un cambio oficial de sexo, con el consiguienta raconodmilnb:> del 

"ius connubii" respecto de personas pertenecientes a su sexo originario, lo que 

sólo es posible mediante el cumplimiento de ciertDs requisitos ~ncapacidad para 

procrear, irreversibilidad de la nueva sibJación, modificación de los caracteres 

sexuales externos en un individuo mayor de edad y transcurso de un plazo mínimo 

de tres años en tal situación). 

En Francia la transexualidad no está regulada por ley. En un primer 

momento (mayo de 1991), la Corte de Casación consideró que la transexualidad 

no podía dar lugar a la mutación del sexo originario, por lo que exduyó la 

posibilidad de que los transexuales pudieran obtener la rectificación registra! de la 

mención de sexo y el consiguiente cambio de nombre, obviamentB de tal 

resolución se desprende la negatividad exilitBnte en el hecho de que una persÓna 

transexual pudiese conbaer mabimonio con un individuo de su mismo sellO 

cromosómico. 

Posterionnent.e la Asamblea Plenaria de la Cor1e de Ca&ac:i6n en c1os 

sentencias de 11 de Diáembre de 1992 cambió radicalmente su postura 

admitiendo en aras de respem a la vida privada la posililidad de modificar el 

estado civil como consecuencia de la met:amorbis tarapéutica del transexual. 

Por lo que Inca a Espafla, las resoluciones del Tribunal supremo implican 

que la transexualidad no puede operar un real cambio de &eJCO (de varón a· 

hembra, o viceversa), ya que en casos concretos como file la Sentancia de 2 de 
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julio de 198t", concibe al ser transexuado como una "ficción de hembra", más no 

afinna, que el demandante era una hembra y, por ende, que tenía derecho a 

solicitar la pertinente rectificación de la mención de sexo en la inscripción de 

nacimiento. Y, sobre tndo (dado que la procreación no es un fin típico deJ 

mabimonio civil) no habría excluido la capacidad del transexual para contraer 

4oC Sentencia de 2 de julio de 1987 dictada pcr la Sala Primen del Tribunal 3uprano y que en lo aiúncial 
di~: 

"Ccrresponde a la primen re10luci6n dictada en la materia pcr la Sala Primen del TriblNI Supnmo, 
refirimdose al caso de un v aráJ que. pcr con1ecuenci1 de una volldaria intervención cpin'.rgiai de ambio 
de sexo, perdió el que aaeditaba a1 murulinidad, adCJJirjmdo 1exO íemenino. 
La rueiti6n aparte de a1 cmrplejidad, la dificult.d de cine auaencia nmmtiv1 <Xllintl mpedo 1 Ju 
sibJaciooes de tran1exuali11110, ... 
En el c1110 eajuiciado la operación quiN'giai pr1dicad1 10bre el v .. ón dio cano reailtado 1n m<rlologi1 
sexual artificial de á'gano1 enema1 e itUmOI pnd.iaible& , timil1re11 a los femenino• y, ~e 1e eU .te 
una situación de ficción de hembn, el Dcn:dio llld>iln pntqu Ju fíc:cimie& .. 
. ~. Asf de la sentencia de la Audimcia 1e deducen amo hechos, mre droa, los aiguierúl pnibadot: que el 
recunnte fue inlcrito en el Re¡iliro Civil cano vaúi y que 1e lllllldió en Landret el 21 de enero de 1985 a 
una operación quinrgiai pn aimbi .. 111 aeio pcr el femenino ... ~e h1 aunido un rol l!!Kllll y emocimal 
femenin01 pridiaimme de1de 11 infmci1, y que, aociahrwrte, ac ~m. oomo W11 1111j0" ... 
La lranleirualidad en el cuo que llhcn 1e enjuici1, aipCllC ISia cperacioo c¡uUV¡ica que hl dldo amo · 
te1Ultado un1 mcrfolog{a ICXUal stifícial de á"plo1 allano• e imano& pndiclblea timilll'CI a I01 
remeninos, ... el vm·m operado tnnaerualmerú no PUi 1 IS' lwnin, lino que ac le ha de Una' pcr tal pór 
haber dl¡jado de 1111' v .. ón pcr eatiip8ción y qircaión de lo. ~ primsios y 1eanhrios y ¡nlCIUr 
uno. (rpnos amlll a aimilll'el 1 los femlllinos y c:nd8'ol01111 pllquica y emocimll prq>i• de elle 1n:o. 

En tai1 de teQA"IO y de plrielmirio de 11 problcmMica prooelll ae pollul1 una mcnci1 111 11 que 1e 

declare que el Ida', pcr ambio ultaicr de so, tiene en 11 lldullidld el f«l!Mllino, crd111111do la 
rectificacicln del 1exo en 11 inlaipádn de nac:imi~ 

La primera cm1e0Jerlci1, y lllbid1 runa 10. principios que ripn nuellro IÍállna regjllnl ci•il, llllia la 
que el tnmclrull tiene un primigaúo dO'echo a ctmbir el ncmbre de '1 llÚI pcr el de hcmbn; pso sin que tal 
modificacim regillnl ~ ma ecpipncioo ablolw cm la del 11e10 femenino p1r1 l"fllizar dcúnninado. 
1d01 o negocios ji.fdiooa, todl vez C1Je cada uno de eltcl exigirla la plena apacidld y lflitud en cida 
lllpUCltO. 

... P<l' todo lo opueito en nanbrc del rey y p1r 11 autc:ridld conferida pcr el pueblo elplllol. 
FAU..AMOS: Que Cllimado, el recino de cuacicln ~111.0pcr ... ha lupr 1 la ca•cim y millci6n de la 
menda didadl con fedl1 trece de a11ro del cmiau atlo pcr 11 aala civil de la Audiencia T flritorill de 111 
Palmu de Gnn canm;., canfumando el fallo de la diell di pcr el lqado de Primn IMancia IÚllS'O t de 
dicha capital cm fecha 28 de julio de 1986... Ob. Cil Jp. 23-31 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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mabimonio con un varón, dejando entrever la tradicional concepción del 

mabimonio como institución al servicio de los fines reproductiYO& de la especie 

humana, a los cuales no puede atender el mab'imonio de los bansexuales. 

En nuestra situación aunque ya se han planteado de hecho, en los 

Tribunales locales, esporádicamente, casos en los cuales se solicita la rectificación 

de acta, argumentando la nueva personalidad adquirida en virtud del proceso de 

reasignaci6n de sexo y la incongruencia entre la imagen del transexuado y los 

datos que aparecen en sus documentos personales, los jueces han alegado la 

inexistencia de preceptos jurídicos incluidos en el Cddigo avM para el DisbitD 

Federal que permitan la posibilidad de dicha rectificación, sin embargo si 

atendemos al texto del artículo 135 del Código Civil, que refiera en que 

circunstancias ha lugar a la rectificación de un acta encontramos dos supuestm 

que son: 

l. Por falsedad, cuando se alegue que el SUC8&0 registrado no pasó. 

D. Por enmienda, cuando se solicite variar algún nombre u otra 

circunstancia, sea esencial o accidental. 

En el caso particular de la transexualidad, cabria preguntarse ¿ es de 

naturaleza e1eacl1I adecuar tDdos los documentm, entre ellos el acta de 

nacimiento, de aquel sujetD que habiéndose sometido al procedinientD de 

reasignación de sexo, necesita para su desarrollo personal, profasional y social?. Mi 

respuesta por supuesto es que si, toda vez que si la a>nnotación que tiene la 

palabra esencial, se refiere a lo más caiacterfstico e inportante de algo, la 
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transexualidad como la hemos explicado y la rea5Ígnación da genero por 

consecuencia, determina de tal manera y con tal trascendencia que resulta óbice el 

permitir la reintegración en tDdos los niveles de la nueva personalidad del individuo 

transexuado, categóricamente el juridico, es decir, dicho individuo al intentar 

adaptarse a su nuevo rol, será susceptible de entablar en lo sucesivo de su vida 

relaciones que tendrán repercusiones jurídicas, sin embargo si no se le reconoO!I 

su nueva personalidad, ¿ de que manera podrá realizar actXl6 jurfdicamente 

válidos ? o bien ¿ como podrá ejercer su capacidad de ejercicio y gozar 

plenamente de sus derechos de personalidad 7; lcómo podrá obtener un 

pasaporte o una credencial oficial ( como la del IFE ) ?, ¿cómo demostrar la 

propiedad de sus bienes?, ¿ Cómo ser beneficiario de algún seguro o de servidos 

9e seguridad social ? , leómo apersonarse en un juiáo sucesorio?; o bien contraer 

obligaciones adquiriendo créditos autDmovilísticos · e hipotscario& en alguna 1 

institución bancaria o arrendadora financiera, etx:. sí juridicamente no existe puestD 

que no hay documentación fehaciente y mucho menos congruente que lo 

identifique plenamente. 

2.4 Estudio a los artículos 18 y 19 del Código Civil. 

Ahora bien dando continuidad al estudio de la problemática planteada en eJ 

punto anterior , resulta inevitable tener que abordar los artkulos 18 y 19 del 

Código Civil, es decir ¿con que elementD& y fundamentado en qué el sujeto que se 

ha sometido al proceso de readaptación de género, puede acudir ante un órgano 

jurisdiccional a demandar la adecuación de todos sus documenb:ls de identidad en 
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función de la nueva identidad adquirida ?, como lo he venido plantaando nuestro 

cuerpos jurídicos aún no contemplan ninguna de estas circunstancias, tal vez por 

que los legisladores piensan que en nuestra sociedad " esas cosas no existen n. 

Empero que tan válido puede ser el que un órgano jurisdiccional se abstenga de 

resolver una cuestión como la planteada por el transexual solicitando la 

actualización primeramente de uno de los documentDs más importantes como lo es 

el acta de nacimiento, y consecuentemente todos los documentos de identificación 

personal que en la mayoría de las veces derivan de la partida de nacimiento. 

Según el texto del artículo 18 del c.ódigo Civil toda controversia que se 

someta a consideración del bibunal debérá ser susceptible de resolución, y 

efectivamente los jueces podrán resolwr, &in embargo generalmente negarán, el 
I 

reconocimiento legal de la nueva personalidad, como sucede con la rectificación de 

acta en cuanto al nombre y al sem; pero ante tal negativa ¿ en qué situación 

quedará el individuo en cuestión?, si no se le ha resuelto nada, y su problemática 

esta ahí patente, e incluso con efec:txls irreversibles. 

Por otro lado el artículo 19 del Cddigo Ovd precestúa: • Las controversias 

judiciales del orden civil deberán resolverse conbme a la letra de la ley o a su 

interpretación jurídica. A falta de ley se resolwrán confOrme a los principios 

generales del derecho•. En este orden de ideas si nos apegamos al texto referido 

y dentro de los principios del Detecho Privado tenemos • que lo que no está· 

prohibido, está permitido • , entonces concluimos que legalmente no exi&tirá 

ninguna prohibición para adecuar, en principio la partida de nacimiento, y en 

consecuencia todos aquellos docurnentXIS personales que impliquen la necesidad 
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de coincidir entre los datDs que en ellos aparecen y la imagen y nuevo rol que 

representa el transexuado. Asimismo aunque la imprecisión del articulo prinero de 

nuestra constitución política, al hacer alusión a las preferencias, nos deja con la 

interrogante de ¿ qué índole tendrán ?, resultará discriminante que cualquier 

individuo que por mubJo propio adecue su personalidad intama y psicológica a 

través de un procedimiento de readaptación de genero y no pueda acceder al 

desarrollo pleno de sus capacidades, derechos y libertades en virtud de no contar 

con ordenamientos jurídicos pro~os, en los cuales se encuadre su situación y le 

establezca las soluciones, mismas que no menoscaben su dignidad, su igualdad v 
su libertad. 

En consecuencia de IDdo lo anteriormente expuesto es de ineludible y 

trascendental importancia el afiontar este problema de manera integral e incluSiva 

debiéndose crear e instaurar lineamientos juridicos de naturaleza registral y 

administrativa, medidas de protección social y laboral de los transexuales, 

debiendo el Estado prestar todos los racursas necesarios para el ejertido de los 

derechos del individuo transexual, asimismo procurando facilitar los cuidado5 

médicos y psicológicos, la rehabiHtación adecuada, la educación, la orientacidn, la 

integración laboral, y la garantfa de sus derechos juridicos sociales. 

Asimismo resulta también menester el crear polRic:m publicas que como fin 

tengan promover la inbmación necesaria para lograr la paulatina mentalizacidn 

del resto de la sociedad, que pennita el libre desarrollo y soc:ia1zación de los 

transexuales con el objetivo de lograr su total integración. Algo que es nemsario 

de igual forma es bmeitar la integración laboral de los transexuales, pudiendo • 
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conveniente el promover estímulos fiscales a las empresas privadas que realicen su 

contratación. 

En otro orden de ideas el 22 de julio de 1999 el Colectivo de Transexuales 

de Cataluña presenta un "proyecto de ler ••bre ambio lle ••• le11I y el 

derecho 1 la identid1d de género• del cual me permito citar algunas 

disposiciones en concreto que a manera de sugerencias bien se podían considerar, 

con el afán de resolver cuestiones de diversas naturalezas como las planteadas con 

anterioridad: 

.Art. 1°: El objeto de la presente ley es la regulación del cambio de sexo legal, 

entendido como la modificación del sexo registra! en la documentación de los 
' individuos, realizado por petición de las personas interesadas, así como el 

establecer los derechos de las personas dimanados de la especificidad de su 

identidad sexual y de género. 

Art. 2°: El cambio de sexo legal consistirá en la apertura de un nuevo lblio 

registra!, en el Registro Civil que comispondiera, con los dabls anteriores de la 

persona y con las modificaciones relativas a nombre y sexo, de acuerdo al nuevo 

sexo legal, que serán los adoptados a partir de ese momento. 

Art. 3°: Todos los documentDs oficiales acreditativos de la persona, tíbllos, 

contratos podrán ser modificados, adaptándose a la nueva identidad creada, sin 

que recaiga en la persona demandante un coste penalizador de dichos cambios 

que serán gratuitDs. 
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Art. 4°: El cambio de sexo legal tendrá validez a partir del mamentx> de su 

otorgamiento, subsumiendo la persona todos los derechos y obligaciones que 

tuviera antes de dicho cambio. 

Art. 5°: La persona que ha cambiado de sexo, de acuerdo a la presenta ley, &erá 

equiparada en derechos y obligaciones a las del resto de personas de su nuevo 

sexo, sin que puedan producirse discriminaciones ni excepcione; a esos derechos. 

De la redacción de los anteriores preceptos creo que claramente se deduce la 

necesidad de arribar a la vida jurídica todos aquellos aspectDs inherentes a la 

personalidad del individuo transexuado y reconocer1e de manera plena tDdo el 

cúmulo de derechos y obligaciones adquiridos antes y después del proceso en 

cuestión. 

Art. 25º: Las referencias a la persona, anteriores o posteriol1!S al cambio legal de 

sexo, en contratos, en derechos, obligaciones, herencias, donaciones y traspasos, 

se consideraran ciertas aún cuando el nombre o suo de la persona emwiera 

consignado en el sexo y nombre anterior al cambio de sexo legal. 

Art. 27°: El cambio de sexo de cualquier cónyuge no anula el matrimonio, siendo 

sin embargo, si así se solicitara, causa suficiente para que cualquier cónyuge 

solicite la separación o divorcio. 

Art. 28°: Cualquier persona tiene derecho a contraer matrimonio, con 

independencia de que su sexo legal sea ftuto de un cambio de sexo legal o no. 
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Hijos y adopción de menores 

Art. 30°: La realización de un cambio de sexo no representará ninguna variación 

legal en cuanto al ejercicio de la patria potestad y los deberes con los hijos. No se 

modificarán por tanto las inscripciones registtales por las que un individuo era 

padre o madre de un hijo. 

Art. 31°: En casos de hijos nacidos después de un cambio de sexo, la inscripción 

del padre y de la madre se realizará de acuerdo no a su sexo legal, sino de 

acuerdo al sexo progenitor de los mismos que ha dado origen al nuevo nacimiento, 

varón si ha participado en la procreación aportando espermatozoides, mujer si ha 

participado en la procreación aportando óvulos. 

Art. 32°: En caso de separación o divorcio y en lo relativo a la c:ustodia de ·los 

hijos y ejerciáo de la pabia potestad, el cambio de sexo pnwio o posterior no 

supondrá ninguna variación respecto de lo dispuesto en el Código avA, 

atendiéndose en último caso, al c:riterio judicial de benefic:io del hijo. 

Art. 33°: La situación de cambio de seioo legal realizado no será considerado 

como un factor negativo a ef'ectm de olnrgar la adopción de un menor, donde 

5iampra daba pravalaalr 105 critari05 qua a&eguren, dentro de lo humanamente 

previsible, el desarrollo y la feliádad del nil1o. 

Art. 34º1 La situación de cambio de ao legal, previo o poarior, a un c:ontralD 

de seguro no ha de signific:ar ninguna alterac:ión o modificación del mismo, a 

menos de que se constate y pruebe fbrmalmente de que dicho cambio de seco, 
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que era ignorado por la compañía aseguradora en el momentD de fonnaliar el 

contrato, altera significativamente las condiciones del riesgo suscrito. 

Laboral 

Art. 37°: No puede aplicarse discriminación laboral de ningún tipo, ni de b'ato, ni 

de remuneración, ni ser causa de despido o cese, el hecho de ser transexual o 

intersexual, estar realizando un proceso de cambio de sexo o querer realizarlo, ni 

el hecho de poseer y manifestar la propia identidad sexual o de género. 

Privación ele llberbcl 

Art. 40°: Los transexuales a quienes no se haya reconocido legalmente aún su 

cambio de sexo legal y las personas con una identidad de género detsnninada, 
I 

deben ser tratados a todos los efectDs de acuerdo con su sexo asumido, siendo 

ingresados, por tanto, en los Centros que asf corresponda. 

Deporte 

Art. 41º: La situación de un cambio de sexo legal debe ser asumida en su 

totalidad por las federaciones deportivas que deben tratar a las personas de 

acuerdo con su nuevo sexo legal. 

Art. 42°: Las pruebas de masculinidad o feminidad aplicadas en determinados 

deportes no pueden ir más allá de las asunciones científicamente demo&trables y 

ciertas sobre si el transexual dispone &icamentl9 de una ventaja originada en su 

sexo heredado y que dicha caracterfstica física es inexistente en cualquier otra 
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persona de ese sexo biológico. Cualquier otra consideración debe c:onsiderar&e 

discriminatoria y nula de derecho. 

Art. 43°: La realízación de dichas pruebas de sexo no pueden llegar a significar la 

publicidad del cambio de sexo realizado por la persona investigada que debe ver 

salvaguardada su intimidad. 
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CONCLUSIONES 

• PRIMERA: Una de las principales cosas que he descubiertX> en el 

transcurso de la investigación es que la falta de educación e inbrmación en 

temas de sexualidad y más aún de homosexualidad nos lleva a crear 

prejuicios que nos conducen a la intolerancia, discriminación e indiferencia 

traducida en el menoscabo de los derechos mas elementales como son la 

libertad y la igualdad en relación a los homosexuales, lesbianas, 

transexuales y bisexuales. 

• SEGUNDA: Como vemos a lo largo de tX>da la exposición del tema la 

satanización sin fundamento real de aquellos que son diferentas produce en 

primera inst.ancia reacciones violentas, llevando a los individuos a 

situaciones extremas. 

• TERCERA : La negación de existsncia de individuos homo&exuaks, 

lesbianas, bisexuales o transexualES en las instibJc:iones sociales y en los 

cuerpos jurídicos provocan una alta marginación, que se b'aduce en que se 

vayan conformando minorías, denbo de las cuales se va gestando un 

resentimíentx> social que los orilla a la vida clandestina y a ciertx> grado de 

infelicidad. 

• CUARTA: Si continuamos con las b'adicionalas prácticas de ignorar los 

fenómenos sociales que ocurren día a día, lo único que logramos es 
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polarizar v agravar los problemas que en función de esa fenómenos 111 

desarrollan, ya que al continuar con la negativa de incorporar a los diversos 

ámbitos sociales a las minorfas, entre eJlas por supuestx> la homosexual, sob 

logramos una mayor desintegración social, puesto que no permitimos ni 

damos siquiera la oportunidad a aquellos individuos no heterosexuales de 

demostrar que tan benéficos son para nuestra sociedad, ya que como lo 

mencioné en el transcurso de la exposición son hombres y mujeres que al 

igual que todos los demás trabajan, estudian, son padres, son hijos o son 

hermanos y los cuales también tienen el inalienable derecho de 

desarrollarse en todas sus capacidades. 

• QUINTA: Existe la tradición en las democracias liberales de reconocer las 

reivindicaciones de las minorfas, que suelen estar oprimidas y discriminadas. 

Además, hay un interés velado por reconocer estx>s derechas, porque en 

cierta medida somos txxlos miembros de alguna minoria.1.a mayoría" es 

una construcción mítica, tejida de fiagmentos de nue&tnl5 vidas sobfe la 

base del mlnimo común denominador. Parece justX>, por tanto, que las 

"minorlas sexuales" entren en el discurso de los derechos y aspiren a las 

mismas garantías sociales, e incluso constitucionales, de las que gozan otras 

minorlas. 

• SEXTA: Por lo que tDca a las parejas c:onbmadas por individuos de un 

mismo sexo, creo que es legítimamente válido el que su derecho a vivir en 

pareja sea resguardado por normas jurfdicas que impidan la desigualdad 
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tanto entre ellos, como en relación con 5U5 familia5, ya que &i eA ralación 

que han tenido a bien establecer está fundamentada en el amor, el respeto, 
la ayuda mutua y la sana convivencia; independientemente de su vida 

sexual, el Estado y las leyes debieran protegerla ya que si bien es cierto 

rompe la estructura tradicional de lo que se pudiese concebir como una 

relación " nonnal " con miras a confo""ar una familia, también lo es que 

nada nos garantiza que la heterosexualidad genera mejores estructuras 

familiares, tan es as( que el tema de la desintegración familiar por 

incomprensión e incompatibilidad de las parejas es bastant.e iecurrent.e en 

nu~dfas. 

• S~Pl'JMA: La existencia de tipos alternativos de familia creo que de 

ninguna manera vulnerarían los cimientos de la famila tradicional, ya que al 

contrario permitirían nuevas formas de convivencia. 

• OCTAVA: Consideró que es momento de que nuestras leyes se actualicen 

más, mejor y de una brna integral, sin temor a conc;ebir nuevas figuras 

juridicas que contemplen las relaciones de índole hanosexual, siendo más 

inclusivas en los distintos ámbitm que regulen pue;tn que si queiemos 

conformar una sociedad más moderna y evolucionada debemos ser más 

tolerantes, incluyentes y abiertos a nuevas apciones de vida y de 

desarrollo personal, y mejor aún resultará si en nuestras leyes se 

encuentran resguardados los derechos humanos básioos de cada individuo 

que permitan el ibfe desanollo de su personalidad. 

-- --~---~=-,..-·1!~!·"';· 
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• NOVENA: Como quedó expuesto la homosexualidad de alguna manera 

forma parte de los tabúes que la ignorancia causa, ya que como se estudió 

hay comunidades en las cuales los individuos con identidad homosexual se 

consideran de alto valor y se tienen en alta estima en razón de poseer 

caracteristicas que lejos de perjudicar el grupo social fOmentan la cohesión 

y la ayuda mutua. 

• DECIMA : Por lo que toca a los transexuales, primeramente quiero 

recpnocer que la exposición de su problemática resulta un poco limitada, ya 

que bien es cierto, t.oda una investigación al respecto sería motivo de dJO 

trabajo de tesis, sin embargo no la quise dejar de lado puesto que 

representa uno de los tópicos usualmente confundidos y/o relacionados con 

la homosexualidad, aunque como hemos visto la explicación de su origen 

proviene de esa incongruencia de lo psíquico con lo fisk:o desde la 

percepción de quien la presenta y más aun cuando esta es asumida de una 

manera integral, sus efectos van más allá de la simple asinilación, más bien 

implican toda una transformación de vida y de estilo de vida, ya qUe 

mientras el homosexual una vez que se asume como tal · sólo Íaquiere 

integrarse o salir del closet, ej transexual a la hora de tDmar la 

determinante decisión tendrá que hacer toda una inversión para lograr su " 

real cambio " , transformación misma que trascenderá a niveles legales. 

• ONCEAVA: Finalmente y siendo compkt.amente honesta al realizar una 

investigación de esta naturaleza, me declaro ignorante, aunque un poco 

menos, de todos aquellos aspeclx>s que envuelven la identidad homosexual, 
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con tristeza, sin lugar a exagerac1on, me doy cuenta que la mujer 

nuevamente es relegada, puesto que aún su situación de homosexualidad 

se encuentra en la penumbra en relación a la de los hombres, para una 

mujer resulta mucho más dificil tanto en el seno familiar como en el 

contexto social declararse abiertamente lesbiana, desgraciadamente aun se 

sigue con!Emplando el desarrollo de su sexualidad en función de la 

satisfacción que un hombre pueda darle. Por otro lado en general la vida 

tanto de los homosexuales, como de las lesbianas y por supuesto los 

transexuales no resulta por supuesto nada fácil, se enfrentan a presiones 

culturales y sociales que arrastran a lo largo de roda su vida y sí a esto le 

aunamos la exclusión, la opresión y la poca o nula protección de las leyes 

nos encontramos que aún somos una sociedad 'arraigada a conceptDs 

anacrónicos y en desuso que resultan día a día obsoletDs si pretendemos 

aplicarlos a la realidad que nos rebasa. 
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PROPUESTA 

A decir verdad lila propuesta en concreto no tengo, pues aeo que a lo largo de 

toda mi exposición he venido realizado distiltos planteamientos que confl!Jl'an mi manera 

de pensar en relación a la identidad homosexual, no es que yo aea y apruebe todo lo que 

los homosexuales, lesbianas, bisexuales O· transexuales hagan, nucho menos que 

considere que todas y cada 1.11a de sus acciones deban apoyarse, pero lo que 

acérrimamente defiendo es que se conte1T1Jle la posibilidad y se dé la oporlll'lidad de que 

el colectivo htegado por hdivlduos no heterosexuales puedan acceder a todos los 

derechos fl.rldamentales consagados prineramente en n.iestra Constitución y en se¡µda 

por el sólo hecho de ser l"llmanos, más que lila propuesta en sí, consideró serla sugerir 

hagamos un proceso ilterno e hdlvkllal de conciencia que nos conc:Uca a la 

reeducación de n.iestra manera de pensar y de evam, en que están rea~ 

ftniamentados todos nuestros prejJlcios, en realidad que ·es lo que nos parece 

inapropiado de la c:oncUta homosexual, que es lo que en realidad afecta drectarnerR a 

ruestras personas o a n.iestra conciencia de su actuar, haciendo un parénlesis tocaré el 

tema de manera un poco escueta de los niños, ya que ITl.lcha de la neoatividlct en 

relación a la identidad homosexual se centra en le idea del mal eje1T1Jlo que se tes puede 

dar a estos, sil eni>argo día a día vemos y esa.dwnos pecres ejef11>fos para los niios 

como la delilcuencla, la guerra, el hanae, reates epidemias de lis cuales se tes deberla 

de atejm' y cuidar . 

Retxmando et contenido de mi propuesta creo que es COl11)feumente 

ftndament.acto el reclamo del colectivo homosexual a del!ntar derechos surgidos de 11 

convivencia con l.N pareja, puesU> que si de manera lbe y responsable han decidido 

CORl>Brlt todos los aspectos de su vida, entre ellos sus afectos, las leyes deben de 

proteger esos derechos, no copiando estrUdU'as familiares de cierta manera decadentes, 
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más bien permitir el Sll'giniento de formas alternativas de vida y de convivencia, que 

generen ndiviWos más benéficos en sí para todo el (1~ social. Mis planteamientos y 

propuestas se encamnan en sí en hacer lila consideración a aquellas estrucb.l'as que 

al.J'lCµ! IJadicionarnente no se consideren IJadicionales permitan la mejor ilte(J'ación 

en!Je ndiviWos de lll mismo sexo, protegidas, más no solapadas, de fOJ'aS legales 

específicas, sil necesidad de reani' a los conlJalDS existentes, puesto que esto de al¡µla 

manera mininiza la intención y el contenido de esta problemática. 

De manera concluyente es por ~sto tarri>lén )Jsto y necesario el que a los 

tJansexuales se les deje de relegar, de )Jzgar, de excluir, a lo mejor las condiciones 

económicas de ruestro país no permiten aear lrlstiludones de salud denlro de las OJ1les 

el proceso de reasl¡Jlación de genero les sea más fácil, ya que de hecho los servicios 

elementales de salud para nños y ancianos ni sj(JJiera están garantizados, sil enmergo 
resulta vejatxrio que leis ilstituciones )Jrídicas aW't se encuenlren pantes de las 

problemáticas que se desarrollan día a día en torno a las cuestiones de la transexualidad, 

alllCJ.lll día a día sean realidades que brob!n y se hagan más evidentes. Estoy plenamente 

consciente del ~ de gente y de socieclad que somos los mexicanos, pues en relación a 

los temas tratados aW't resulta df'd que los veamos y conc:bamos como 'normales' - si se 

me permite utilizar esta expresión-; A1 embargo debernos conte111>lar la plralidld tlntD 

de ideas, como de cos11.11ilres y de expresiones como t.na máxlml de rustros cfils 

encamilada a la convivencia sil barreras y a la i"Rgacidn A1 dlstilci6n. 

Se que resulta utópico e ilcUso ..,ertuo para nuhos sectores sociales el tDcar 

temas de esta índole sil eni>lrgo consideró que cada mamenlD es ftl>ortante construí 

la sociedad y el f'utu'o en el que CJl!FemDS seguí' viviendo de tal manera que las 

diferencias nos ilcukJJen a rinos y no a seper11nos. 
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ANEXO 1 

INICIATIVA DE LEY DE SOCIEDAD DE CONVIVENCIA 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 11 Legishtura: 

Los suscritos, Diputados y Diputad!ll de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, con fund!lllento en lo dispuesto por el Articulo 122, Apartado C, Base Primera, 

Fracción V, Inciso h) de la Constitución Polltica de los E!iados Unidos Mellic111os; 

Articulas 36, 42 Fracción XII y 46 Fracción 1 del Estauto de Gobierno del Distrito Fednl; 

1 º, 7º, 10, Fracción I, 17 Fracción IV y 84 Fracción 1 de la Ley Orgánica de la As1111blea 

Legishtiva del Distrito Federal; y 66 Fracción l del Regl1111ento para el Gobierno Intericr 

de la Asamblea Legislmiva del Di~rito Federal, sometemos a su considencióo la ¡nseote 

Iniciaiva por la que se presenta la Ley de Sociedad de Convivencia, al leoCI" de la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Hemos asistido en las 61timas décadas al auge irrevenible de nuevas fonn• de 

convivencia, diaintas al régimen de la familia nucle.- tradicional. 

Estimaciones del CONAPO (Consejo Nacional de Población), con base en laENADID 97 

(F.ncuesta Nacional de la Dimínica DemognWica), seftalm que una tercera paste de los 

hogar~s mexicanos (32.7%) no son nucleares (extensos, compueiios o no fnili1n1). De 

acuerdo a esta misma fuente, en 1997, el 19 por ciento de los hog.-es mexic111os enm 

jefaturados p~ tina mujer. Los dalos ..-elimin.-es del Censo 2000 conf1m111 ldem6B una 

tendencia ascendente en eae renglón, dado que p1111 este ultimo afto la propon:ióo • 1hó 
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en uno de cada cinco hogll"es; eito es, el 20.6 pir ciento. Re11pedo a la realidad irrefutable 

de las parejas del mismo sexo en la sociedad mexicana, hua el mmiento no exiite registro 

estadístico oficial. Ni 1111 inv.,.igaciones socio-demognWicu ni los Censos de Población y 

Vivienda tomwi en cuenta eite tipo de relaciones sociales. No obstmte, la Sociedlld 

Mexicwia de Sexologia Humaniita Integral (SOMESffi) coincide en aí1r111•, como lo 

hacen numerosas inveitigaciones a escala internacional (el reporte Kinsey, Maaers y 

Johnson, Bell y Weinberg, Charlotte Wolf, Marina Castalleda, Karla Jay y otros) que 

alrededor del 20 por ciento de la población tiene o ha tenido parejas del mismo sexo. 

Hoy es un hecho, en todo el mundo, que los modelos de convivencia eitén pasando p« 

profundas trWJsfmneciones debidas a una combinación de factcns, que incluyen; la 

redefinición de h11 relaciones entre los gén•os a plltir de la conquiita de los derechos 

civiles y sociales ~e las mujeres, loe cambios en la cultura sexual, el delcen10 en el núm«o 

de hijos por mujer, el aumento de la cldidad de mujeres profesionales, el increm6do del 

desempleo masculino, a la p• del ascenso del empleo femenino, los desequilibrios U.emoa 

en la responsabilidad del trab;io dmiéstico, ul como la miaenc:ia de pollticas p6blic• pn 

responder a estos C111Dbioe. 

F.o las sociedades contemporinemi la función de loe lft'e8IOB sociales de convivencia yano 

es unir linajes y patrimonios, y es cada vez mú rwo que 1e dec:idln pcr otros que no sem 

los y las direcl1111ente involucndas. f.o lanecelidad de DO rewcirlOB HUS vieja funciones 

económ ic111 y productivas, la sociedad red1111a que los acuerdos de convivencia modemoe 

encuentren su v•dadml justificación en la b6aqueda de la felicidad, la libre elecci6o, el 

compromiso 1111oroso y la sltimacción de los sectos. 

Es el deber de la ley reOej .. estu realidades de la sociedad mexicana y responder a l• 

necesidades de las y los ciudadanos que son pmte de ellu meditde su reconociniedo y 
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protección jurídica. 

La concepción de los principios de los derechos humanos y la búsqueda de su integrsióo a 

la vida cotidiana w las personas son uno de los signos de la modernidad. Los derechOB 

humanos son el sello de la civilización, el salto cualitativo cp1e marca la difmncia entre 

nuestras necesidades de supervivencia y la aspiración a una vida más plena, más hummL 

Como un esfuerzo poc detallar e imtitucionalizll' en qué consiste la dignidad hum1111a, lOB 

principios m<l"Bles de los derechos humanos han propuesto nuevas fC1111111 de convivencia. 

En alias recientes, por ejemplo, se ha desarrollado una nueva comprensión del stsus de l• 

niftas y los niftos, concebidos ya no como objetos, sino ccmo sujetos &divos de BUS 

derechos. F.n ese mismo sentido, y a partir de su apropiación del mll'co de los derechOB 

humanos, un vigoroso movimiento internacional de mujeres ha evidenciado la necesidad de 

poner fin al problema endémico de la violencia ~éitic:a ccmo un elememo 

indispensable de la dem<>CrWización de la vida social. 

Asimismo, la renovación del pens11111iento ético de la sociedad inplica necenri1111eate la 

reflexión ética en tomo a las prádicas de la sexualidad. Hay que cuestion.-.hoy por hoy 

una noción de la legalidad que ha C1111alizado los coalenidos y los. aigaificadmi que la 

. experiencia sexual tiene pn quienes pll'licip1111 en ella, al codific• loa "lldoa sexualea" ea 

función de identificar mecllnic:mnente de qué fonn• y entre qué personas 111ceden I• 

relaciones sexuales. 

F.n slntesis, el auge del tema de los derechos humanos ha 11Dpliado el ltalus persooal del 

individuo; es decir, su esfera lntina e inviolable de protección. 

Al enmarcar la iniciaiva de Ley de la Sociedad de Convivencia que ahora se propone ccmo 

una defensa de los derechos hummos, 6ita se Slllla a un movimieiio a escala U.emacionlll 
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que está demandando el derecho fundamental de todas las person• a vivir 1111 úecto1 y a 

ejercer la sexualidad, libres de coerción, disaiminación y violencia. 

Como resultado de eite nuevo debate internacional, en el transano de la década de los 

noventa, se aprobll'on leyes en diversos paises (Alemania, Dinllll.-ca, Finl111dia, Fr111cia, 

Holanda, Hungría, Islandia, Noruega, Suecia y en algunas regiones o estados de Brasil, 

Espafla, Cwiadá y E&wlos Unidos) en favol' de los det"ecbos de aquellas relaciones sociales 

ya existentes que careclw1 de un mDl'co jurldíco adecuado. 

Como una propuesta que busca abrir espacios sociales para la ex¡nsión del llllplio 

espectro de la diversidad social, la figura de la Sociedad de Convivencia cOIJltituye un 

marco juridico nuevo que no interfiere en absoluto con la imiitución del mmrimonio ni la 

vulnera No impide ni compite con la práctica del concubinato en su estructin actual. No 

modifica las nonnas vigentes relmivas a la adopción. 

Vivimos tiempos de cambios acelerados, de evolución y apertura. F.o este momento 

histórico de c11Dbios irreversibles, a veces se afirma que "ya no hay valeres", lo cual ., 

refiere a que algunos prejuicios del pasado ya han perdido su vigencia. La reflexión loln 

los valeres surge de las crisis y es nuestra forma de resiitinos al conformismo respecto de 

lo que existe. La reflexión moral surge de la 9'Dsación de cpie el mundo no cumple nuetlm 

expectativas de justicia social. 

F.o un contexto histórico en el que se e•á renovando el pensmniento ético de la sociedad, la 

"razón" para negarles sus derechos civiles y sociales a muchas ciudadan• y ciudadanos no 

puede ser la prevalencia de un ¡njuicio mú o menos genmlizado mpecto de la 

diversidad sexual y afectiva. Hoy sabemos, gracias al avance de inve•igaciones hech• 

desde la perspectiva de diversas disciplinas, que dichos prejuicios no resiiten el m'1isis 

histórico, BDtropológico, ético o cientffico. 
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Los derechos de las ciudadanas y ciudadanos que eligen a pareju del mismo 1n:o 100 

indudablemente los más vulnerados actualmente por los prejuicios respedo de la divenidad 

sexual. Desde la perspectiva del m1rco legal vigente, cada integrante de este tipo de pseja 

sigue siendo Jurldicooiente inexistente Jera el otro. FJt los casos de posible sepll'8Ci6n se 

crean situaciones de injuiticia y desigualdad en ocmriones dn1111lticas FJt caso de 

fallecimiento, por ejemplo, no se le reconoce al o la sokevivieote ningún derecho de 

sucesión legltim a aunque hayan contribuido ambas partes al patrimonio com6n. A menudo 

en contra de la voluntad misma del difunto, quien le sobrevive lo pierde todo, incluso la\ 

posibilidad de vivir bajo el techo de la persona con la que compartla su j vida. La falta de 

reconocimiento legal de los derechos de las parej111 del mismo sexo vulnera asinillllo 

derechos económicos y sociales fundamentales como la imposibilidad de sum.- sus salarios 

para solicitar a-édito para la vivienda. 

Ante esta realidad cotidiana, limitaote y excluyente es imperativo construir un estado de 

derecho que contemple y proteja las diversas fo1mas de coovivencia. erradique y prevenga 

la discriminación y promueva una cultura de respeto a la divenidad social. Una condición 

indispensable de la modernización y democniil.acióo de los Estadce. ha tido la 

implantación y el amigo de valores iocluyildes, igualitsios y respetuilsos de la divcnidld, 

como aspee.tos indispensables del ejercicio del buen gobiemo. 

La iniciativa que hoy se pone a coosidenicióo de esta As1111blea, plldea la reglnemacióo 

de las Sociedades de Convivencia. El propósito de esta nueva íigwa es ganmtiz .. los 

efectos por vía de la legitimación de aquellas uniones que usen de las relaciones afediv. 

a las que el derecho mexicano no reconoce mm consecuencias jurfdica. 

La Constitución mexicana ha coosagndo siem¡n la g..Ula de igualdad. Los lltfculos 

primero, segundo, cuarto, décimo segundo y décimo tercero p-oporcioo111 aiterios sobre 
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los derechos públicos subjetivos que se reconocen por igual a todo1 101 individuo1, lin 

distinción de raza, sexo, edad, condición económica o nacionalidad, a hombres y mujeres, y 

de todas las personas en su aspecto social, pues con11118fa la negativa a otarg• UtuJos de 

nobleza u honores hereditarios. Se aborda la concepción de que todos somos iguales 111te la 

ley, as! como la existencia de leyes iguales pin todos. 

Ahora bien, la nonna de no disctimiuación es básicamente la refonnulación negativa del 

principio de igualdad, proclama.do en la Dechnción Univenial de los Derechos Humanos y 

traducido en todas las nonnas constitucionales mexicmas cuyo recuento se hace mies, ya 

que la igualdad formal necesita su referente en la realidad. 

Ese principio de no discriminación, por cierto, ya forma parte del orden jurfdico interno, no 

sólo a partir de la ganmUa de igualdad, sino de la ~orponr:ióo de KU.-do1 idemllCionalee 

suscritos y raificados pcr el Eltado Mexic:&110, que lo obligm expremnede a enadic• 

todo tipo de discriminación. La Convención Americ111a sobre Derechos HummOI ¡recia 

en el Articulo tercero del Protocolo de San Salvadcr que; 

"Los &ta.dos Partes en el presente protocolo se compnmeten a gnntizs el ejen:icio de 

los derechos que en 61 se enuncian, sin ciscriminacióo alguna pcr motivos de rw.a, colcr, 

sexo, idicma, religión, opiniones o de cualquier otra llldole, origen nllCioaal o social, 

posición económica, nacinieoto o cualquier otracondici6o social." 

Más llÍD, en la legislaci6o penal del Distrito Fedenil, 11e ha incluido que a nin¡una persona 

se le pocHrearingir el ejercicio de 8118 derechos pcr raz6o de su orieataci6o sexual. 

De esa manera, el &lado no 1610 reconoce la civeniad de I• form• de convivencia que 

existen en 111 seno, sino que las recoge pn deBllent• la ci1Criminaci6o llOcill, otorx• 
igualdad de oputunidades a todu y todos 811& habitmes y asl, fortalecer el estado de 
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derecho. 

Cabe reiterar que la sociedad de convivencia no se opone al malrinonio ni al conwbináo, 

en los que la procreación, el trao sexual y la ayuda mutua, por ejemplo, son sus elementos 

definitorios. Lo que si se incluye es una visión reali!ta sobre las relaciones fniliins que 

de acuerdo al Código Civil para el Distrito Federal constituye una serie de deberes, 

derechos y obligaciones de las personas integrantes de la fimilia. 

En la Sociedad de Convivencia se reconocen otras posibilidades de relaciones en tomo al 

hogar al plantear dos hipótesis. La primera que se refiere a la posibilidad de que la 

suscriban dos personas, ya sean del mi!lllo o de diferente sexo, con los requisitos de tener 

capacidad julidica plena, vivir en un hogar cllllún, con voluntad de permanencia y ayuda 

mutuas. 

La segunda hipótesis que define a la Sociedad de Convivencia es la relldiva a la pa1ibilidad 

de que sean más de dos personas los convivientes, y es en esta circunst1ncia en donde 

reside una de las mayores apmtaciones de la propue!ta, porque se reconoce efectos 

juridicos a las relaciones afectiws en la que no exi!te tl'So sexual, lino el 8610 deseo de 

compartir una vida en común basada en aut6nticos lazos de solicllriclad hum1n1, de 

comprensión espiritual, de apego afectivo y adiesióo desinteresada. 

F.n el caso de la Sociedad de Convivencia, los efectos de las relsiones f1111ilins ocurren 

una vez que los suscriptc.-es de la sociedadmmifieitm su consentimiemo, por lo CJle e1e es 

el primero de los elementos de la definición al estllblecer CJle se tnla de un ICUerdo. 

El segundo hace referencia a que dichas personas viVlll juntas p .. complltir la vida. Pero 

no se trata sólo de compartir una vivienda, sino de tener un hog .. común, ello es, en un 

espacio de interacción común. 
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La Sociedad de Convivencia requiere cubrir ciertos requisitos, para lograr sus objetivos. Es 

una sociedad que, como su nombre lo refiere, tiene como caracterlslica ¡rincipal la 

convivencia Ello implica el emablecimiento de un .hogir común, entendiéndose ésle ccmo 

un espacio de interacción, en donde las persom11 convivientes de la Sociedad de 

Convivencia habitarán juntas, so pena que de no hacerlo por más de tres meses, sin causa 

justificada, dará lugar a la terminación de la sociedad. 

El tercer elemento se refiere a la pennanencia, que se traduce en el ánimo que constituye el 

motivo determinante de la voluntad de los convivientes de estar juntos de manera coostante. 

Finalmente, el elemento de ayuda mutua hace alusión a la necesaria solidaridad que debe 

existir entre los convivientes. La convivencia es el elemento t1111ceodental, al igual que la 

ayuda mutua, para comfüuir y conservar la Sociedad de Convivencia. Sus integnmtes, al 

fomar la decisión de formar parte de una de una Sociedad ~Convivencia eligen compstir 

la vida con los demás integrantes de la mi1111a. Es por ello, que uno de los requisitos pin 

fomur parte de una Sociedad de Convivencia es estar libre de mitrin1ooio y no fCl'Dl.

parte, en ese momento, de otra Sociedad de Convivencia, ya que se requien.1 de la 

constancia y de la interacción cotidi111a de sus imegnmdes. 

La decisión de las persooll! convivientes es indispensable p.-a la constitución de ésta, 

razón por la cual los integrantes al ellli>clw el documento por el cual coosituyen una 

Sociedad de Convivencia deben incluir, eme otras cosas, la manera ccmo se regirt en 

cuanto a los bienes pmrimoniales. Alll, mú que cmR" una nueva institución, se podrá apel• 

a figuras ya existentes en nuestra legislación. Tal es el caso de la donación o el uauftudo, 

en cuyo caso su regulación se dri confonne a las disposiciones legales existentes psa la 

figura elegida Será la voluntad de las partes la que rija en tomo a los bienes patrimoniales 
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de los integrantes de la Sociedad de Convivencia. 

El propósito que inspira a la Sociedad de Convivencia es la libertad y, en ese contellto, se 

deja a las partes regular su convivencia, los derechos y deberes respedivos y sus relaciones 

patrimoniales. No obstante, se establece la presunción de que, en defedo del plldo, cada 

integrante mantiene el d001inio y disfrute de sus propios bienes. 

Como consecuencia de esta libertad es obligado prever que se tendrá por no puesta toda 

disposición pactada en la que se perjudique derechos de terceros. Asl, si un integnmte de la 

Sociedad perjudicó derechos de otra persona al suscribirla, éstas podrán reclmn .. dichos 

derechos a fin de que le sean relllituidos. Sin emb .. go la Sociedad de Convivencia 

subsiEtirá en todo lo demás. 

La iniciativa de Ley sobre la Sociedad de Convivem:ia aspira a generar los mecllli1111os 

legales así c11110 un debate p6blico racional, respetuoso e infonnado en tomo a la 

diversidad irrefutable de las relaciones afectivas y solidll'i111 en la sociedad mexicma 

contemporánea, a partir de una disposición ciudadana de esaich.- las razones de 108 deaulll. 

El espíritu ciudadano, dice Fenumdo Savater, resicl! no sólo en la C1Pacidld de nzon .. , 

sino en la capacidad de escuch• las razones de los demú. El di6Jogo social y legislativo en 

tomo a los derechos y obligaciones de las y los ciudadanos que viven de llCUerdo con 

arreglos de convivencia ditllintos de la fmnilia nucle• tradicional pondrá a prueba nueatra 

sabiduría ciudadan& 

Por lo antericnnente expuelllo y fundado, presentamos la siguiente: 
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INICIATIVA DE LEY DE SOCIEDAD DE CONVIVENCIA 

Articulo 1°. Las disposiciones contenidas en la presente ley son ~ orden público e interés 

social y tienen por objeto eitablecer las b111es y regular las relaciones derivadas de la 

Sociedad de Convivencia. 

Articulo 2°. La Sociedad de Convivencia se constituye cuando dos "personas flsicas, con 

capacidad jurldica plena deciden establecer relaciones de convivencia en un hogar común, 

con voluntad de pennaoenciay ayudamutua. 

También podrán fonm1· Sociedad de Convivencia más de dos personas que sin cooiiituir 

una familia nuclear, tuvieran entre si relaciones de conviwncia y cumplan con lOB demáe 

requisitos seflalados en el pinufo anterior. 

Articulo 3°. La Sociedad de Convivenciageoerarelsiooe~ fuiliins entre 8118 imegnmtes. 

Articulo 4°. S6lo podrán constituir Sociedad de Convivencia lu pers0018 lime de 

matrimonio y aquéllas que no hayan 8118crito otra Sociedad de Convivencia que ae 

encuentre vigente. 

Articulo Sº. No podrán celebnir entre si Sociedad de Convivencia los pmeotes 

coosangulneos en lloearedasio Imite de grado o col~enles batllael cuarto gndo. 

Articulo 6°. La Sociedad de Convivencia po4h ciorgne en esaito privado fumado mte 

dos testigos. Su ndificaci6o ante el Archivo General de Notsfu seri iodiepennble en 

ausencia de los testigos. 

La Sociedad de Convivencia y todas sus modificaciones d¡,berin nüficine y registrw. 

ante el Titular del Archivo General de Notsl•. La fllta de ella io1c:ripci6o no impedirá 
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que produzca sus consecuencias enlre quienes lo suscribieron, pero no será oponible a 

terceros. 

Articulo 7°. El documento por el que se constituye la Sociedad de I Convivencia deberá 

contener por lo menos los siguientes puntos: 

l. El nombre de cada conviviente, su edad, domicilio y estado civil, asl como los nombres 

y domicilios de los teitigos, en caso de haberlos. 

11. El lugar donde se establecerá el hogll' com 6n. 

m. La manifeitación ex¡nsa de los convivientes de vivir juntos en el hog .. común, con 

voluntad de pennanenciay ayudamutua. 

YV. La forma en que loe convivientes reguhnn la Sociedad de Convivencia y sus 

relaciones patrimoniales. En defecto de pacto a éste reepecto, cada conviviente conservará 

el dominio, uso y disfhite de sus bienes, asl como 1111 ministnic;ión. 

V. Las firm 111 de los convivientes y la de los testigoe en caso de haberlos. 

ArUcalo 8°. F.o c1110 de que alguno de los integnmtes de la Sociedad de Conviwncia haya 

actuado dol0Ba1Dente al momento de susaibirla, penkri los d«echos generados y deberá 

pagar los daftoe y perjuicios que ocasione. 

ArUcuJo 90. En virtud de la Sociedad de Convivencia se generará el deber de 

proporcionoe alimentos sólo si u( lo e1bblecen las partes. 

ArUcalo 100. Sin perjuicio del mtfculo anterior, se generwi edre los convivientes el deber 

reciproco de darse alinentos, siempre y cuando haym vivido juntos por un periodo de dos 

allos a p.-tir de que se haya otorgado la Sociedad de Convivencia en los t«minos del 
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Artlculo 6° de esta ley, bajo las siguientes circunstancias: 

I Cuando la Sociedad de Convivencia sólo se haya susa-ito entre dos penionas, se aplicri 

lo relalivo a las reglas de alimentos entre concubínos 

ll Cuando la Sociedad de Convivencia se haya suscrito entre m6s de dos personas, se 

aplicll"á lo relativo a las reglas de alimentos entre parientes cohterales en segundo grado. 

F.n caso de tenninación de la Sociedad de Convivencia, sus integrantes se proporciooman 

alimentos por un periodo igual a la duración de ésta, 

Articulo 11. F.ntre los convivientes se genenrin dertiehos sucesorios, los cuales está 

vigentes a partir del registro de la Sociedad de Convivencia en ténniuos de lo dispueso por 

el articulo 6°. de esta ley, bl!io los siguientes ténninos: 

I Cuando la Sociedad de Convivencia sólo se haya suscrito entre dos penon11 ae aplictrilo 

relativo a la sucesión legitima entre concubinos. 

ll Cuando la Sociedad de Convivencia se haya suscrito entre mú de dos penon• se 

aplicri lo relmivo a la sucesión legitima entre parientes colsenles en le8UBdo 8"'do· 

Articulo 12. Cuando uno de los integrmles de la Sociedad de Convivencia sea declndo 

en estado de interdicción, en ténninos de lo previ•o por el C6digo Civil pS'R el Dilllrio 

Federal, los demás integndes serán lhmados a desempea .. la tdela siempre Cfle baym 

vivido juntos por un periodo imnedialo anterior a dos altos a plltir de lfl" la Soriedad de 

Convivencia se baya otorgado, bajo los siguientes eriterios; 

1 Si la Sociedad de Convivencia se baya suscrito entre dos personas se aplican 11& regl11 

en materia de tutela legitima entre cónyuges. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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II Si la Sociedad de Convivencia se susaibe entni mm de dos penooas • aplien las 

reglas en m atería de tutela legitima relativas a los parientes eolmerales en •gundo grado. 

Arüculo 13. &1 los supuesos de los ertlculos 9°., 10, 11 y 12 de esta ley se aplic.-alo, en lo 

relativo, las reglas ¡X'evisas en el Código Civil para el Distrito Fedenil en mmeria de 

alimentos, sucesión legitima y tutela legitima. 

Articulo 14. Se tendrá por no puesta toda disposición paetada en la Soeiedad de 

Convivencia que perjudique derechos de tercero. El tercero que sea aaeedor alimentmio 

sólo tendrá derecho a recibir la pensión alimenticia que en dereeho le eorresponda, 

subsistiendo la Sociedad de Convivencia en todo lo que no contravenga e&e dereeho. 

Todo conviviente que actúe de buena fe deberá ser resarcido de los daftos y perjuieios que 

se le ocasionen. 

Arüculo 15. La Soeiedad de Convivencia se termina: 

l. Por la voluntad de cualquiera de los convivientes. 

II. Por voluntad de todos los convivientes. 

m. Por el abandono del hog.- com6n de uno de los convivientes por mú de tres meses Bin 

que haya causa justificada. 

IV. Porque alguno de loe eonvivientes conlnligamlllñnonio o viva en concubinato. 

V. Porque alguno de los convivientes hll'ja actuado dolosmnente al sip .. la Sociedad de 
Convivencia. 

VI. Por la defunción de alguno de los convivientes. Por darse alguna c1111a de las que se 
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establezcan en el documento en que se contenga la Sociedld de Convivencia. 

Articulo 16. Tem1inada la Sociedad de Convivencia por cualquiera que sea la caasa. y 

estm1do ubicado el hogll" común en inmueble propiedad de uno de los convivientes, loe 

demás dispondrán de un ténn ino mhimo de tres meses pin desocup•'lo. 

Cuando fallezca un conviviente, y éste haya sido titular del contrato de 11Tendmniento del 

inmueble en el que se encuentra eitablecido el hogar ccm6n, los sobrevivientes quedarán 

subrogados en los derechos y obligaciones del de cujus respedo de dicho contrSo. 

Articulo 17. F.n caso de terminación de la Sociedad de Convivencia y ésta haya sido 

inscrita según prevé la (l'esente ley, cualquiera de sus imegnlltes puede dar aviso de este 

hecho a la autoridad ante quien ee hizo el registro C!>lftlllPOlldiente. A continuKi6n 

notificará al conviviente o convivientes, según sea el clBO, de esa terminación de m111era 

fehaciente. 

Articulo 18. Las relaciones f11Ditiires derivadas de la Sociedad de Convivencia dejan\n de 

existir cuando estatennine. 

ArUculo 19. El regi!Uo a que se refiere la presente ley tenti verifü:ltivo · 1111e en el 

Archivo General de Notarias. FJ regi!Uo cumdo debm ntificne las fumas será hecho p« 

.todos los convivientes. 

Si la Sociedad de Convivencia consta en escrito priwdo otorpdo 111te dos testigos, el 

regi!Uo podrá hacerlo cualquiera de los convivientes. 

Articulo 20. Durante la vigencia de la Sociedad de Convivencia se pueden hacer, de 
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común acuerdo, las modificaciones y anexiones que as! conllideren los convivientes 

respecto a cómo regular la sociedad y las relaciones pmrimoniales. Las modificaciones 

deberán ser firmadas por los convivientes y presentadas ante el archivo correspondiente por 

los firmantes, debiéndose estos identificarse plenamente y a satisfacción de la autoridad, a 

efecto de obtener el regifiro de la modificación. 

ArUculo 21. Sin perjuicio de lo dispuesto en los irtfculos anteriores, el registro de la 

Sociedad de Convivencia y su terminación podrá ser ¡resentado para su inscripción por 

cualquier conviviente, quién será responsable de las penas en que inCUl'Ten los que declaran 

falsan ente. 

Cualquiera de los convivientes puede obtener de la autoridad registradora copia del 

documento registrado, del registro, de sus modificaciones, asi como el aviso de 

femiinación. 

Articulo 22. Los interesados ¡resentaran el número de tantos necesarios dependiendo del 

número de integrantes, del esaito de constitución de la Sociedad de Conviwncia y lo 

firmarán en compallia de sus tefiigos. Un ejoplll' será deposjado en el Archivo General 

de Notarlas y los demés ejemplares serán deweltos a los conviviemes con la neta a que ae 

refiere el siguiente plÍTIIÍo. 

El depósito en el Archivo General de Notarias se hará pmonünente por los interendoB 

quienes debenin present.- dos testigos que los identifiquen. & el ejempl.- de dep61ito, el 

encargado de la oficina expresll'á el lugar y la fecha en que se efectúa el millllo y a 

continuación famarán éste, los interesados y sus teatigos. &seguida el enempdo de la 

oficina extenderá una comi111cia a los convivientes del depósjo del doCllDento y de su 

regifiro. 
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Hecho el depósito, el encll"gado del Archivo General de Notllias' tomri raz6n de él y lo 

regii.irará en el libro respectivo a fin de que el documento pueda ser idemificado y 

conservará el original en depósito bajo su directa responsabilidad, mismo de la Cfle pomt 

expedir copias certificadas que cualquier interesado le solicite. 

De la mimia manera el encargado del archivo tomará nota de las modificm:iones Cfie se 

fonnulen al escrito de constitución de la Sociedad de Convivencia, haciendo 1111 

anotaciones mirginales en el asiento principal que ccnesponda. 

Articulo 23. En caso de que una de 1111 -partes ll"etenda fonnar una Sociedad de 

Convivencia y tenga una subsistente, se aplicri lo ordenado por el articulo 4°. de ella ley, 

negándole el regiltro de la nueva basta en tanto no dé por terminada la existente, siguiendo 

los trámites p1111 tal efecto. 

Articulo ~. La Sociedad de Convivencia a qie se refiere el p-mer piírmo del .tlculo 

segundo de elta Ley, se equiparará al concubinato para las consecuencias de derecho 

previitas en las demás leyes. 

Articulo 25. Es Juez compdente para conocer de cullCfli• comroversia que se IUICÍte coa 

motivo de la aplicacióo de esta Ley el Juez de p-Dera initancia aegúo la mlleria Cf1e 

corresponda. 

Arüculos Transitorios: 

Primero: El presente de«eto edlst en vigcr a partir del primero de enero de 2002. 

Sepndo: Se ordena la publicacióo de la presente Ley en la Gaceta Oficial del Dilllrito 
Federal. Para su maycr difilsi6n publlquese en el Dill'io Oficial de la Federacióo. 

México, Diitrito Federal, a 26 de abril de 2001. 



ANEX02 

:i.} () 

Mapamundi de la 
tolerancia 

Existen leyes antldiscrlminatorlas por orientación sexual (grls):Austrla 
(sólo en Bludenz), Argentina (sólo en Buenos Aires y Rosario), Brasil (no 
existe leglslaclón nacional, pero legislaciones locales cubren numerosos 
estados, pueblos y ciudades), Ecuador (a nivel constitucional) y 
Sudáfrica (a nivel constitucional). 

Los actos homosexuales son Ilegales y/o penalizados (negro):En 
Afganistán, Arabia Saudl, Emlratos Arabes Unidos, Irán, Mauritania, 
Pakistán, República Chechena, Sudán y Yemen son causal de pena de 
muerte. 

Se reconoce legalmente la unión de parejas del mismo sexo 
(rayas):Espaí'la (sólo en Cataluí'la y en la reglón de Aragón). 

En 24 estados de la Unión Americana los actos homosexuales son 
llegales:Alabama, Arlzona, Arkansas, carollna del Norte, Carolina del 
Sur, Distrito de Columbra, Florida, Georgia, Idaho, Kansas, Kentucky, 

TESIS CON 
FALLADE ORIGEN 
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ANEX03 

LEY DE UNIONES DE HECHO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

El Gobierno de la comunidad de Madrid, mediante el Dect\!to 36/1995, de 20 de 

abril, creó el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid, Decreto 

que fue desarrollado mediante la Orden 827 /1995, de 25 de abril, de la Coruejeña 

de Integración Social, suponiendo ahora la presente Ley una respuesta clara a tma 

demanda reconocida por amplios sectores sociales e institucionales, con el fin de 

apoyar un itinerario ya iniciado de reconocinúento de esta f6nnula de convivencia 

en al marco del Dere::ho com6n que evite cualquier tipo de discriminación para la 

persona. 

CAPITIJLO 1 DISPOSICIONffi GENERALES 

Artículo 1. ~bito de aplicaci6n. 

1. La presente ley seri de aplicación a las personas que cmvivan en pareja de 

forma libre, pública y notoria, vinculadas de forma estable, al menot durante un 

periodo inintemnnpido de doce meses, existiendo una ielacillo. de afedividad, 

siempre que voluntariamente decidan sometene a la misma mediante la 

i111cripci6n de la wú6n en el Regiltro de Umonet de Hecho de la ComUlÚdad de 

Madrid. 

- ------·----"------------'--·-
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2. Esta Ley útúcamente sed de aplicación a aquellas uniones de hecho en las que, 

al menos, uno de los núembros se halle empadronado y tenga su residencia en la 

Comunidad de Madrid. 

Artículo 2. Requisitos pen¡onales. 

1. No pueden constihúr una wúón de hecho de acuerdo con la normativa de la 

presente ley: a) Los menores de edad, no emancipados y las pen¡onas afectadas por 

una deficiencia o anomalla psíquica que no les pennita prestar su coruentinúento a 

la unión válidamente. b) Las personas ligadas por el vínculo del matrimonio, no 

separadas judicialmente. c) Las penonas que fonnan wia unión eitable con otra 

persona. d) Los parientes en línea .recta por consanguinidad o adopción. e) Los 

parientes colaterales por consanguinidad o adopción dentro del tercer grado. 

2. No podrá pactaI'lile la constitución de una pareja estable no caHda con car~ 

temporal ni someterse a condición. 

CAPITuLO Il DE LA INSCRIPCIÓN DE LAS UNIONES DE HECHO 

Artículo 3. Acreditación. 

1. Las uniones a que se refiere la presente Ley produdrm sus efectos desde la fecha 

de la irucripción en el Registro de Uniones de hecho de la Comunidad de Madrid, 

previa acreditación de los requisitos a. que 1e refiere el artbdo 1 en expediente 

contradictorio ante el encargado del Registro. 

2. Reglamentariamente 1e regulará tal expediente contradictorio. En todo cuo, la 

previa convivencia libre, pública, notoria e inintmunpida, en maci6n de 
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afectividad, habr! de acreditarse mediante dos testigos mayores de ecbd en pleno 

ejercicio de sw derechos civiles. 

3. La existencia de la wúón de hecho se acreditarA mediante certificación del 

encargado del Registro. 

CAPfTIJLO III DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS PACTOS DE CONVIVENCIA 

Artículo 4. Regulación de la convivencia. 

1. Los núembros de la wúón de hecho podr6n establecer v6lidamente en elllCritura 

pública los pactos que consideren convenientes para regir sus relaciones 

económicas durante la convivencia y para liquidarl111 tras su cese. 

2. Los pactos a que se refiere el número anterior podr6n ettablecer compemaciones 

económicas cuando, tras el cese de la convivencia se produzca un desequilibrio 

económico en uno de los conviviente11 con relación a la pollici6n del otro que 

implique un empeoramiento respecto a la lituaci6n anterior. T alell compenucimes 

habr.tn de tomar en consideración las mismas cin:unstandas a que se refien? el 

artículo 97 del C6digo Civil. 

3. A falta de pacto, se presumirA, salvo prueba en contrario, que los miembros de la 

wúón contribuyen equitativamente al wstenimiento de las cargas de ésta en 

propcm:i6n a 1118 recuno1. 

4. SerAn nulos y carecerAn de validez los pactos contrarios a las leyes, limitativos 

de la igualdad de dendlos que coITeipOilde a cada conviviente o gravemente 
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perjudiciales para uno de ellos. Asimismo serán nulos los pactos cuyo objeto sea 

exclusivamente personal o que afecten a la intimidad de los convivientes. 

5. En todo caso, los pactos a que se refiere este artículo, estén o no irucritos en el 

Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid, !i6lo surtirán efectos 

entre las partes firmantes y nunca podrán perjudicar a terceros 

Articulo 5. Imcripción 

1. Lo~ pactos a que se refiere el artículo 4 podrán inscribirse en el Registro siempre 

que en ellos conctlll'an los requisitos de validez expresados en el mismo arti:ulo. 

2. La inscripción podrá efectuarse a petición de ambos miembros de la unión 

conjuntamente. 

3. Contra la denegación de la inscripción, que se hará por resolución motivada, 

podrá interponerse el recurso administrativo que proceda. 

CAPÍTIJLO IV DE LA EXTINCIÓN DE LA UNIÓN 

Artículo 6. Extinción de la Uru6n 

1. Las UIÚones de hecho lie extinguen por las siguientes causas: a) De común 

acuerdo. b) Por decisión willateral de uno de los miembros de la UIÚ~ notificada 

al otro por cualquiera de las formas admitidas en den!Cho. c) Por muerte o 

declaración de fallecimiento de uno de los núembro5 de la unión de hecho. d) Por 

separación de hecho de más de seis meses. e) Por matrimonio de uno de los 

miembros. 

- --- --------··--- ·---_:____ ---------- ·-
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2. La cancelación de la inscripción de la unión de hecho podr6 efectuane a 

instancia de uno solo de los miembros. En este caso el encargado del Regiatro 

comunicará a la otra parte dicha cancelación. 

Artrculo 7. Irucripci6n 

La concurrencia de causa extintiva de la unión se hará constar en el Registro de 

Uruones de Hecho de la comunidad de Madrid en la founa que se detennine 

reglamentariamente. 

CAPf'ruLO V NORMAS ADMINISTRATIVAS 

Artrculo 8. Beneficios respecto de la .fwri6n pdblica. En relación con la funci(Jn 

pública de la administración de la Comunidad de Madrid, lot convivientet 

mantendrán los núsmos beneficios reconocidos a las parejas que hayan contrafdo 

matrimoruo. 

Artículo 9. Normativa de Derecho Público. Los derechos y obliglCiones 

establecidos en la normativa madrile1\a de Derecho Público para lot miembrol de 

parejas que hayan contraído matrimonio, seran de aplicación los rniembrol de la 

unión de hecho, en especial en materia presupuestaria, de subvenciones y de 

tributos propios. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL La adminiltración de la comunidad de Madrid 

mantendrá las oportunas relaciones de cooperación con otra• AdnúninrlCiones 
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Públicas que cuenten con Registros de Uruones de hecho o sinúlares, al objeto de 

evitar supuestos de doble inscripción. 

DISPOSICIÓN 1RANSI1DRIA 

PRIMERA El tiempo de convivencia transcurrido antes de la entrada en vigor de 

esta Ley, se ha de tener en cuenta a los efectos del cómputo de los doce meses a 

que se refiere el artículo 1, si lo& miembros de la unión están de acuerdo. 

DISPOSICIÓN 1RANSI1DRIA 

SEGCJNDA Las inscripciones en el Registro de Uniones de hecho de la 

comunidad de Madrid, regulado por el Decreto 36/1995; de 20 de abril, y en la 

Orden 827 /1995, de 25 de abril, de la Consejería de integraci6n Social, se 

integrarán de oficio y con carácter inmediato en el Registro contemplado en el 

artículo 3 de esta Ley. 

DISPOSICIÓN DEROGA10RIA Quedan derogadas todas las disposicUmes de 

igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a la pn!sente Ley. 
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Desarrollo reglamentario. En el plazo de un aito desde la entrada en vigor 

de esta Ley, el Gobierno de la Comunidad de Madrid deberá aprobar los 

reglamentos de desarrollo de ésta. 

Segunda. Entrada en vigor. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de BU 

publicación en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid". 
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